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ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, PROYECTORES MULTIMEDIA E

IMPRESORAS MULTIFUNCIONALES PARA 18 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA
PROVINCIA DE PISCO" 

PERIODO: 16 DE AGOSTO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

ANTECEDENTES

1. Origen

El Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la Municipalidad Provincial

de Pisco, en adelante " entidad", corresponde a un servicio de control posterior programado en el

Plan Anual de Control del año 2022, del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad
Provincial de Pisco, registrado en el Sistema de Control Gubernamental — SCG Web con la orden

de servicio n.° 2- 0409- 2022- 004, iniciado mediante Oficio n.° 410- 2022- 0C110409 de 27 de

setiembre de 2022, en el marco de lo previsto en la Directiva n.° 007- 2021- CG/ NORM " Servicio de

Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad", aprobada mediante Resolución de

Contraloría n.° 134 -2021 - CG de 11 de junio de 2021 y modificatoria. 

Objetivo

Determinar si el proceso de contratación de computadoras de escritorio, proyectores multimedia e

impresoras multifuncionales para diversas instituciones educativas, se ejecutaron de acuerdo con

lo establecido en la normativa de contrataciones, y demás disposiciones vigentes. 

3. Materia de Control y Alcance

Materia de Control

La materia de Control Específico corresponde a la adquisición de computadoras de escritorio, 

proyectores multimedia e impresoras multifuncionales, para diversas Instituciones Educativas de

la Provincia de Pisco, ejecutada en el año 2018 por la Municipalidad Provincial de Pisco en

atención a la solicitud de la directora de la Unidad de Gestión Educativa Local Pisco ( UGEL Pisco), 

donde se aprobaron dieciocho ( 18) IOARR sin contemplar las condiciones íntegras para el óptimo

funcionamiento de los referidos equipos, y en el proceso de compra de los mismos, se establecieron
valores referenciales únicamente con cotizaciones de dos ( 2) empresas con un dueño en común, sin

realizar el procedimiento de selección correspondiente, así como, sin hacer uso de los catálogos

electrónicos de Acuerdo Marco, con la finalidad de beneficiar a las empresas cotizadas mediante

compras directas por montos menores a 8 Unidades Impositivas Tributarias ( UIT), por el importe total

de S/ 390 120, 00. 

Alcance

El Servicio de Control Específico comprende el período de 16 de agosto de 2018 al

31 de diciembre de 2018, correspondiente a la revisión y análisis de la documentación relativa al
hecho con evidencias de presunta irregularidad. 

4. De la entidad o dependencia

La Municipalidad Provincial de Pisco, pertenece al nivel del gobierno local. 
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A continuación, se muestra la estructura orgánica gráfica de la Municipalidad Provincial de Pisco: 

Gráfico n° 1
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5. Notificación del Pliego de Hechos

En aplicación del numeral 7. 30 de las Normas Generales de Control Gubernamental, aprobadas

con Resolución de Contraloría n.° 295 -2021 - CG, la Directiva n.° 007- 2021- CG/ NORM " Servicio de

Control Especifico a Hechos con Presunta Irregularidad", aprobada con Resolución de Contraloría

n.° 134 -2021 -CG y sus modificatorias; así como el marco normativa que regula la notificación
electrónica emitida por la Contraloría se cumplió con el procedimiento de notificación del Pliego de

Hechos a las personas comprendidas en los hechos con evidencias de pregunta irregularidad a

fin de que formulen sus comentarios o aclaraciones, 

ARGUMENTOS DEL HECHO ESPECFÍFICO PRESUNTAMENTE IRREGULAR

LA ENTIDAD ADQUIRIÓ EQUIPOS DE CÓMPUTO Y PROYECTORES PARA INSTITUCIONES

EDUCATIVAS, SIN JUSTIFICAR SU NECESIDAD; ESTABLECIENDO VALORES REFERENCIALES

SOLO CON COTIZACIONES DE DOS EMPRESAS CON UN DUEÑO EN COMUN, SIN REALIZAR EL

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN CORRESPONDIENTE Y SIN HACER USO DE LOS CATÁLOGOS

ELECTRÓNICOS DE ACUERDO MARCO, BENEFICIANDO A LAS EMPRESAS COTIZADAS

MEDIANTE ÓRDENES DE COMPRA POR MONTOS MENORES A 8 UIT POR S1390 120, 00, 
AFECTANDO EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO

EL ACCESO AL DESARROLLO ACADÉMICO Y MEJORES NIVELES DE APRENDIZAJE DE LOS

ALUMNOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 

De la revisión y análisis a la documentación proporcionada por la entidad, correspondiente al año 2018, 
relacionada a la adquisición de computadoras de escritorio, proyectores multimedia e impresoras

multifuncionales, para distintas Instituciones Educativas de la Provincia de Pisco, se advirtió que la

entidad en el citado periodo a fin de atender la solicitud de equipamiento tecnológicos de Instituciones

Educativas, efectuada por la directora de la UGEL Pisco, sin considerar las condiciones integras

necesarias para el óptimo funcionamiento de los referidos equipos ni evidenciar la necesidad por parte de la

instituciones educativas de contar con computadoras de escritorio, proyectores multimedia e impresoras

multifuncionales, gestionó la aprobación de dieciocho ( 18) Inversiones de Optimización de Ampliación

Marginal, de Rehabilitación y de Reposición- IOARR, para dieciocho ( 18) Instituciones Educativas de la
provincia de Pisco, asimismo, para la ejecución de dichos IOARR se estableció dieciocho ( 18) valores

referenciales únicamente con cotizaciones de dos empresas con un dueño en común, y sin realizar el
procedimiento de selección correspondiente, así como, sin hacer uso de los catálogos electrónicos de

Acuerdo Marco, adquirió de la empresas cotizadas CORPORACIÓN RUSO SAC y MEGA TRADE
IMPORT DEL PERU EIRL - MTIDEL PERU EIRL. SA, doscientos treinta y ocho ( 238) computadoras de
escritorio con características iguales y/ o similares, además de dieciocho ( 18) proyectores multimedia y
cuatro ( 4) impresoras multifuncionales mediante dieciocho ( 18) contrataciones directas por montos

menores a 8 UTI, por el importe total de S1390, 120, 00. 

Lo expuesto transgredió el artículo 34 de la Ley n.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referido a las
adquisiciones y contrataciones de los gobiemos locales, así como los artículos 2, 16, 18, 20, 21, 23 y 31 de
la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada por el Decreto Legislativo n.° 1341, referidos
a los principios de libertad de concurrencia, igualdad de trato, transparencia, eficacia y eficiencia que
rigen las contrataciones, requerimiento, valor referencial, prohibición de fraccionamiento, procedimiento

de selección, adjudicación simplificada y métodos especiales de contratación. 

Igualmente, contravino los artículos 8, 11, 19, 81, 82, 83 del Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo n.° 350 -2015 - EF, modificado por el Decreto

Supremo n.° 056 -2017 -EF, referidos al requerimiento, estudio de mercado, prohibición de fraccionamiento, 

definición y obligatoriedad del uso de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, y desarrollo de los
catálogos electrónicos de acuerdo marco. 
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Asimismo, inobservó los artículos 10° y 34° del Texto Único de la Ley n.° 28411, Ley General de Sistema
Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo n.° 304 -2012 -EF, referidos a la finalidad de los

fondos públicos y compromiso; y los numerales VIII y X de la Directiva n.° 007- 2017- OSCEICD
Disposiciones aplicables a los catálogos electrónicos de Acuerdo Marco", aprobado con Resolución

n.° 007- 2017- OSCE/ CD, referidos a las disposiciones especificas y disposiciones transitorias de las
contrataciones a través de catálogos electrónicos de Acuerdo Marco. 

Los hechos expuestos, denotan que no habría existido una intención basada en el bien común sino en un

interés particular, dada en la actuación deliberada de los servidores, quienes en el ejercicio de su cargo en la

adquisición de equipos de cómputo y proyectores multimedia, aprobaron dieciocho ( 18) IOARR sin
contemplar las condiciones íntegras para el óptimo funcionamiento de los referidos equipos, estableciendo

valores referenciales únicamente con cotizaciones de dos empresas con un dueño en común, sin realizar el

procedimiento de selección correspondiente, y sin hacer uso de los catálogos electrónicos de Acuerdo Marco, 
a fin de beneficiar a las empresas cotizadas mediante compras directas por montos menores a 8 UTI, 

situaciones que evidencia que, además de contravenir el ordenamiento jurídico establecido e incumplir

las funciones propias de los servidores, ocasionan un perjuicio de los interese del Estado, ante una

afectación vinculada con la gestión misma de la entidad, al configurarse una distorsión en la aprobación

de los IOARR, la falta de control en la ejecución del presupuesto, y en la conducción del proceso de
adquisición que rigen las contrataciones públicas que conducen a una percepción social negativa sobre

la gestión de las contrataciones del Estado y desincentiva la participación de proveedores dentro del
mercado de contratación pública, afectando el normal y correcto funcionamiento de la administración
pública, así como el acceso al desarrollo académico y mejores niveles de aprendizaje de los alumnos de las
instituciones educativas. 

Los hechos descritos se detallan a continuación: 

1. ACTOS PREVIOS DE GENERAR NECESIDAD DE ADQUIRIR BIENES SIN CONTAR CON

SUSTENTO TÉCNICO

Formulación de especificaciones técnicas de los proyectores multimedia, computadoras e

impresoras mediante IOARR. 

Con oficio n.° 2196- 2018- GORE- ICA- DREI- UGEL- P- AG/ D de 16 de agosto de 20181, 

Ver apéndice n.° 3), Raquel Adriana Liñan Carrizales, directora de la Unidad de Gestión Educativa

Local Pisco, en adelante UGEL, solicitó a Tomás Villanueva Andía Crisóstomo, alcalde de la

Municipalidad Provincial de Pisco, en adelante " entidad", el equipamiento tecnológico con equipo de

cómputo y proyectores multimedia para las instituciones educativas de la jurisdicción de la UGEL
Pisco, precisando en el texto del citado documento lo siguiente: 

ante el avance tecnológico. asi como la carencia del equipamiento tecnológico ( Equipos de Cómputo y
Proyectores Multimedia). y consecuentemente la necesidad de que los alumnos de nuestra provincia estén a
la vanguardia del avance tecnológica solicito a Ud. tenga a bien dotamos del equipamiento tecnológico

señalado las mismas que serán entregadas a las Instituciones Educativas de nuestra Provincia y de la
jurisdicción de la UGEL Pisco según relación y Acta de Compromiso que se adjunta al presente." Sic. 

Revisado la documentación adjunta al referido documento, entre otros, se identificó un cuadro

denominado " solicitud de equipamiento tecnológico" ( Ver apéndice n.° 3), el mismo que contiene el

sello de visto del Área de Gestión Institucional de la UGEL PISCO, y consigna una relación de
diecinueve ( 19) Instituciones Educativas de nivel inicial, primaria y secundaria, de distintos distritos
de la provincia de Pisco, tal como se detallan en el cuadro siguiente: 

Proporcionada por la gerente de Desarrollo Social y Econd hico meáanie el Informe n." 924- 202.1- MPP- GDSE de 14 de setiembre de 2021 ( Apéndice n.° 3) 
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Cuadro n.° 1

Solicitud de equipamiento tecnolóeico

N° Distrito Institución Educativa Nivel
N° de

Alumnos

Computadoras

existentes
Proyector Computadoras

faltantes

1

Huancano

IE 22449 Andrés

Avelino Cáceres
Primaria 62 6 1 15

2
IE 22448 Porsia

Senisse De Arriola
Primaria 91 2 1 15

3 22513 Primaria 11 1 1 5

4
22600Elia Arriola

Meza
Primaria 11 0 1 5

5

Humay

22717 Primaria 74 9 1 6

6
IE Juan Velazco

Alvarado
Primaria 305 0 1 22

7 22673 Primaria 19 1 1 10

8
22735 - Micaela

Bastidas
Primaria 25 3 1 15

9
188 -Angelitos del

Divino Niño
Inicial 79 1 1 15

10 Independencia
22445 Gerardo R. 

Mendoza Escale
Primaria 456 4 1 20

11

San Clemente

22517 Rosa de Sana

Maria
primaria 138 12 1 15

12

José Carlos Mariátegui

nivel primario

Primaria 1240 30 2 30

Secundaria 967 20 2 30

13

Pisco

182 Inicial 627 1 1 25

14 187 Inicial 166 1 1 15

15 195 Inicial 82 1 1 15

16
22488 Jorge Chávez

Dartnell
Primaria 309 0 1 15

17

San Andrés

22679 Casa Blanca Primaria 54 0 1 5

18

22473 santísima Virgen
Inmaculada

Concepción

Primaria 568 23 1 10

19

22472 CAP - FAP

RENAN ELIAS

OLIVERA

secundaria 447 13 1 17

TOTAL 5731 128 22 305

Fuente: Oficio n.° 2196- 2018- GORE- ICA- DREI• UGEL- P-AG/ D de 16 de agosto de2018 ( Apéndice n.° 3) 

Elaborado por: Comisión de Control a cargo del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad

Como se puede ver en el cuadro precedente, el citado documento contiene el detalle de la cantidad

de computadoras existentes y faltantes en cada una de las diecinueve ( 19) Instituciones Educativas, 
identificándose que la cantidad total de computadoras faltantes asciende a trescientos cinco ( 305) 

mientras que, en el caso de los proyectores solo indica la cantidad que asciende a veintidós ( 22), 

mas no precisa si son faltantes o existentes, igualmente, se puede apreciar que el número de

alumnos beneficiados asciende a cinco mil setecientos treinta y uno ( 5731). 

Siendo relevante indicar que, adjunto al Oficio n.° 2196- 2018- GORE- ICA- DREI- UGEL- P- AGI/ D de

16 de agosto de 2018 ( Ver apéndice n.° 3), también se identificó un acta de compromiso de

operación y mantenimiento ( Ver apéndice n.° 3), suscrita por Raquel Adriana Liñan Carrizales, 
directora de la UGEL Pisco, quien, según el texto del documento, entre otros, se compromete a

coordinar con los directores de las instituciones educativas beneficiadas, en asumir los costos de

operación y mantenimiento. 

En dicho contexto, el mismo 16 de agosto de 2018, mediante proveído el despacho del alcalde derivó

el Oficio n.° 2196- 2018- GORE- ICA- DREI- UGEL- P- AGI/ D ( Ver apéndice n.° 3) ala Gerencia de

Desarrollo Social y Económico2 de la entidad con la indicación " para informe". 

2 Cabe precisar que, según el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por Ordenanza n.° 019 -2015 -MPP de 1 de julio de 2015, ( Apéndice n.° 35) la
Gerencia de Desarrollo Social y Económico cuenta con una División de Salud, Educación y Deporte, que tiene cano objeto promover y ejecutar actividades

relacionadas con la promoción y fomento a la salud, a la educación y al deporte, y entre otros, tiene cano función proponer la formulación de proyectos en el ámbito
de su competencia. 
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Posteriormente, el 3 de setiembre de 2018, Cinthia Peña Pumahuallcca, gerente de Desarrollo

Social y Económico de la entidad, mediante Informe n.° 974- 2018- MPP- GDSE ( Ver apéndice
n.° 3), solicitó al jefe de la Oficina de Programación Multianual de Programaciones3, la creación de

una Unidad Ejecutora'', y con Informe n.° 973- 2018- MPP- GDSE ( Ver apéndice n.° 3) de la misma
fecha requirió al subgerente de Estudios y Formulación de Proyectos, Jesús Ider Baldeón Tapia, la
elaboración de estudios en atención a lo requerido por la directora de la UGEL Pisco, adjuntando

para ello copia del oficio n.° 2196- 2018- GORE- ICA- DREI- UGEL- P- AG/ D de 16 de agosto de 2018

Ver apéndice n.° 3) y los documentos adjuntos al mismo. 

Revisado la documentación proporcionada por la Sub Gerencia de Estudios y Formulación de
Proyectos5, se identificó que Jesús Ider Baldeón Tapia, subgerente de Estudios y Formulación de
Proyectos, en su calidad de responsable de la Unidad Formuladore, registró, evaluó y aprobó' 
mediante el Formato n.° 2 Inversiones en Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y
Rehabilitación ( IOARR) ( Ver apéndice n.° 4), dieciocho ( 18) IOARR8, los cuales, según indica en la

denominación de cada una de las inversiones, fueron formulados para la adquisición de proyectores
multimedia, computadoras de escritorio e impresoras de múltiples funciones, cuyo costo de inversión

ascienden en total a S1435 900, 00, ( Cuatrocientos treinta y cinco mil novecientos con 001100 nuevos
soles) según se detalla en el cuadro siguiente: 

Cuadro n.° 2

IOARR aprobados por la Unidad Formuladora de la Municipalidad Provincial de Pisco para las dieciocho ( 18) 

instituciones educativas de la provincia de Pisco mediante el Formato n.° 2 Registro de Inversiones en

Optimización. Ampliación Marginal, Reposición v Rehabilitación ( IOARRI

N° Nombre de inversión
Código deInversión Situación Costo deInversiónSi

Cantidad

ProyectoresMultimedia Computadoresde Escritorio

Impresoras

Addisidó, da proyectores maineia y amprtadcres da
escritorio, etel(b) IE22449AnctesAvelinoCácaes- Huarxano

la localidad Panpano, dshio de Huáncara, provincia Paco, 

drpartameto Ica

2431956 Arrctacb 2670, 00 1 15

2

Adauisidán cb proyectores mullmedia y arrlputadores da

esalab; en ella) IE 22448 Posa Serisse de Mida2431956
Huarxano en la localidad Huaxarno, cilio de Huárxano, 
provitcia Paco, dapatanerio Ica

Aprdfaáa 26 7 000 1 15

3 Adaisidát da proyeztaes mutinia y arrputaóxes cf; esalab, en ella) 1E22513- Huámanoen la laalidad Oudasd, 

dstriod3 Huáxano, pre ecia Pisan, dacarlaneto Ira

2431957 Aprcbasb 11 25 ,C0 1 5

4

Pdgasidón de pmyedaes mutineda, ornputadzres d3

escritora impresoras cb MúlblesFunciones; en ella) 1E22000
Elia Mida Mera - Huárcalo en la localidad de Huauyanga, 

dstrio de Huárrcann, provincia Pace departamento Ice

24319 Aixd arb 122 0,00 1 5 1

Según el Reglamento de Organización y Funciones aprobado con Ordenara n.° 019 -2015 -MPP de 1 de julio de 2015, ( Apéndice n.° 35) dicha unidad Orgánica se
denomina Unidad de Programaciones e Inversiones

4 Conforme lo previsto en el Decreto Supremo n° 027 -2017 -EF que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo a° 1252, que crea el Sistema Nacional de
Programación Mullianual y Gestión de Inversiones, modificada por el Decreto Supremo n.° 248 -2017 -EF, publicado el 24 de agosto de 2017, son las Unidades
Ejecutoras presupuestales. Asimismo, pueden ser cualquier órgano o entidad o empresa adscrita al Gobierno Nacional, Gobierno Regional o Gobierno Local sujetos

al Sistema Nacional de Programación Mullianual y Gestión de Inversiones, incluyendo a los programas creados por norma expresa en d ámbito de éstos, que no
requieren necesariamente ser Unidades Ejecutoras presupuestales, que entre otros, tiene la función de elaborar el excedente técnico o documentos equivalentes

para las inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación, teniendo en cuenta la información registrada en el Banco de
Inversiones, y ser la responsable de su ejecución física y financiera. Siendo en el presente caso según los Formatos n 2 Registro de Inversiones en optimización, 

p ladón marginal y rehabilitación, la Gerencia de Desarrollo Social y Económico, con su responsable Cinthia Peña Pumahuallcca. 
estante el Informe n.° 0157- 2022- MPP- GIPSGEFP de 13 de mayo de 2022 ( Apéndice n. 4) 

abe precisar que el Formato n° 2 Registro de Inversiones de Optimización Marginal, Reposición y Rehabilitación ( Ver apéndice n.° 4), que sustenta el registro y
aprobación de cada uno de las dieciocho ( 18) inversiones, consignan y/o cuentan con la firma de Jesús Baldeón Tapia como responsable de ta Unidad Formuladora. 
De conformidad con el numeral 5.4 de la Directiva n.° 002- 2017- EF/ 63. 01 aprobada por Resolución Directoral N° 002- 2017- EF163. 01, modificada por la Resdución

Directoral N° 0042017- EF163. 01, la Unidad Formuladora es responsable de la fase de formulación y evaluación del tido de inversión y tiene las siguientes funciones: 

1...) c) Registra en el Branco de inversiones los proyectos de inversión y las inversiones de opfmización, de ampiación marginal, de reposición y de
rehablitadón, a que se refiere el arttcub 2 del Reglamento. .. 1

e) Aprueba las inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación, a que se refiere el articulo 2 del Reglamento
1T

e Según lo provisto en los Lineamientos Generales para la identificación y registro de las inversiones de optimización, ampliación, de reposición, aprobado con Resdudón
Directoral n.° 007- 2017- EF163. 01, Las inversiones de optimización, ampliación marginal, reposición y rehabilitación ( IOARR), son inversiones cibicas que no
constituyen un proyecto de inversión que tienen cano caracterlstica que su objeto principal de intervención es sobre un activo que forma parte de una Unidad

Productora, existenle de servicios públicos; Asimismo, contribuyen al cierre de una brecha prioritaria, de modo que permita el acercamiento a un objetivo estratégico

sectorial o territorial, sintetizada en un plan estratégico sectorial de una entidad del Gobierno Nacional o en un plan de desarrollo concertado de un Gobierno Regional
o Gobierno Local. 
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N° Nombre de inversión
Código de

Inversión Situación
Costo de

Inversión81
Cantidad

ProyectoresMultimedia Computadoresde Escritorb

Impresoras

5

Adgisición d3 proredaes multinecia y amputadores ca
esalujo: enel( b) IE182- Pisa> enlabcalidadPisco, distrito ce

PISCO, provincia Pisco, dapartxnalto Ica

2431612 Aptctacb 34530,W 1 20

6

Adgrisidón da Pro,redaes mcitimacia y amfxdaixes cb
csataio en el( la) IE 1:: Angatos del Divinc hiño- Huray, en
b laxlidad Hunay, ciado de Hunay, provincia Psco, 
depatanento Ica

2431932 Pprcf>a b 26 750, 00 1 15

7 Ad: l is en da proyectores multineda y amputadores dormatar); an ea( la) IE 187- Pisoaen la bcalioádPisco, disido db

Pisco, provincia Pisco, dspertanento Icor

2431935 Aprcbacb 26760,03 1 15

8 Adgisición db proyedaes mili -necia y amputadaes dbesaiaio; en el(la) IE 195- Pisco en la Imoficbd Psoo, dstrdo cb

Pisco, proincia Pisco, ctpartmento Ida

2431937 Pprdbacb 26 750,00 1 15

9

Ad:Ostión db proyecta -es multineda, aanprdadxes de

escritorio y inpresaa de múiples funciones; en el( a) IE 22488
Jage Ct rvez Dadnell - Pisco en la localidad Pisco, dtsUio dor
Pisco, provincia Pisco, dspartrnento Ica

2431954 Pprcbada 27760,00 1 15 1

10 Adquisición db proyedaes mclIm Sa y amputadaes dbEGO' iaio; en el( b) IE 22317 - Hunay en la bcalid3d San Tato, 
Diario de Hurray, fxovinda Pisco, departarnernto Ica

2431956 Pprcbeda 12800,0D 1 6

11

Pdc} isici( xn db Proyedaes Mutirneda, ° caputad: res db

escritorio y 'apresaras de múltiples furldanes; en el(b) IE Juan
Vdradazco Alvarado - Hunray en la Iocaliáad Berrales, dstrilo dor
Hunay, (» Arda Pisco, dgatane nto leo

2431968 Aorcbacb 35520,00 1 20 1

12 Pd isiden cb prayedaes midiere y canputabres dbesaiab; en isi( b) 1E22673 - Hunay en For bcaliáhd Fas Defdas, 
dstrio da Huna', provinca Pam, crhamerio Ica

2431955 Aprobacb 19 000,03 1 10

13

Adgdsición de proyedaes mcitirecia y amputadores db
escrtaio; en dila) IE 22735 - Mime Bastidas Puyuxiva - 

Hunay en la baalidad Des de Mo (fundo mayo), Dido
Hurray, pra inda Paco, dspatane nto Ica

2431970 P{xd 2675000 1 15

14

Pdgiscián proyedaes mdtireda y arnputadoes cb
esxiai en el( la) IE 22445 Gerard) R Mendes Escde - 

Irca ra an la beldad Independencia, asirio d3

1m:spada a provincia Pnam, depatanento Ida

2431972 PQrd b 34500,00 1 20

15

Addisiden cb proyedaes = Ornato ccmprladxes cia

escriaioyinpres) radamúllplesfuncianes; enel(la) IE22697- 

San Andrés en la Localidad Pozo Hediondo, distrito cb San

Andés, provincia Pisao, dpaiamerto Ica

2431974 Yx 12250, 00 1 5 1

16- 

Adgisidón db proyedaes mndlineda y canputadaes de
esaiab en el(i) IE 22473 Satísina Vrgan Irmacubdb

San Ancles en la LocalidadSaa Andés, dstrio

San Andes, provincia Psm, Depertanento Ica

2431975 Arribado 19000,00 1 10

SClemerte, 

Adquisición da proyedores mddlinela y amputadaes db
escritorio; en el(k3) IE 22517 Rosa de Santa Mala - San

Clemente en b Localicbd San Clemente, Distrito db San

provincia Pisco, depadamado Ica

2431977 Pprcbad7 267 0, 00 1 15

18

Addisición cib prayedares mrdlineda y canpdaiaes ce
esaiab en d(b) IE 22472 CAP. FAP RENPN ELIAS

CLIVERA - San Andes en la localidad San Andes, distrito de

San Pndés, provirncac Ram, depertamento Ica

2431978 Afxd>aán 29850,E 1 17

Total 435900,00 18 238 4

Fuente: Informes n.°^ 141, 142 y 143- 2018/ SGEFP- GIP- MPP de 11, 12 y 15 de octubre de 2018, respectivamen e ( Ver apéndice n.° 4), y del formato n.° 2 Registro
de Inversiones en 0ptinización, ampliación marginal, reposición y Rehabilitación ( IOARR) ( Ver apéndice n.° 4), que sustenta que sustentan el registro, 
evaluación y aprobación de las 18 IOARR. 

Elaborado por: Comisión de Control a cargo del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad

Cabe precisar que según el detalle que se muestra en el cuadro precedente, las IOAAR aprobadas

mediante el formato n.° 2 corresponden a dieciocho ( 18) instituciones educativas9, para las cuales, 
en el citado formato, conforme se puede ver en presente cuadro, se contempló indistintamente una

cantidad determinada de proyectores multimedia, computadoras de escritorio e impresoras
multifuncionales. 

Siendo relevante indicar que, en el caso de las cantidades de las computadoras de escritorio, 

correspondiente a las Instituciones Educativas 182 y Juan Velasco Alvarado, difieren en cinco ( 5) y
dos ( 2) unidades menos respecto a la cantidad de computadoras de escritorio requeridas para
dichas Instituciones Educativas por la directora de la UGEL Pisco, Raquel Adriana Liñan Carrizales, 

asimismo, se aprecia que, en los precitados formatos se incluyeron cuatro ( 4) impresoras

9 No se consideró, a la Institución Educativa ' José Carlos Mariálegur en sus niveles primaria y secundaria, incluida en la relación adjunta al Oficio
a° 2196- 2018- GORE- ICA- DREI- UGEL- P- AGI/ D de 16 de agosto de 2018 ( Ver apéndice n.° 3). 
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multifuncionales para las Instituciones Educativas 22600, 22488, Juan Velasco Alvarado y 22697, 
no obstante que, estas no fueron solicitadas por la citada directora. 

Lo expuesto se muestra en el cuadro siguiente: 

Cuadro n.° 3

Cuadro comparativo de la cantidad de computadoras de escritorio, proyectores multimedia
e impresoras multifuncionales asignados en el Formato n. 2, respecto a la cantidad

requerida Dor la directora de la UGEL Pisco

N° Insucatfvvaa

Cantidades según

Inversiones en

R_ posición y_Rehabilitación

ProyectoresMultimedia

Formato n.° 2 Registro de

Optlmización, Ampliación Marginal, 

Ver apéndice n° 4) 

Cantidades según Oficio n ° 2196. 2018• GORE- 

ICA- DREI- UGEL- P-AGID de 16 de agosto de 2018

J er apéndice n ° 3) 
Computadores de

Escritorio Impresoras ProyectoresMultimedia Computadoresde Escritorio
Impresoras

1 72449 1 15 1 15 0

2 22448 1 15 1 15 0

3 7613 1 5 1 5 0

4 22300 1 5 1 1 5 0

5 182 1 20 1 25 0

6 188 1 15 1 15 0

7 187 1 15 1 15 0

8 195 1 15 1 15 0

9 22488 1 15 1 1 15 0

10 22717 1 6 1 6 0

11 Juan

ar12
1 20 1 1 22 0

2673 1 10 1 10 0

13 227355 __ 1 15 1 15 0

14 22445 1 20 1 20 0

152a397 m

Blan16
1 5 1 1 5 0

22473 1 10 1 10 0

17 22517 1 15 1 15 0

18 22472 1 17 1 17 0

Total 18 238 4 18 245 0

Fuente: Formato n.° 2 Regstro de Invers ones en 0ptim¢ación, Ampliación Marginal, Reposición y Rehabilitación ( Ver apéndice n.° 4), y
Oficio n.° 2196- 2018- GORE- ICA-DREI- UGEL- P- ACED de 16 de agosto de 2018 ( Ver apéndice n.° 3) 

Elaborado por: Comision de Control a ca go del Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta Irregularidad

Estando dichas IOARR aprobadas, estas fueron remitidas a la gerente de Inversiones Públicas, 

Vilma Esther Basaldúa Campos, con copia a la gerente de Desarrollo Social y Económico, Cinthia
Peña Pumahuallcca, mediante los Informes n. OS 141, 142 y 143- 2018/ SGEFP- GIP- MPP de 11, 12 y
15 de octubre de 2018, respectivamente ( Ver apéndice n.° 4). 

Seguidamente, mediante los Informes n.° 5 1125, 1137 y 1151- 2018- MPP- GDSE de 11, 12 y 16 de
octubre de 2018, respectivamente, ( Ver apéndice n.° 3) Cinthia Peña Pumahuallcca, gerente de

Desarrollo Social y Económico, solicitó a la gerente de Inversión Pública, Vilma Esther Basaldúa
Campos, la elaboración del estudio para ejecución de los precitados IOARR, quien mediante

memorándum n.° 109 -2018 -GIP -MPP de 16 de octubre de 2018 ( Ver apéndice n.° 5), dispuso al

Subgerente de Estudios y Formulación de Proyectos, Jesús Ider Baldeon Tapia, asignar la
elaboración del estudio definitivo de catorce ( 14) inversiones IOARR, los mismo que se detallan en

los ítems 5 al 18 del cuadro n.° 2, al ingeniero civil Robert Gregorio Cusiatado Tacas10, pese a que

según la denominación de las inversiones, que correspondían a la adquisición de computadoras de

escritorio, proyectores multimedia e impresoras de múltiples funciones. 

Tras ello, el 18 de octubre de 2018 con Informe n.° 144- 2018/ SGEFP- GIP- MPP11( Ver apéndice

n.° 5) el subgerente de Estudios y Formulación de Proyectos, Jesús Ider Baldeon Tapia, entregó los
catorce ( 14) estudios de las inversiones IOARR, a la gerente de Inversión Pública, Vilma Esther

ro Realizado la consulta en el portal de colegio de ingenieros del Perú en la dirección https:/ ycipvirtual. cip. orq. pelsicecolegiacionwebiextemdconsultaCoV# 

con relación a la profesión del citado personal, se identificó que tiene como profesión ingeniero civil, el mismo que según dicha plataforma fue reconocido

por el colegio de ingenieros del Perú el 26 de marzo de 2015. 

Documento que fue remitido por el gerente de Inversión Pública al OCI por con Oficio n° 005 - 2021 - MPP -GP de 7 de setiembre de 2021

Apéndice

n.° 5), en atención al requerimiento de información realizado con Oficio n.° 557- 2021- MPP/ OCI de 3 de setiembre de 2021 ( Apéndice n.° 5) 
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Basaldua Campos, quien el mismo día mediante Informen ° 1205 -2018 -GIP -MPP de 18 de octubre
de 20181t( Ver apéndice n.° 5), alcanzó los mismos a Cinthia Peña Pumahuallcca, gerente de

Desarrollo Social y Económico de la entidad. 

Ahora bien, con relación a los restantes cuatro ( 4) estudios definitivos correspondientes a las

inversiones detalladas en los ítems 1, 2, 3 y 4 del cuadro n.° 2, que cuentan con la firma del
Ingeniero Civil Robert Gregorio Cusiatado Tacas en cada uno de sus folios, fueron entregados por

el citado colaborador a Cinthia Peña Pumahuallcca, gerenta de Desarrollo Social y Económico, de
manera directa sin mediar documento alguno, conforme lo indicó la referida servidora pública en su

Carta n.° 006 -2021 -CPP de 11 de julio de 202212 ( Apéndice n.° 6), donde textualmente señaló: 

debo manifestar que los 04 estudios definitivos fueron decepcionados de forma directa sin documento

alguno por parte del Ing. Civil Robert Cusiatado Tacas, [... ] 
1- 1

Por lo que concluyo que, al haberme hecho llegar los 04 estudios de forma directa sin documentación alguna, 

ya no le prestaron importancia ala solicitado y se abocaron a la elaboración de los 14 estudios que faltaban
presentar que posteriormente hace llegar con documento ( Informe N° 1206 - 2018 - GIP - MPP, este fue

solicitado con Informe N° 1137- 2018- MPP- GDSE). Que al tener los 18 estudios definitivos en mano se

procedió a realizar los trámites a seguir, con la seguridad que la Gerencia de Inversión Pública regularizaría

la documentación pertinente, pero debido a la recarga laboral en mi oficina, se obvio en insistir en la

regularización de dichos documentos [...]" Sic

Revisado los estudios definitivos, se identificó que estos tienen como finalidad en común lograr

mejores condiciones para el desarrollo académico y tener mejores niveles de aprendizaje, 
proponiéndose así, el equipamiento de las dieciocho ( 18) Instituciones Educativa indistintamente

con computadoras de escritorio, proyectores multimedia e impresoras multifuncionales, tal como se
muestra a continuación: 

Cuadro n.° 4

Equipos propuestos en los expedientes técnicos v/o estudios definitivos de los proyectos

l ' 
Denan[ nación

Codo

Único deInversión Finalidadddproyecto
Cose:, del

Proyecto Carltidadde Cantidad deComplacieres Cantidaddeknixesores
8

dePro/aduce MrllmedayCanarta.iaesdeEsatab,en« la) 

AndesAverno Cáceres - Il erblocalidad Par ro,dslrto

gro, fxaaraadaPisco, 4a-tarrerlolea

2431955 Tiene axno frialdad lagar nesoaelciaresparaeláasarc@oasiático y
teeoncjaesrrvdesdaTrencfzae

24635,00 1 15 0

voli 04'. deProyedaesMrNmeáayCarpuiadaesdaEsataio; eiel(e) 

IE 22448 Pase Serisse De Anála - Huarxaru en fa bcaiidad Hrancano, 

dstrio ce Hierrao,prairiadaPece depatarrol toka
2431956 Ti» cmo frialdad legar mejaesaxiddanes para d drsarrdb atadan iuy 24 635,00 1 15 02

tener mame * efes cecr.i

3 Ad: listen da PeayeAaes % indica y Calda: res C6 Esaiaio; En BO) IE22513- Ht>ararnenlaloafrbdOjead dstrioceHiax, ano, pmula
dePeco, departa -nado ka

2431957 Tena COMO frrafild legar rrepesredes pera ddsarcitoe..alSiiraiy
tena macres riydes deaarerúzeOe

9135, 00 1 5 0

4 AáeisidóndePreyeche; MulmeriayCarpxtadxesceEsaitaio; erLaIE. 228C0 BÍaArrice Meca —Huauyarpa en La Le aided da Huayega, darlo
de Htaicano, provincia Pisco, depe rtanerdo lea

2431965 Tiene arra Maldad legar meaeso:m do ies pera d C rdte acaternico y
teiemgorES rivdes cbapreid¢éje

9 695, 00 1 5 1

5 Adcdseión da prcyedore> mulineda y amputadaes da esatab; en epa) IE 1:+ - Peoo e1 e kxal mei Peoo, dado de peco, promda Pisar, 

1:,: arextolea

2431612 Time oond fnalclad legar mejxe; ccrxiiones para el dasandb aca ria) y
tener macees rivdesefe aprerrd® je

32 385,00 1 20 0

a ao oo. CePrgredaesMinada yCcmjzladaesCeEsadena; enelga) 41. • Angeles cel amino Ne - Huray, a b kxaidad da Huna?, darlo
aÁriaFisco, dkertametoIca

2431932 T'ene 00110 frraidad egar rix aes 24 635,00 1 15 0ccoddenes pera el desando a.. 11 i y
tener madres rivelesdewee e

tJ
daProyedaesMrAiledayCarpufa; ioresdaEsaiab; elel( la) 

Peco el e bcalidad Pism, disido ce Pim, aorincia Pisco, 

CI,,1.,,r olcai,... 1.4.,..:. 

2431935 Tiene ° cm° frialdad legar rngaesanddalespeaddasanc@oase re° y 24635,00 1 15 0

tener rrvpaeirTrdesceop Lkoje

cq, xi.. 
cePrarredaesMutineáayCarputadoresceEscribide el( la) 

195 - Pnsco en b Lardad Pieco, dedo d Pisco, pravimáa Pisco, 
deeetaneto ea

2431937 Tieamo frialdad legar me) aos
n

ecndeonesperadciesandeacadáricoy
telar me( aes neeles cb adeldraje

24635, 00 1 15 0

9 Pd kiidn de Proredaes Mimadamaáa y Carptadxes de Esaiab y 2431954 Tiene amo marca] kxga nadesaxlddalaspara elcesen-cho a,a.i. ritoy
tenermc nycies ce adianizae

25195, 00 1 15 1YrpeserasceMítlpesFuncenes; end( la) IE224E8JageCtiá,.¢ Dalnel- 
Pisco enekxelidaiPispo, ddriodePaco,aceite Psco, datarratoka

10 Adcli` icn ca Projedaes Mrdnreda yCarp ulaioresda Esrtab; ai d (e) IE 22717- Humay en la krdkiad de San Tate), dstrdo da Hurd+, petunia
Psao, departamento Ica

2431966 Tiene amo frialdad legar macroscc nddates paa d ceSarcto auda riw y
tener mases rivdesdaaprerdzaje

10 685,00 1 6 0

12 Remitida en atención al Oficio n.° 020- 2022- MPP/ OCI- RI- IOAHR de 30 de junio ce 2022 ( Apendice n.° 8) 
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W Cenanhibión OnfcoBde
Inversiórt

FbaNdeddel payado

CaabdCódo

d

Rayado Sl Carrtidadde Proyectores CadidaddeComputadoras kladCande
Impresoras

11

AdqisCitn de Proyedaes Mullineda, Carpulaóxes de Escribrio y
lrFretlJdsdeMílpiesFutdateseel( n)IEJJanVelamoAkaraóc- Hurtay
en b localidad Banales, distrito de Hunay, praincia de Pixo, d tamerto
Ica

2431968

Tien oano tratad bgrar meres

axtáiatespera eld rtdbaradérmoy
tater mgores rrvdesdeaprent* 

32945,00 1 20 1

12 ActitátndePro¡edaesMtbinedayCarpuladomsdyEsrxitai ; atd( a) IE22673- Hurtayetlabcaüádlas Ddi , ds4tocbHunay, prainciaPeco, 
c rtanatoIca

2431969 Tiene amo Frialdad bija mitrescatditatespera elciasarroto = doto y
tenarrcjaesrtidesd apre je

16885,00 1 10 0

AcilisitndePrayedaesMuli sciayCarptladaesc Esatorb, enel( la) 

IE 22735 - Azada Baldas Puyucaxa - Hurtay e1 la bcaidad de Dm ct
Mayo (furbmayo), Diario drHurtay, praindaPeco, dapertanetoka

2431970 Tiene oath fiblded laja rr>e)rresonádxtes para d desanclo acaarníooy
tener mepresrwdesdaax

24 635,00 1 15 0

Ad} mdátdeProyedaesMclmedayCart uladasscbEscritorio; enel( la) 2431972 Térte arao Maridad bija rre xesaatdáa es paa el Mimado aradári o y
tener mitres rimeles daaaenclzeie

32 385,00 1 20 0IE 22445 Gaarcb R. Maltea Escote - I .. - 111 Lid en b imaidad

Irri adaria, ciado cb Independencia, praktda Pisoc, citertane to ka

15

Aci isbón da Proyalaes Mutirteda, Cera:dadores da Eextaio y
Impresoras da Múlpes Fut coss; en el ( la) IE 221397 - San Anotes en la

Localidad Pa Hedcrdo, tirito da Sart Ardes, provinciad Pisco, 
departarteio Ica

2431874

Tiara arra fneidad bgra mitres

ocrtddcnes para el dasarrdb academioo y
tetermenrivdesdea rent je

9 695,00 1 5 1

16 Adquisición daPro/ adores MuMineciayCanala9orestEsadab; etel( la) IE 22473 Setlstna Miga) Irrnaalada Ceno:pelen - San Andes en la

lomidadSanAniés, d San Andes, proArxiaPisco, De adanaiokm 2431975
Tinte amo frialdad kxgar mejaes

andáortes para el dasardb arziánim y
lene( metanos rirelasdaaprerdmie

16 885,00 1 10 0

17 AdaisitndaPro/ edaesMtlinedayCcrnaladaesdaE- saitaidetel( la) IE2Z17Rosa deSatlaMafia- SalDomare etlaLo:afdadSan Clarterte, 

Delito daSan Clemente, FaincoPisco d atametoka

2431977 Tiene amo Maldad bjar meiaescentimes paaelássardba nimy
tetarrtgoresrivdencb laeret: le

24635,00 1 15 0

18 Material de Prcysetam Marmy Cavia: bree cfeE-saitab; enel( la) IE 22472 CAP. FAP RENAN MAS OLNHRA- Sal Andes, dstrto de Seri
Andes, prorttaa Prsoo, deperlare to Ica

2431978 Tiene anp fn ed kxfar rr>gaesanddates para d demudo acaáártim y
tener meres mides ds Trendze

27 73500 1 17 0

Tdalss 396 070, 00 18 238 4

te: Expedientes técnicos ylo estudios definitivos de las IOARR ( Apéndice n.° 7) 

do por: Comisión de Control a cargo del Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta Irregularidad

Como se puede apreciar en el cuadro precedente en los dieciochos ( 18) estudios definitivos

Apéndice n.° 7), la cantidad de los bienes propuestos para el equipamiento de las Instituciones

Educativas, ascienden a un total de dieciocho (18) proyectores multimedia, doscientos treinta y ocho
238) computadoras de escritorio y cuatro ( 4) impresoras multifuncionales, los cuales equivalen a un

costo total de S/ 396 070, 00. 

Sin embargo, realizado el análisis de la información contenida en el ítem 3 DESCRIPCIÓN DEL
ESTADO ACTUAL del apartado Memoria Descriptiva de cada uno de los dieciocho ( 18) estudios
definitivos a fin de identificar los criterios por los cuales se consideraron proponer dichos bienes en

las cantidades antes descritas, se advirtió que, si bien con relación a algunas Instituciones

Educativas, se precisa las cantidades de computadoras operativas y/ o inoperativas con los que
contaban cada una de ellas, en todos los casos no se identifica información respecto a que, si cada

Institución Educativa contaba o no con internet e infraestructura, complementos que eran necesarios

ser considerados para el funcionamiento a cabalidad de las computadoras, proyectores e impresoras

a adquirir; conforme se puede ver en el extracto textual que se muestra en el apéndice n.° 8 del

presente informe, no evidenciándose así en los estudios definitivos, la necesidad real de contar con

la cantidad propuesta de los bienes detallados en el cuadro n.° 4, ni la cantidad de alumnos que

serían beneficiados con la adquisición de dichos bienes. 

En tal sentido, a fin de tomar conocimiento si las Instituciones Educativas, consideradas en el

requerimiento realizado por la UGEL Pisco13, tenían la necesidad inmediata de contar con

computadoras de escritorio, proyectores multimedia e impresoras multifuncionales, de manera

selectiva se realizó visitas de inspección a ocho ( 8) Instituciones Educativas beneficiadas, de las

cuales mediante actas de inspección ( Apéndice n.° 9), se obtuvo la información siguiente: 

El director de la Institución Educativa 22517 Rosa de Santa María, ubicada en el distrito de San
Clemente, con Acta n.° 001- 2022- MPP/ OCI- IOARR- RI de 19 de mayo de 2022 ( Ver apéndice

n.° 9), refirió: 

13 Efectuada con Oficio n ° 2196- 2018- GORE- ICA- DREI- UGEL- P- AG/ D de 16 de agosto de 2018 ( Ver apéndice n.° 3). 
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las instituciones educativas no realizaron el requerimiento de las computadoras ni del proyector
multimedia, por el contrario 20 días aproximadamente antes de fa realzar la donación funcionarios de la

Municipalidad Provincial de Pisco, cuando yo estaba de director de la institución educativa 22735 Micaela

Bastidas Puyucahua de Humay, me solicitaron realizar el requerimiento pero no lo hice, igual llegaron a
realizarla donación de los equipos. [... j" 

La directora de la Institución educativa 22449 Andrés Avelino Cáceres, ubicada en el distrito de

Huáncano, mediante Acta n.° 003- 2022- MPP/ OCI- IOARR- RI de 24 de mayo de 2022 ( Ver

apéndice n.° 9), manifestó: 

T..] No ha existido un requerimiento según la información recabada del auxiliary el personal administrativo
del centro educativo, tampoco existe documento en el acervo documentario de la parte administrativa del

centro educativo. [... j° 

La directora de la Institución Educativa n.° 22600 Elia Arriola Meza, ubicada en la localidad de

Huauyanga del distrito de Huancano, mediante Acta n.° 004- 2022- MPP/ OCI- IOARR- RI de 25 de

mayo de 2022 ( Ver apéndice n.° 9) indicó: 

Yo nunca he realizado ningún pedido de compra de esos bienes, más bien unos días antes de la entrega

de esos bienes me llamo un personal de la Municipalidad Provincial de Pisco indicándome que el alcalde

Tomás Andia iba donamos los equipas, pero yo no realizó el pedido de compra'. Además, precisó: y
tampoco antes de la donación no vino ningún personal de la Municipalidad aquí a ta institución educativa, 
para ver como estábamos" 

El director de la Institución Educativa 22473 Santísima Virgen Inmaculada Concepción, ubicada

en el distrito de San Andrés, mediante Acta n.° 009- 2022- MPP/ OCI- IOARR- RI de 23 de junio de

2022 ( Ver apéndice n.° 9) señaló: 

Si se realizó en mí periodo de gestión, yo estoy corno director de esta institución educativa desde el año
2015, recuerdo que llegaron de sorpresa, indicando que esta institución educativa había sido considerada

para la donación de las diez ( 10) computadoras de escritorio y un ( 1) proyector multimedia, yo nunca he
requerido la compra de dichos bienes a la UGEL Pisco ni a la municipalidad provincial de Pisco" 

En esa misma linea, con Informe n.° 087- 2022- UGEL- P- AGI/ ING. I de 19 de julio de 202214

Ver apéndice n.° 10), el ingeniero Roberto Giraldo Noranbuena, Especialista en Infraestructura de

la UGEL Pisco, comunicó, al jefe encargado del Área de Gestión Institucional de la UGEL Pisco, 
entre otros, que: 

dicho requerimiento se elaboró a solicitud de la Directora de la UGEL Pisco Dra. Raquel Liñan carrizales, 
como producto de la coordinación con el Sr. Alcalde de la Municipalidad Provincial de Pisco, en ese periodo, 

la misma que fue plasmada con OFICIO N° 2196- 2018- GORE- ICA- DREI- UGEL- P- AG/ D. de fecha

16/ 08/ 2018 al Sr. Tomas Villanueva Andia Crisóstomo Alcalde de la Municipalidad Provincial de Pisco [... F. 
Sic

Situación que volvió a acentuar el referido servidor público en su Informe

n.° 0942022- UGEL- P- AGI/ ING. I de 22 de agosto de 202215 ( Ver apéndice n.° 11), donde informó
al jefe del Área de Gestión Institución de la UGEL Pisco, en atención a la solicitud efectuada de los
documentos que sustentan las actuaciones previas que ameritaron la emisión del Oficio

n.° 2196- 2018- GORE- ICA- DREI- UGEL- P- AG/ D de 16 de agosto de 2018 ( Ver apéndice n.° 3) por

la exdirectora de la UGEL Pisco, entre otros, señaló lo siguiente: 

1... j se le comunica que dicho requerimiento se elaboró por disposición verbal de la ex Directora
de la UGEL Pisco, Dra. Raquel Liñan Carrizales como producto de la coordinación con el Sr. 

Remitido por la directora de la UGEL Pisco por meza de parles virtual de la Municipalidad Provincial de Pisco con Oficio

n.° 1246 -2022-GORE- ICA-DREI- UGEL- P!D de 10 de agosto de 2022 (Apéndice n.° 10), en atención al requerimiento de información efectuado pa la comisión de

conlrol con Oficio n.° 251- 2022-MPP/ OCI de 8 de junio de 2022 (Apéndice n.° 10). 

S Remilido por la directora de la UGEL Pisco con Oficio n.° 1340 - 2022- GORE- ICA- DREI- UGEL- P/ D de 23 de agosto de 2022 ( Apéndice n° 11), en atención al Oficio
n." 017-2022- MPPIOCi-R1- IOARR de 28 de junio de 2022 ( Apéndice n° 11). 
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Alcalde de la Municipalidad Provincial de Pisco, en ese periodo la misma que fue solicitada con

OFICIO N° 2196- 2018- GORE- ICA- DREZ- UGEL- P- AG!. De fecha 16/ 08i2018 al Sr. Tomás Villanueva

Crisóstomo — Alcalde de la Municipalidad Provincial de Pisco. [... fSic

De donde se tiene que, el equipamiento tecnológico con computadoras de escritorio, proyectores

multimedia e impresoras multifunciones no fueron requeridos por los directores de las instituciones

educativas de la jurisdicción de la UGEL Pisco, sino que el mismo se efectuó en mérito de las

coordinaciones efectuadas entre el señor Tomas Villanueva Crisóstomo, alcalde de la Municipalidad

Provincial de Pisco y Raquel Adriana Liñan Carrizales, exdirectora de la UGEL Pisco, no existiendo
así la necesidad de inmediata por parte de la Instituciones Educativas de contar con las

computadoras de escritorio, proyectores multimedia e impresoras multifuncionales. 

De igual forma, de la revisión efectuada a la sección especificaciones técnicas de los dieciocho ( 18) 

estudios definitivos y/ o expedientes técnicos ( Apéndice n.° 7) se identificó que el ingeniero civil
Robert Gregorio Cusiatado Tacas, en la formulación de las características de la computadora de

escritorio consignó la marca del monitor, disco duro, case y estabilizador, conforme se muestra en
el apéndice n.° 12 del presente Informe, siendo relevante indicar que las especificaciones asi

formuladas, son idénticas y/ o similares para las doscientas treinta y ocho ( 238) computadoras de
escritorio; situación que también ocurre con las especificaciones técnicas de los dieciocho ( 18) 

proyectores multimedia y de las cuatro ( 4) impresoras multifuncionales, conforme se muestra en los
apéndices n.° 13 y 14 del presente Informe. 

Sobre el particular, efectuada la consulta", al jefe de la Unidad de Sistema, Magno Platón Checcllo

Meza, si la Subgerencia de Estudios y Formulación de Proyectos solicitó el apoyo de dicha unidad
orgánica en la formulación de las especificaciones técnicas de las computadoras de escritorio, 

proyectores multimedia y computadoras de escritorio, o en su defecto, una vez formulados requirió
la opinión de la misma, en respuesta con Informe n.° 170- 2022- US/ MPP de 21 de junio de 2022

Apéndice n.° 15), el citado servidor público informó: 

2. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Durante la realización y ejecución de las actividades en la formulación dieciocho ( 18) Inversiones IOARR, 
ESTA UNIDA DE SISTEMA, NO RECEPCIONO, NO REVISO NI EVALUO EXPEDIENTE TECNICO

REMITIDO POR EL AREA SUBGERENCIA DE ESTUDIOS Y FORMULACIÓN DE PROYECTOS [...]" Sic

Igualmente, se consultó17 a la exgerente de Desarrollo Social y Económico, Cinthia Peña
Pumahuallcca, si previo al requerimiento de la elaboración de los dieciocho ( 18) estudios definitivos, 

solicitó a la Unidad de Sistemas el apoyo para la elaboración de las especificaciones técnicas de las

computadoras de escritorio, proyectores multimedia e impresoras multifuncionales, quien con Carta

n.° 006 - 2021 - CPP de 11 de julio de 2022 ( Apéndice n.° 6), comunicó que: 

No se solicitó apoyo a la Unidad de Sistemas. [...]" sic

De ahí se tiene que, dichas especificaciones técnicas, pese a la naturaleza de los mismos fueron

elaborados, por un profesional en ingeniería civil, sin conocimientos18 técnicos en hardware y
software de computadoras y periféricos, y sin la intervención del área técnica especializada de la
entidad, Unidad de Sistemas. 

Sin embargo, la gerente de Desarrollo Social y Económico, Cinthia Peña Pumahuallcca, quien sin mediar
documento alguno'`' y con Informe n.° 1205 -2018 -GIP -MPP de 18 de octubre de 2018

Con Oficio n.° 005- 2022- MPP/ 0CI- R1- IORR de 15 de junio de 2022 ( Apéndice n.° 15) 

17 Con Oficio n.° 020- 2022- MPP/ OCI- RI- IOARR de 30 de junto de 2022 ( Apéndice n.° 6) 

e De la revisión efectuada al currículum vitae de Robert Gregorio Cusialado Tacas, proporcionado por la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial de la Entidad
con Informe n.° 3662022- MPP- OGAFNACP de 7 de julio de 2022 ( Apéndice n° 16), se identificó que el citado colaborador no cuenta con titulo, certificado y/ o
constancias u otros documentos que acredten tener conocimiento en equipos de informática. 

19 Según lo indicado por la Gerente de Desarrollo Social y Económico en su Cada n ° 006 -2021 - CPP de 11 de ( dio de 2022 ( Apéndice n.° 6) 
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Ver apéndice n.° 5), recibió de la gerencia de Inversión Pública los dieciocho ( 18) estudios definitivos; 

con los Informes n.° S 1139, 1140, 1141 y 1142- 2018- MPP-GDSE de 12 de octubre de 2018
Ver apéndice n-° 7), y el Informe n-° 1169- 2018- MPP-GDSE de 19 de octubre de 2018
Ver apéndice n.° 7), remitió al gerente Municipal, Jorge Sergio Moreyra Salas, los dieciocho ( 18) 

estudios definitivos para su aprobación correspondiente, esto es sin advertir que las especificaciones

técnicas de los referidos bienes contenían deficiencias en su formulación, contraviniendo así la normativa

de contrataciones20. 

Estando en dicho contexto el funcionario Jorge Sergio Moreyra Salas, gerente Municipal, mediante

las Resoluciones de Gerencia Municipal n.° s 294, 295, 296, 297 -2018 -MPP -GM, todos de 12 de

octubre de 2018 ( Ver apéndice n.° 7), y las Resoluciones de Gerencia Municipal n.° S 313, 314, 315, 
316, 317, 318, 319, 320, 321, 322, 323, 324, 325 y 326 -2018 -MPP -GM, todos de 15 de noviembre
de 2018 ( Ver apéndice n.° 7), aprobó los dieciocho ( 18) estudios definitivos ylo expediente técnicos, 

conforme se detallan en cuadro siguiente: 

Cuadro n° 5

Relación de expedientes técnicos vio estudios definitivos de inversiones IOARR aprobados por la Gerencia Municipal de Pisco

re Denrxnilaciórl
Docrmetb deAprobaclón

Resdudbnn.° Feche

Pá}.ibdá1 de Proyedaes Mrlti 1 y Carpxtadae de Esataá en d( la) IE 22449 Andes Mino Cáceres - Huarcaro en la barred234- Gv1
Pao, ibo:eHuánarlo,pro.incedePisco, cederla -nato lea

12. 102018

Art Osidal de Proyedaes Mrtineda y Carprtadaes c Escritorioat d(b) IE 22448 Pasia Sensse De Arrice - Humar ° en e bcaldad
Huar, ciado de Hinmrtoproaina d Fisoodprtaenaio lo

295 -2018 -MPP -GM 12. 10.2018

I Ad xrdaProyedaesMulirieciayCarptladoresceEsaitt° rio;enel(e)IE22513- HuertanoenlabaeliadQú I, ddrdodeRanearo, 

provincia de Pisoo, drlame ola
296 -2018 -MPP -GM 12. 10. 2018

4 Adpiad& n de Prcyedaes Mulineda y Carpladxes daEscritoEscritorio; en La I. E. 22600 Ella Arida Met— Huauyarga en La Laxlided da
I- yauyoga, ddrto de Huoaj, provincia Pisoo, depalanato loa

297 -2018 - MPP - GM 12. 10. 2018

5 d

eiart1de
E oresrnulinedaya rrprlaáae>deesatab;enel(e)IE182- Proaen bafdadPisco, dsldocepsoo, oro inciaPso),, 

erto
313 -2018 -MPP -GM 15. 11. 2018

6 Adiór1 de Proyedaes Harimeda y Carplad resde Escritorio; en el ( la) IE 188 Angeles dor Duro Ntb - 'lady, en e bdded de 314 -2018 -MPP -GM 15. 11, 2018
Hunay, ddrto Hunay, partida Pio, cepatarnato la

Adpisid&t cle Prcyedaes Mulirleda y Carprbi áa Eartaio; en el ( la) IE 187 - Ps o en e braiá31 Pero, darlo ce Peco, podrida315-2018-MPP-GM
Peco, d afamerioka

15. 11. 2018

Ad} iidón de Proyectores MUR -recta y Com atadxce de Escritorio; et el 04 IE 195 - Pboo en la bcalided Pian distrito de Pisco, podre
PISCO, d rlan dola

316 -2018 -MP P -GM 15. 112018

Ad jidbn de Proyedaes Mrdineda y Carpladores de Esatorb y krpesoras de Míttiplro Funciones; en el ( la) IE 22488 Jage Cie rez
Daansl- Psooenbbr Psco, distrtodaPOPO, porindaPisco,d nerienaioha

317- 2018MPP-GM 15. 11. 2018

AdarddóndeProyedaesMutmecfayCanpiadaescieEsatap; end( la) 1E22717- Hurayre elocalidad deSaiTacto, dsltodeHunay, 
piad -ice Pisco, ds ertarneio Ice

318 -2018 -MPP -GM 15. 11. 2018

11 Adaiadón do Proyedaes Mulirieáa, Carp la aes de Esailaioy Irrpresaas de Malples Fundanas en d ( ka) IE Juan Vet Akaraio- 
Hunnajenlalecafdedeernales, darlo ceHunay,pro/reta dePem, d rtamertola

319 -2018 -MPP -GM 15. 112018

12 Ad} rambacPreyederesMuhMatayCarpradoresdeEsxlare;enel( b) IE22673- HurrayenebcafdadlesDebasddrtoceHurayr, 320 -2018 -MPP -GM 15. 112018
prDete Peoo, dFpertannerio ka

13 Ade cxmdeProtedaesMtliadayC° mladaesdeEarderio; ene1( ta) IE227- HaNaBadidsRryucava- Huraayene& ale& 321 - 2018 -MPP -GM 15. 11. 2018
daDcuclaMaro( fundo malo), D rio de Hartay, palme PiSCO, cticertanertoea. 

14 Ad* Olón de Prop laes Marinada y Co utadores de Esa-laiq et el ( la) IE 22445 GEMIDO R. Mondem Esde- Ir xia cid en e
b<aded Irndspendence, ciado ce 'depende -de province Pisco, & parlareito la

322 -2018 -MPP -GM 15. 11. 2018

15
aesMulineáa, CompiladoresceEsaykrpc a deMirplesFuxianesend( la) IE2 7- SanAndésenladaProyedtorb

Localidad F1mo Hedoncb, dslrtod3San Andes, prairtda de Pisco, deparerrterio Ice
323 -2018 -MPP -GM 15. 11. 2018

kAdursidóndeProyedaes Mitimiti yCanputatresdeEscrtorio; end( b) IE224735a1tlsinaVrganlmeculaceCancepcien- SanAndéis
enebdidadSan Ancri , ddrdoSalAndes, proincePisco Depetame rola

3242018 - MPP - GM 15. 11. 2018

rkbFre, 
AdsdenceProyedaesMUtinlectayCcmpulaioresdeEsatcn°; enel( e) IE22517Rosa daSanlaMala - San Clemente enlal d

Clemente, Diario ce Sanamente, FonPiad& Rsco, dspertaneto ba
325 -2018 -MPF -GM 15. 11. 2018

66 0.. 4 de Proyectores Makneda y Carpr eciaes da Escriorio; and (la) IE 22472 CAP. FAP RENAN ELIAS OL MERA- Sat Andesl
ce San Andes, protirccie Picm,, cepertanelo ka

326 - 2018 - MPP - GM 15. 11. 2018

Informe n.° 085 -2022 -MPP -GM de 15 de marzo de 2022 ( Apéndice n.° 7) e Informen ° 180 -2022 -GM -MPP de 27 de junio de 2022 de la Gerencia Municipal

Apéndice n.° 7) 

borado por: Comisión de Control a cargo del Servicio de Control Especifco a Hechos con Presunta Irregularidad

Conforme a lo descrito en párrafos anteriores y tomando en cuenta que los dieciocho ( 18) 
expedientes detallados en el cuadro precedente, no precisan el número de alumnos que se

pretendía beneficiar con la ejecución de los mismos, se solicitó a la directora de la UGEL Pisco21, 

20 El artículo 16 de la Ley n.° 30225 Ley de Contrataciones del Estaco, señala: 
j...1 Las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico deben formularse de forma objetiva y precisa, proporcionando acceso en condiciones

de igual al proceso de contratación y no tienen por efecto fa creación de obstáculos que perjudiquen la competencia en el mismo [ f
21 Con oficio n.° 251- 2022- MPP/ OCI de 8 de junio de 2022, reiterado ( Apéndice n° 10) con Oficio n° 282- 2022- MPP/ OCL de 28 de junio de 2022. ( Apéndice n.° 10) 
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proporcionar un informe detallado respecto a la cantidad de alumnos que se iba beneficiar con la

compra de los bienes solicitados. 

En atención a ello, con Oficio n.° 1246- 2022- GORE- ICA- DREI- UGEL- P/D de 10 de agosto de 2022

Apéndice n.° 10), la directora de la UGEL Pisco, remitió el Informe n.° 087- 2022-UGEL- P- AGI/ ING. I. de

19 de julio de 2022 ( Ver apéndice n.° 10), del Ing. Roberto Giraldo Noranbuena, Especialista en
Infraestructura dela UGEL Pisco, quien comunicó, al jefe encargado del Área de Gestión Institucional de la
UGEL Pisco, entre otros, que: 

Al respecto se señala en el cuadro adjunto al OFICIO N° 2196- 2018- GORE- ICA- DREI- UGEL- P- 

AGI/ D. referido a la SOLICITUD DEL EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO Columna N° 5 se indica el

N° de Alumnos a Beneficiar ( padrón de / LEE. año 2018). [... ]" Sic

En ese sentido, considerando la información proporcionada por el especialista en infraestructura de

la UGEL Pisco, y el cuadro adjunto al Oficio n.° 2196- 2018- GORE- ICA- DREI- UGEL- P- AGI/ D de 16
de agosto de 2018 ( Ver apéndice n.° 3), cuyo detalle se muestra en el cuadro n.° 1 del presente

Informe, se tiene que la entidad con la ejecución de los citados dieciocho ( 18) estudios definitivos

y/ o expedientes técnicos, pretendía beneficiar a un total de tres mil quinientos veinticuatro ( 3524) 
alumnos22. 

2. REQUERIMIENTOS DE COMPRA DE COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, ESTABLECIENDO

DETERMINADAS MARCAS, Y ELABORACIÓN DE DIECIOCHO ( 18) CUADROS COMPARATIVOS
POR EL ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES PARA ESTABLECER VALORES
REFERENCIALES POR MONTOS MENORES A LAS 8 UIT POR EL IMPORTE TOTAL DE S1362 950, 00

AL MARGEN DEL USO DE CATÁLOGOS ELECTRÓNICOS DE CONVENIO MARCO

A. Requerimientos efectuados por Gerencia de Desarrollo Social y Económico en su calidad
de área usuaria, contienen marcas determinas

Estando definido las especificaciones técnicas de las computadoras de escritorio, en los estudios

definitivos ylo expedientes técnicos ( Apéndice n.° 7), y con conocimiento de la similitud y/ o
igualdad de las características de los mismos, Cinthia Peña Pumahuallcca, gerente de Desarrollo

Social y Económico, elaboró cuatro ( 4) requerimientos mediante los informes n.° s 1143, 1144, 
1145 y 1146- 2018- MPP- GDSE, todos de 12 de octubre de 2018 ( Ver apéndice n.° 17), para la
compra de cuarenta ( 40) computadoras de escritorio para las Instituciones Educativas 22513, 

22600, 22449 y 22448, esto es en la misma fecha en que los expedientes técnicos ylo estudios
definitivos respectivos, detallados en los ítems 1, 2, 3 y 4, del cuadro n.° 5, fueron aprobados por
el gerente Municipal, Jorge Sergio Moreyra Salas. 

Posteriormente, siete ( 7) días calendarios previos a la aprobación de los restantes catorce ( 14) 

estudios definitivos ylo expediente técnicos, detallados en los items comprendidos del 5 al 18

del cuadro n.° 5, formuló catorce ( 14) requerimientos adicionales, mediante los Informes

n. os 1246, 1247, 1248, 1249, 1250, 1251, 1252, 1253, 1254, 1255, 1256, 1257, 1258 y
1259- 2018- MPP- GDSE, todos de 8 de noviembre de 2018 ( Ver apéndice n.° 17), para compra

de los restantes ciento noventa y ocho ( 198) computadoras de escritorio para las Instituciones
Educativas 182, 187, 188, 22488, 195, Juan Velasco Alvarado, 22717, 22673, 22735, 22445, 

22697, 22517, 22473 y 22472. 

Los cuales fueron remitidos en 12 de octubre de 2018 y 8 de noviembre de 2018, a la Oficina
General de Administración y Finanzas en conjunto con las especificaciones técnicas
correspondientes, conforme se puede identificar en el cuadro siguiente: 

22 Cabe señalar que, dcha cantidad de alumnos resulta de restar del total de alumnos beneficiarios que ascienden a cinco mil setecientos treinta y uno ( 5731), según el
cuadro adjunto al oficio n ° 2196- 2018- GORE- ICA- DREI- UGEL- P- AGI1D de 16 de agosto de 2018 ( Ver apéndice n° 3), los dos mil doscientos siete ( 2207) alumnos

de la institución educativa José Carlos Mariátegui que no fue considerada en dichos proyectos
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Cuadro n.° 6

Requerimientos efectuados por el área usuaria para la compra de computadoras de escritorio

ara 18 instituciones educativas de la Provincia de Pisco

item Requerimiento Fecha Institución Educativa n.° 
Cantidad requerida de

computadoras

1 Informe n.'" 1143- 2018- MPP- GDSE 12/ 10/ 2018 22513 5

2 Informe n.° 1144- 2018- MPP- GDSE 12/ 10/2018 22600 5

3 Informe n° 1146- 2018- MPP- GDSE 12/ 10/ 2018 22449 15

4 Informen° 1145- 2018-MPP-GDSE 12/ 10/ 2018 22448 15

Sub total cantidad de computadoras ( a) 40

5 Informe n.* 1246- 2018-MPP-GDSE 8111/ 2018 182 20

6 Informe n° 1247- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 187 15

7 Informen° 1248- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 188 15

8 Infame n° 1249- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 22488 15

9 Informe n° 1250- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 195 15

10 Informe n.° 1251- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 Juan Velasco Alvarado 20

11 Informe n° 1252- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 22717 6

12 Infame n.° 1253- 2018- MPP- GDSE 8( 11/ 2018 22673 10

13 Informe n.° 1254- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 22735 15

14 Infame n.° 1255- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 22445 20

15 Informe n.° 1256- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 22697 5

16 Infame n.° 1257- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 22517 15

17 Informe n.° 1258- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 22473 10

18 Informe n° 1259- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 22472 17

Sub total cantidad de computadoras ( b) 198

Total cantidad de computadoras ( a+ b) 238

Fuente: Carprcbartesdepego nn9880y987929derroyierrrórec 2018, n° 10172 de 19dedáernbrede2018nw10611, 10613, 10614, 10618, 10645, 

10651 de 20 de dderrbe de 2018 na 18886, 10806, 10807, 106081881210816, 10817, 10318 X24 cbdcierrióre de 2018, y ny 18867 de 27
dedáernbrede 2018 (Apéndice n.° 17). 

Elaborado por: Ca-nisiOn cb Controla cage del Servicio deCDtd Espedfco a Hechas can Pisarte Inegdariciad

Del cuadro anterior, se tiene que la gerente de Desarrollo Social y Económico Cinthia Peña
Pumahuallca, elaboró de manera fraccionada un total de dieciocho ( 18) requerimientos para la

compra de doscientos treinta y ocho ( 238) computadoras de escritorio para dieciocho ( 18) 
Instituciones Educativas23, pese a que las características técnicas de los mismo eran iguales y/o
similares, y no obstante que el objeto de dichos requerimientos eran los mismos, el equipamiento
de las Instituciones Educativas de la provincia de Pisco. 

Efectuada la contrastación y/o comparación de las especificaciones técnicas de las
computadoras de escritorio definidas y contenidas en los estudios definitivos, con relación a las
especificaciones técnicas adjuntas a los dieciocho ( 18) informes de requerimientos detallados, 

se identificó que sólo nueve ( 9) de ellos guardan semejanza con las especificaciones técnicas

definidas en los citados estudios, esto es aquellos adjuntos a los informes de requerimientos

detallados en los ítems 1, 2, 3, 4, 7, 10, 11, 12 y 13 del cuadro n.° 6; mientras que los restantes
nueve ( 9) adjuntos a los Informes de requerimiento detallados en los items 5, 6, 8, 9, 14, 15, 16, 

17 y 18 del cuadro n.° 5, difieren en cuanto a su componente procesador, conforme se muestra
en el apéndice n.° 12 del presente Informe, y cuyo resumen se presenta a continuación: 

Cuadro n° 7

Cuadro comparativo de las especificaciones técnicas de las computadoras contenidas en el estudio definitivo

respecto a las especificaciones técnicas contenidas en los requerimientos del área usuaria

Iken i foarre n , ( verapérdice

n ° 17) 

EspecMcosiones Téarices según los Estudbs

D* lvos ( íerapáx9oe n° 7) 
Especi 1c iones tánicas segun requaimiendo deEducaliva

ára usuada (Va apéndice n.° 17) 
n.° computeeddoíaenssuerldas

1 1 1143- 2018- MPP- GDSE COMPUTADORA gira CORE137100. 7MA
GENERACICN

COMPUTADORA COMPATIBLE INTELCOREI3

7100. TMA GEN ERACION
22513 5

2 2 1144- 2018-MPP- GDSE 22603 5

3 3 1146-2018-MPP- GDSE PROCESADORINTELCORE( 3710337/3M11151- 
7MAGENPLACAMSI H11CM LGA 1151
DISCO DURO 500GBTOSHIBASATA7200RPM

PROCESADORINT ELCOREI371003 7/3M/ 1151- 

7MAGENPLACAMSI H110M LGA 1151
DISCO DURO 503GBTOSHIBA SATA7200RPM" 

22449 15

4 4 1145-2018-MPP- GDSE 22448 15

23 Igualmente, la citada servidora pública también emitió dieciocho ( 18) notas de pedido n." 002654, 002663, 002662, 002660, 002659, 002658, 002657, 002656, 

002649, 002648, 002646, 002547, 002644, 002643, 002642, 002641, 002640 y 002639 ( Ver apéndice n.* 17), lodos sin fecha, las mismas que cuentan con su firma
en calidad de solicitante, y con el visto del directa de la Oficina General de Administración y Finanzas, Abeto Modesto Ronceros Fajardo y del Gerente Municipal, 
Jorge Sergio Moreyra Salas, siendo preciso indcar que en dichas notas de pedido si bien se consigna los bienes no se precisa el motivo

24 Corresponden al ítem del cuadro n.° 6 del presente Informe. 
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N. han24 Requettniento conwomen"( YaapérdioeEspecificaciones

n ° 17) 

Técnicas según los Estudios

Definitivos ( Verapádce n.° 7) 

Especiota:bestéaricessegún requedmbrbde

tee usuaria (Ver apéndice n ° 17) 
institudónEducativa

n° 

Cantidad de

ras

requerklas

5 7 1248- 2018-MPP- GDSE MEMORIA DDR44GB BUS 2403
CASE ATX 6DON 24PNES

MONITOR LED 185" VIEWSONICVA1903A

KrrLOGITECHUSB MK- 120+ PAD MOUSE

ESTABILIZADOR FORZA 4 TOMAS

ANTMRUSBITDEFENDERPLUS 2018X1AÑO

1

MEMORIA DDR44GBBUS 2400

CASE ATX6 XW24PNES

MONITOR LED18. 5' VIEWSONICVA1933A

KIT LOGT< ECI- IUSE MK -127

ESTABILIZADOR FORZA 4 TOMAS

GRABADOR DVDLGS-ATA

ANTMRUS

PAD MOUSE

188 15

6 10 1251- 2018- MPP- GDSE JuanVelascoAlvarado 20

7 11 1252-2018-MPP-GDSE 22717 6

8 12 1253- 2018- MPP- GDSE 22673 10

9 13 1254- 2018- MPP- GDSE 22735 15

Sub total (a) 106

10 5 1246-2018-MPP- GDSE COMPUTADCRA INTEL CORE 137103. 7MA
GEff£ RA ION

PRCCESPDORINTEL CORE 1371033.7í3M11151— 
7MA GEN

PLACAMSIH11QMLGA 1151

DISCO DURO 503GBTOSHIBASATA7200RPM

MEMORADDR44GB BUS 2400
CASE ATX 6WW24PNES

MONITOR LED 18.51VIEWSCNIC VA19C8A

KR LOGITECH USB MK-120+ PAD MOUSE

ESTABILIZADOR FORZA 4 TOMAS

ANT M RUS BITDEFENDER PLUS 2018X 1410

L . 1

COMPUTADORA COMPATIBLE NTE CORE 13

81008VAGENERACIÓN

PRCCESPDORINT ELCORE1381003.619WLGA

1151PLACAMSI H310M LGA 1151
DISCO DURO 500GBTOSHIBA SATA7200RPM

MEMORIADDR44GB BUS 2400

CASE ATX DATAONE APOLO 600W

MONITOR LED 18.6' NAEWSONIC VA1903A

KIT LOGfTECH USB MK - 123

ESTABILIZADOR FORZA 4 TOMAS FVR-1W2

G AVADCRDVDLGSATA

PPD MOUSE

182 20

11 6 1247-2018-MPP- GDSE 187 15

12 8 1249- 2018- MPP- GDSE 22488 15

13 9 1250-2018- MPP-GDSE 195 15

14 14 1255-2018- MPP-GDSE 22445 20

15 15 1256-2018- MPP-GDSE 22697 5

16 16 1257- 2018- MPP- GDSE 22517 15

17 17 1258-2018-MPP- GDSE 22473 10

18 18 1259-2018-MPP-GDSE 72472 1/ 

Sub total (b) 132

Total, de computadoras requeridas ( a+ b) 238

uente: Estudios definitivos y/o expediente técnico ( Apéndice n.° 7) e informes n. 061143, 1144, 1146, 1145, 1246, 1247, 1248, 1249, 1250, 1251, 1252, 1253, 1254, 1255, 
1256, 1258 y 1259-- 2018-MPP-GDSE de 12 de octubre de 2018 y 8 de noviembre de 2018 ( Ver apéndice n. 17) 

Elaborado por: Comisión de Control a Cargo del Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta Irregularidad

Como se puede observar en el cuadro precedente, las características de las ciento seis ( 106) 

computadoras de escritorio requeridas por el área usuaria para nueve ( 9) Instituciones

Educativas25, con los primeros nueve ( 9) informes de requerimiento corresponden a

computadoras con PROCESADOR INTEL CORE 13 7100 3. 7/ 3M/ 1151 — 7MA GEN, las mimas

que corresponden a las definidas en los respectivos estudios definitivos, mientras que las

características de las ciento treinta y dos ( 132) computadoras de escritorio concernientes a los
restantes nueve ( 9) requerimientos, para nueve ( 9) Instituciones Educativas26, corresponde a

computadoras con PROCESADOR INTEL CORE 13 8100 3. 6/ 6M/ LGA 1151, esto es a una

generación superior a la prevista en los estudios definitivos. 

Con Oficio n.° 008-2022-MPP/OCI- RI- IOARR de 17 de junio de 2022 ( Apéndice n.° 18), se

consultó a la exgerente de Desarrollo Social y Económico, Cinthia Peña Pumahuallcca, los
motivos y/ o los criterios por los cuales solicitó ciento treinta y dos ( 132) computadoras con
procesador de distinta generación, para las Instituciones Educativas 182, 187, 22488, 195, 

22445, 22697, 22517, 22473, 22472. 

Mediante Carta n.° 003 -2022 -CPP de 27 de junio de 2022 ( Apéndice n.° 18), la referida
servidora pública informó: 

debo manifestar que en los requerimientos que se realizaron para la adquisición de los equipos

en mención, efectivamente se solicita COMPUTADORAS INTEL 13 8100- 8VA GENERACIÓN, y se
hizo basándome estrictamente en el Resumen de las especificaciones técnicas que realizó el Ing. 
Robert Cusiatado Tacas ( especificaciones técnicas que mi persona solicito de forma verbal el apoyo a

la Gerente de Inversión Pública, Sra Vilma Basaldúa Campos quien ordenó de forma directa y en mi
presencia a dicho profesional, el mismo que me brindo el apoyo con el resumen de la especificaciones

técnicas de los 18 estudios técnicos, los cuales se me entregaron de forma directa sin documento

alguno), por lo que mi persona confiando en el apoyo del ingeniero y recalcando que él fue quien
elaboro los estudios técnicos, realice los requerimientos al área de Administración y Finanzas [...] Sic. 

25 Instituciones Educativas 22513, 22600, 22449, 22448, 188, Juan Velasco Alvarado, 22717, 22673 y 22735. 
r6 Instituciones Educativas182, 187, 22488, 195, 22445, 22697, 22517, 22473 y 22472. 
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Adicionalmente en los párrafos 6 y 5 de su documento respuesta precisó que: 

mediante informe N° 0480- 2018- MPP/ OGAFIUACP, de fecha 12 de noviembre del 2018, el

encargado de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonio, deriva a la Gerencia de Desarrollo
Social y Económico, lo solicitado por el proveedor de Corporación RUSO S. A., mediante Carta
N° 086- 2018 de 12 de noviembre de 2018, en la que manifiesta textualmente: "(..,) comunicarles que

según su requerimiento de computadoras INTEL CORE I3 7100- 7ma. Generación que se cotizo en el

mes de octubre ya no se encuentra vigente y no van a ingresar por fiestas navideñas (...). Por lo que

en su reemplazo le ofrecemos lo último en procesador INTEL CORE 13 8100-8VA, Generación que
ha ingresado al pais, cuyo costo es mas caro pero que le vamos a ofrecer al mismo precio sin perjuicio

a su institución (...)" 

1
Con informe N° 1262- 2018- MPP- GDSE, dirigido al jefe de Unidad de Sistemas señor Magno Checcllo

Meza, se le solicita la evaluación de las especificaciones técnicas de la propuesta del proveedor [... r
Sic

Finalmente, la precitada servidora pública, en alusión a lo expuesto en los párrafos 5 y 6 de su
documento, indicó: 

Este último proceso fue considerado por mi persona en el cambio de especificaciones técnicas, 

solo en proceso de conformidad de servicio que emito la Gerencia de Desarrollo Social y Económico
de la adquisición de proyectores multimedia y equipo de cómputo de la I. E 22697, I. E 22472, 22473, 
22517, 22445, 182, 187, 22488 Y 195. " Sic. 

Como se puede ver, en su documento respuesta la exgerente de Desarrollo Social y Económico, 
Cinthia Peña Pumahuallcca, reconoce haber solicitado la compra de ciento treinta y dos ( 132) 
computadoras INTEL CORE 13 8100- 8VA GENERACIÓN para las Instituciones Educativas

22697, 22472, 22473, 22517, 22445, 182, 187, 22488 y 195, no obstante, resaltó que dichas
especificaciones corresponden a las proporcionadas de manera directa por el ingeniero civil

Robert Gregorio Cusiatado Tacas, profesional que elaboró y suscribió los estudios definitivos y/ o
expedientes técnicos ( Apéndice n.° 7), que no contaron en su elaboración con la participación

de un personal especialista de la Unidad de Sistemas de la entidad y/u otro especialista de
sistemas. 

Al respecto, es preciso indicar que según la normativa de contrataciones27 el área usuaria es la

responsable de la adecuada formulación del requerimiento, así como de asegurar la calidad técnica

de la contratación a fin de reducir la necesidad de su reformulación. De ahí que, la referida servidora

pública en su calidad de área usuaria al margen de que las especificaciones técnicas le hayan sido

proporcionadas por el profesional que las elaboró, o por otra unidad orgánica que le haya brindado

apoyo, era su obligación verificar que las mismas estén adecuadamente formuladas. 

Con relación a lo vertido por la citada servidora pública que, el 12 de noviembre de 2018, el

director de la Oficina General de Administración y Finanzas le notificó la Carta n.° 086- 2018
Apéndice n.° 19) de la misma fecha, emitida por la empresa CORPORACIÓN RUSO SAC, 

donde esta comunicó que las computadoras INTEL CORE 13 7100- 7ma Generación cotizados

en octubre de 2018, ya no estaban vigentes y que no iban a ingresar por fiestas navideñas, por
lo que, en su lugar ofreció a la entidad el procesador INTEL CORE 13 8100 — 8VA Generación al

mismo precio; es de señalar que, si bien el director de la Oficina de General de Administración
Finanzas le hizo de conocimiento las propuesta del proveedor a la gerente de Desarrollo Social

y Económico, éste fue realizada cuatro ( 4) días después a la fecha en la que Cinthia Peña
Pumauhallcca, en su calidad de área usuaria, había solicitado mediante nueve ( 9) informes de

requerimiento, la compra de las ciento treinta y dos ( 132) computadoras INTEL CORE 13
8100 — 8VA Generación para las Instituciones Educativas 22472, 22473, 22517, 22445, 182, 

187, 22488, 22697 y 195. 

27 Artículo 16. 1 de la Ley n.° 30225 Ley de Contrataciones del Estado, modificada con el Decreto Legislativo n.° 1341, y el mineral 8. 7 dal articulo 8 del Decreto Supremo
n.° 058 -2017 - EF que modfica el Reglamento de la n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, wrabado por el Decreto Supremo n.° 350 - 2015 - EF. 
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Asimismo, respecto a que, dicho documento, así como, la evaluación efectuada a la propuesta

del proveedor por la Unidad de Sistema, fue considerada por la referida servidora pública en el

proceso de conformidad de cambio de especificaciones técnicas; también es contradictorio, ya

que, el cambio de especificaciones técnicas se había dado por la misma servidora pública el 8

de noviembre de 2018, mediante los informes de requerimiento detallados en los ítems

comprendidos del 10 al 18 del cuadro n.° 7, estando que posteriormente no ocurrió ningún otro

cambio. 

En ese sentido, conforme a lo expuesto en párrafos anteriores se tiene que, la servidora Cinthia

Peña Pumahuallcca, gerente de Desarrollo Social y Económico, en su calidad de área usuaria
realizó nueve ( 9) requerimientos para la compra de ciento seis ( 106) computadoras con

procesadores INTEL CORE 13 7100- 7MA Generación, y mediante otros nueve ( 9) informes de
requerimientos, solicitó la compra de ciento treinta y dos ( 132) computadoras de escritorio con
procesador INTEL CORE 13 8100 — 8VA Generación, siendo que, en ambos casos las

características de la computadoras son iguales, conforme se muestra en el apéndice n.° 12 del

presente Informe. 

Aunado a ello, es importante indicar que, efectuada la revisión de las especificaciones técnicas

de ambas computadoras, al margen de la generación de sus procesadores, se aprecia que en

la descripción de algunos de sus componentes se hacen referencia a marcas determinadas, tal

es el caso del monitor, disco duro, case, estabilizador y el kit28; incluyéndose además en ambos
casos como parte de sus especificaciones técnicas el componente grabador DVD28, según se

puede ver en el cuadro n.° 7, y en el apéndice n.° 12 del presente Informe. 

Al respecto, efectuada la consulta29 a la servidora Cinthia Peña Pumahuallcca, exgerente de

Desarrollo Social y Económico, mediante Carta n.° 003 -2021 -CPP de 27 de junio de 2022
Apéndice n.° 18), precisó que al ser la primera vez que efectuaba este tipo de requerimiento y

que, por desconocer de equipos de informática y equipos multimedia, involuntariamente
consignó la marca en los equipos a adquirir. 

En este punto es pertinente precisar, que la Ley de Contrataciones del Estado con relación a la
formulación de las especificaciones técnicas, señala: " Las especificaciones técnicas, términos de

referencia o expediente técnico deben formularse de forma objetiva y precisa por el área usuaria; alternativamente
pueden ser formulados por el órgano a cargo de las contrataciones y aprobados por el área usuaria. Dichas
especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico deben proporcionar acceso al proceso de

contratación en condiciones de igualdad y no tienen por efecto la creación de obstáculos ni direccionamiento que
perjudiquen la competencia en el mismo. Salvo las excepciones previstas en el reglamento, en el requerimiento no se
hace referencia a una fabricación o una procedencia determinada, o a un procedimiento concreto que caracterice a

los bienes o servicios ofrecidos por un proveedor determinado, o a marcas, patentes o tipos, o a un origen o a una

producción determinados con la finalidad de favorecer o descartar ciertos proveedores o ciertos productos." 30 ( El

subrayado es agregado). 

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado también dispone que: ' En la
definición del requerimiento no se hace referencia a fabricación o procedencia, procedimiento de fabricación, marcas, 

patentes o tipos, origen o producción determinados, ni descripción que oriente la contratación hacia ellos, salvo que

le Entidad haya implementado el correspondiente proceso de estandarización debidamente autorizado por su Titular

31. ( El subrayado es agregado). 

De donde se tiene que, el área usuaria en la formulación de sus especificaciones técnicas no

puede hacer referencia a marcas que orienten la contratación hacia un proveedor en particular. 

Situación que, ocurre en el presente caso, puesto que, conforme se indicó líneas arriba en las

28 Monitor marca VIEWSONIC, disco duro marca TOSHIBA, case marca ATXDATPONEAPOLO, estabilizador FORZA, kit marca LOGITEHC, y DVD marca LG. 
2° Con Oficio n.° 008- 2022 MPP/ OCI- RI- IOARR de 17 de junio de 2022 ( Apéndice n.° 18) 

3° Según el numeral 16.2 del artículo 16 del Decreto Legislativo n.° 1341
31 Previsto en el numeral 8. 4 del articulo 8 del Decreto Supremo n.° 056 -2017 - EF
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especificaciones técnicas de las doscientas treinta y ocho ( 238) computadoras de escritorio, 
independientemente de la generación requerida, consignan marcas en sus componentes, 

contraviniendo así la normativa de contrataciones_ 

Estando en dicho contexto, el servidor público Alberto Modesto Ronceros Fajardo, director de la

Oficina General de Administración y Finanzas, quien recibió el 12 de octubre y 9 de noviembre
de 2018, los dieciocho ( 18) informes de requerimientos detallados en el cuadro n.° 7, en conjunto

con las especificaciones técnicas; con proveídos de 16 de octubre de 2018, sin fecha, y 9 de
noviembre de 2018, ( Ver apéndice n.° 17) los derivó a la Unidad de Abastecimiento y Control
Patrimonial para su atención, conforme se muestra a continuación: 

Cuadro n.° 8

Detalle de Requerimientos derivados por la Oficina General de Administración y Finanzas a la Unidad de
Abastecimiento v Control Patrimonial mediante Proveído aara atención

item Requerimiento ( Ver apéndice n.° 
17) 

Fecha

Cantidad

requerida de

computadoras
InstituciónEducativa

Recibido por la

Oficina

General de

Administración

y Finanzas

Derivado a la Unidad de

Abastecimiento y Control
Patrimonial, con

proveído de fecha: 

1 Informe n° 1143 -2018 -MPP -DOSE 12/ 10/ 2018 5 22513 12/ 10/ 2018 16/ 10/ 2018

2 Infame n° 1144- 2018- MPP- GOSE 12/ 1012018 5 22600 12/10/ 2018 16 / 10/ 2018

3 Informe n° 1146- 2018- MPP- GDSE 1211012018 15 22449 12/ 10/ 2018 16/ 10/ 2018

4 Informe n° 1145- 2018- MPP- GDSE 12/ 1012018 15 22448 12/ 10/ 2018 16 / 10/ 2018

5 Informe n' 1248 - 2018 - MPP - DOSE 8/ 11/ 2018 20 182 09/ 11/ 2018 09/ 11/ 2018

6 Informe n° 1247- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 15 187 09/ 11/ 2018 09/ 11/ 2018

7 Informe n.° 1248- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 15 188 09/ 11/ 2018 09/ 11/ 2018

8 Informe n° 1249- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 15 22488 09/ 11/ 2018 09/11/ 2018

9 Informe n° 1250 - 2018 - MPP -() SE 8/ 11/ 2018 15 195 09/ 11/ 2018 09/ 11/ 2018

10 Informe n° 1251- 2018- MPP- GDSE 8111/ 2018 40
Juan Velasco

Alvarado
09/ 11/ 2018 09/ 11/ 2018

11 Informe n° 1252- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 6 22717 09/ 11/ 2018 09/ 11/ 2018

12 Informe n° 1253. 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 10 22673 09/ 11/ 2018 09/ 11/ 2018

13 Informe n° 1254- 2018- MPP-GDSE 8/ 11/ 2018 15 22735 09/ 11/ 2018 09/ 11/ 2018

14 Informe n° 1255- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 20 22445 09/ 11/ 2018 Sin fecha

15 Informe n° 1256- 2018- MPP-GDSE 8/ 11/ 2018 5 22697 09/ 11/ 2018 09/ 11/ 2018

16 Informe n° 1257- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 15 22517 09/ 11/ 2018 09/ 11/ 2018

17 Informe n° 1258- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 10 22473 09/ 11/ 2018 09/ 11/ 2018

18 Informe n° 1259- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 17 22472 09/ 11/ 2018 09/ 11/ 2018

Total 238

Fuente: Canprdtrtesdepaw 9830y9379de29cbnoriernaecb201$ n° 10472de19dedaerrbreda231$ 11= 10611, 10613,10614, 10618, 1064E lefa cb 23 de dcierrbre d
2018, n= 10805, 10606, 10807, 10608, 1081210816, 10817, 10818 de 24 cb ddenbre cb 2318, y n° 1067 de27 dedkiernbre de2018 ( Apéndice n° 17) 

Elaborado pon Corsi n a cargo del Servicio de Centro! Espeáficoa Helas cal Presunta Irregularidad

Como se puede ver en el presente cuadro, los dieciocho ( 18) requerimientos para la compra, 

entre otros, de las doscientas treinta y ocho ( 238) computadoras de escritorio, realizadas por la
gerente de Desarrollo Social y Económico, Cinthia Peña Pumahuallcca, fueron derivados a la
Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, por el director de la Oficina General de
Administración y Finanzas, Alberto Modesto Ronceros Fajardo, quién tampoco advirtió32 que, las
especificaciones técnicas adjuntas a los requerimientos formulados por la gerente de Desarrollo

Social y Económico, Cinthia Peña Pumahuallcca, consignaban marcas en sus componentes, 
orientándose las contrataciones en un número determinado proveedores, afectando la libre
concurrencia de los mismos, igualmente, no observó que, dichos requerimientos así formulados

estaban incurriendo en fraccionamiento, puesto que, las características de las computadora de

escritorio requeridas eran iguales ylo similares. 

32 La evererte da Desarrdb Scdal y Ecc mico de b Entidad, Cirthía Perla Pumah ralaa, an relacün a lo e> 4o e1 d pre parlo, en su cala
n.° 0032021 -CPP de 27 dejiiiocb 2072 (Apérdloe n.° 14, seriab: 'j...] Sin embergo, ri la Ofidrra General de Adniisliadát ri el árm técnica de ldgiisdmes amo es b Unidad
cb AbadecimbntoyCartrdPdhincnrd, mereatealgirec al respecto stre re: paula-tos ecppo ccnsicsetemarca( defamanobriaria) enlosmismos. [... I" 
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B. El Órgano Encargado de las Contrataciones ( OEC) determinó de manera fraccionada
dieciocho ( 18) valores referenciales sobre la base de cotizaciones ylo proforma de dos

empresas de un mismo dueño que posteriormente benefició mediante compras directa por

montos menores a 8UIT, por el importe total de S1362 950, 00 sin hacer uso de los catálogos

electrónicos de acuerdo marco. 

Prosiguiendo con el trámite, el señor Alberto Modesto Ronceros Fajardo, quien también se

desempeñaba como director de la Oficina General de Administración y Finanzas, en su calidad
de jefe encargado de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial y en el ejercicio de sus
funciones, el 17 de octubre de 2018, 9 de noviembre de 2018 y 12 de noviembre de 2018, recibió
los dieciocho ( 18) informes de requerimiento ( Ver apéndice n.° 17) detallados en el cuadro

n.° 8, en conjunto, con las especificaciones técnicas, entre otros, de las doscientas treinta y ocho
238) computadoras de escritorio. Esto es los nueve ( 9) informes de requerimientos para la

compra de ciento seis ( 106) computadoras compatible INTEL CORE 13 7100 - 7MA GENERACION, 

más los nueve ( 9) informes de requerimiento para la adquisición de las ciento treinta y dos ( 132) 
computadoras compatible INTEL CORE 13 8100 - 8VA Generación. 

Continuando con el trámite, el precitado servidor público elaboró un total de dieciocho ( 18) 

Informes n 050481, 0482, 0483, 0484, 0485, 0486, 0488, 0489, 0487, 0490, 0491, 0492, 0493, 

0494, 0495, 0496, 0497 y 0498- 2018- MPP/ OGAF/ UACP, todos de 15 de noviembre de 2018
Ver apéndice n.° 17), que cuentan con su visto bueno, y consignan como asunto " estudio de

mercado", los cuales, fueron remitidos en la misma fecha, al director de la Oficina General de

Administración y Finanzas33, Alberto Modesto Ronceros Fajardo, en conjunto con los dieciocho
18) informes de requerimiento y las respectivas especificaciones técnicas ( Ver apéndice n.° 17). 

Examinado el contenido de los citados informes se advirtió que, en el texto de nueve ( 9) de

ellos34, se describen las características de la COMPUTADORA COMPATIBLE INTEL CORE 13

7100 - 7MA GENERACION, mientras que en los restantes nueve ( 9) 35, se exponen las

características de la COMPUTADORA COMPATIBLE INTEL CORE 13 - 8VA GENERACIÓN, tal

como se puede identificar en el detalle del cuadro siguiente: 

Cuadro n.° 9

Detalle de los dieciocho ( 18) informes emitidos por el jefe de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial

33 Cargo también desempañado en dicho periodo pa el seña Alberto Modesto Ronceros Fajardo

34 Informes n °' 0481, 0482, 0483, 0484, 0487, 0490, 0491, 0492 y 0493- 2018- MPPIOGAFNACP, todos de 15 de noviembre de 2018 ( Ver apéndice n.° 17). 
35 informes n.°' 0485, 0486, 0488, 0489, 0494, 0495, 0496, 0497 y 0498- 2018- MPP/ OGAFNACP, todos de 15 de noviembre de 2018 ( Ver apéndice n.° 17). 

Informe de Control Específico N° 019 - 2022 - 2 - 0409 - SCE

Periodo de 16 de agosto de 2018 al 31 de diciembre de 2018

000 ri se.. 

Requerimiento con

informen .° (Verapéndice

apérdicea° 17) 

EspecMcacionesN° técnicas según requerimiento

deárea us5mria( Ver apéndicen" 17) 

tritones de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial ( Ver
n.° 17) 6stñnciónEducativa

n° 

Cantidad de

computadorasrequeridasn° Especificaciones técnicas

1
1143 -2018 -MPP- 

GDSEGDSE
COMPUTADORA COMPA11BLE ! RTE. CORE

137100. 7MA GENERACION

PROCESADOR INTEL CORE 137100

37/3M11151 -IMAGEN

PLACA MSI H110,4LGA 1151
DISCO DURO 500GBTOSHIBA SATA

723CRPM` 

MEMORIADDR44GBBUS2400

CASE ATX 83OW24PNES

MONITOR LED 18.5' VIEWSONICVA1933A

KU LOGTECH USO MK -1 2) 

0481- 2018- 

1v1PROG4FAJACP_ COMPUTADORA COMPATIBLE NTEL CORE
22513 5

2
144201 & MPP- 1144-2018- MPP- 

GDSE

0482- & 

MPPbG4FtlACP
22600 5137% 3. 7MA GENERAC1ÓN

PROCESADOR INTELCORE13 7100

3.7/3M11151- 7MAGEN

PLACAH110M LGA 1151
DISCO DURO 50JGBTOSHIBASATA

727CRFM

MEMORIADDR44GBBUS24C0

GRABADOR DVDLGSATA

CASE ATX 60W24PNES

IVONECRLED 185"MEWSONICVA1903A

1145 -2018 -MPP- 

GDSE 04832018MPPro64FUACP 22448 15

99
1146 -2018 -MPP- 

GDSE

0484-2018- 
Iv1PP/ OGAFAJACP

22449 15

D6I t, 1248 -2018 -MPP- 
GDSE

0487-2018- 
IvPP10GAFAJACP

188 15

iM

F 1251 -2018 -MPP- 
GDSE 04902018MPP10GAFAJA, CP JuanVelascoAlvarado 20

7
1252 -2018 -MPP- 

GDSE

ESTABILIZADOR FORZ44TOMAS

CRPBADCRDVDLGS- ATA

PAD MOUSE

D491_2018_ 

mpRoGAFAJPCp

Kif LOGITECH USB MK -12) 

ESTABILIZADOR F0RZA4TOMAS 1000VA

PAD MOUSE

22717 6

8 1

GDSEMPP
0492-20tiPCP 22673 10

9 1254 -2018 -MPP- 
GDSE

04932018

ruPPR) G4Frl1ACP
22735 15

Sub total (a) 108

10 1246 -2018 -MPP- 
GDSE

COMPUTADORA COMPATIBLE INTEL CORE
138100. 8VAGENERAC16N

0485- 2018

MPG"FAJPCPPC) 

COMPUTADORA COMPATIBLE NTEL CORE
182 20

138100. 8VAGL34ERACI5N

33 Cargo también desempañado en dicho periodo pa el seña Alberto Modesto Ronceros Fajardo

34 Informes n °' 0481, 0482, 0483, 0484, 0487, 0490, 0491, 0492 y 0493- 2018- MPPIOGAFNACP, todos de 15 de noviembre de 2018 ( Ver apéndice n.° 17). 
35 informes n.°' 0485, 0486, 0488, 0489, 0494, 0495, 0496, 0497 y 0498- 2018- MPP/ OGAFNACP, todos de 15 de noviembre de 2018 ( Ver apéndice n.° 17). 
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N° Requerimiento coninformen°( Ver

apéndicen° 17) 

Especifi cbneatámtc segúnrequerfmierfc

deárumausuaria ( Ver apérmducen. l7) 

HonesdelaUnidad deAbasieárieí yCorüolPatrinonW( Ver

ficen° 17) instituciónEducativa
n° 

Cantidad de

caupubdoraerequeridasn" Eagealkaateastbcnlres

11 1247 -2018 -MPP- 
GDSE PROCESADOR INTEL CORE 138100

3.6/6tv1ILGA 1151

PLACA MSIH310MLGA 1151

DISCO DURO 503GBTOSHIBASATA771í) RPM

MEMORIA DDR4 4GB BUS 2403

CASE AT X DATAONE APOLO 6COW
MONITOR LED 18. 5" VIEWSONK VA1903A

KfT LOGITECH USB MK - 12) 
ESiABILIZADOR FORZA 4 TOMAS FVR- 1002

GRAVADCRDVDLGSATA

PADMOUSE

0486.2018

NFP/OC4FAIACP PROCESPDCRINTEL CORE O8100

366MifG41151PLACAMSIHal Cv1LGA 1151
DISCO DUR05000BTOSHIBA SATA

72 PMRNEMOI1ADDR44GBBUS 240) 
GRABADOR DM) LG SAI A

CASE ATX DATAONEAPOLO 600NV

MONITOR LE) 185' ViEWSONIC VA1903A

Kit' LOGTECHUSB MK - 12) 
ESTABILIZADOR FORZA 4TOMAS FVR- 1072

PADMCUSE

187 15

12 1249 -2018 -MPP- 
GDSE

0488- 2018- 

MPP/OG RUACP
22488 15

13 1250 -2018 -MPP- 
GDSE

0489- 2018- 

NPROGARUACP
195 15

14 1255 -2018 -MPP- 
GDSE 0494 -figrpCpP4pppgFN

2244520

15GDSE
1258 -2018 -MPP- 0495-2)18- 

p pp , 4FAJACp
22697 5

1 6

r- 17

1257 -2018 -MPP- 

GDSE

04,96.20.18, 

NpRoGA 11AOP
22517 15

1258 -2018 -MPP- 

GDSE

0497-2018- 

M' PAOGARUACP
22473 10

18 1259 -2018 -MPP- 
GDSE

0498-2318- 

MPROGARUAOP
22472 17

Sub total (b) 132

Total de computadoras requeridas 238

Fuente: Comprcbantes de pago n059880 y 9879, de 19 de noviembre de 2018, n.° 10472 de 19 de diciembre de 2018, n.° 10611, 10613, 10614, 10618 10645 y 10651 de 20 de diciembre de
2018, n °. 10816, 10817, 10807, 10808, 10818, 10812, 10805 y 10806, ce 24 de diciembre de 2018, y n.° 10967 de 27 de diciembre de 2018 ( Apandes n.° 17). 

Elaborado por. Comisión de Control a Cargo del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad

Asimismo, en el texto de los párrafos (6) y siete ( 7) de los dieciocho ( 18) informes detallados en
el cuadro precedente, indistintamente a las características de ambas computadoras, el jefe de la

Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, Alberto Modesto Ronceros Fajardo, indicó: 

esta unidad realizó la búsqueda de los en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco ( PERU

COMPRAS) y se verificó que se encuentra en ! a lista de catálogos electrónicos lo siguiente: IM -CE -2017- 3
Computadoras de escritorio, Computadoras portátiles y Escáneres; IM -CE -2017- 1 Impresoras, 
Consumibles y Repuestos y accesorios de oticina.; [...] 

De ! a búsqueda especificada e ingresando el informe de requerimiento del área usuaria con sus

especificaciones técnicas y las demás condiciones de acuerdo a lo establecido en el artículo 16 de la Ley, 
concordado con el articulo 8 del Reglamento, de los Ítems de: computadora de escritorio 13; dando como
resultado no se encuentra ítem, es oportuno precisar que en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco no

se encuentra los Ítems. [...]" sic

Adicionalmente, precisó: 

esta unidad procederá a realizar un procedimiento de selección, previo estudio de mercado con la

finalidad de establecer el valor referencial [...]° 

Sin embargo, a dichos informes no se anexan ningún documento adicional o reporte que acredite

que el responsable de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, Alberto Modesto
Ronceros Fajardo, haya realizado la búsqueda de los requerimientos en el listado de fichas

producto de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco en el portal de PERU COMPRAS. 

En tal sentido, con Oficio n.° 241- 2022- MPP/ OCI de 7 de junio de 2022 ( Apéndice n.° 20), se

solicitó a la Dirección de Acuerdo Marco de la Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS, 

confirmar si en el año 2018, se tenía implementada el catalogó electrónico de Acuerdo Marco de

computadoras de escritorio, impresora y equipo de proyector multimedia. 

En respuesta, mediante Oficio n.° 002920 -2022 -PERU COMPRAS -DAN de 9 de junio de 2022

Apéndice n.° 20), la Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS señaló: 

PERU COMPRAS ( levo a cabo la implementación y/o extensión de vigencia de los Acuerdos
Marco que se detallan a Continuación: 

ACUERDO MARCO CATALOGOS ELECTRÓNICOS PERIODO DE VIGENCIA

IM -CE -2017- 1

i) Irrpesoras

i) Cortsurnbles

ii) Repuestos y accesorios de oficina

Inicio: 10. 04. 2017

10.04.2018

IM -CE -2018- 1 i) Impresoras Iricio: 11. 04. 2018
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Como se puede ver en el extracto textual de la respuesta de PERU COMPRAS, los Acuerdos

Marco IM - CE - 2017- 1 y IM - CE - 2017- 3, a los que se hace alusión en los dieciocho ( 18) informes
emitidos ( Ver apéndice n.° 17) por el jefe de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, 
Alberto Modesto Ronceros Fajardo, y en los que indicó haber realizado la búsqueda de catálogos
electrónicos que incluyan, entre otros, las computadoras compatibles INTEL CORE 13

7100 - 7MA GENERACIÓN e INTEL CORE 13 — 8VA GENERACIÓN, requeridos por la gerente

de Desarrollo Social y Económico, Cinthia Peña Pumahuallcca; no se encontraban vigentes al
15 de noviembre de 2018, fecha en la cual Alberto Modesto Ronceros Fajardo, en su calidad de

jefe de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, emitió los dieciocho ( 18) precitados
informes con asunto " estudio de mercado; por el contrario, se encontraba vigente e

implementada desde el 4 de mayo de 2018 al 12 de agosto de 2020, el Acuerdo Marco

IM - CE - 2018- 3 que contenía catálogos electrónicos para computadoras de escritorio, 

computadoras portátiles y escáneres. 

En tal sentido, con Oficio n.° 264- 2022- MPP/ OCI de 14 de junio de 2022 ( Apéndice n.° 21), se

consultó al director de la Dirección de Acuerdo Marco de la Central de Compras Pública — PERÚ

COMPRAS, si en el precitado Acuerdo Marco, vigente al periodo noviembre y diciembre de 2018, 
se incluían fichas productos, para computadoras compatibles INTEL CORE 13 7100 - 7MA

GENERACIÓN e INTEL CORE 13 — 8VA GENERACIÓN, con las características siguientes: 

COMPUTADORAS
COMPUTADORA DE ESCRITORIO 1

i) Consu tles

iñ) Pospuestos y accesorias de oficina

Fin: 12.08.2020

IM -CE -2017- 3

i) Conputadoras de Escritorio
i) Ccnputadaas PortátIes

ii) Escáneres

Irráo: 03. 05.201703. 0

Fin: .

2

81
IM -CE -20183

1) Conputadora de Escritorio

i) Corrputadoras Portátiles

iú) Escáneres

Inicio: 04.05.2018

12.08.2020

IM -CE -2017- 6 Equipes Multin>eda y Accesorios
Inicio: 15.03.2018

Fin: 15.03.2020

Como se puede ver en el extracto textual de la respuesta de PERU COMPRAS, los Acuerdos

Marco IM - CE - 2017- 1 y IM - CE - 2017- 3, a los que se hace alusión en los dieciocho ( 18) informes
emitidos ( Ver apéndice n.° 17) por el jefe de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, 

Alberto Modesto Ronceros Fajardo, y en los que indicó haber realizado la búsqueda de catálogos
electrónicos que incluyan, entre otros, las computadoras compatibles INTEL CORE 13

7100 - 7MA GENERACIÓN e INTEL CORE 13 — 8VA GENERACIÓN, requeridos por la gerente

de Desarrollo Social y Económico, Cinthia Peña Pumahuallcca; no se encontraban vigentes al
15 de noviembre de 2018, fecha en la cual Alberto Modesto Ronceros Fajardo, en su calidad de

jefe de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, emitió los dieciocho ( 18) precitados
informes con asunto " estudio de mercado; por el contrario, se encontraba vigente e

implementada desde el 4 de mayo de 2018 al 12 de agosto de 2020, el Acuerdo Marco

IM - CE - 2018- 3 que contenía catálogos electrónicos para computadoras de escritorio, 

computadoras portátiles y escáneres. 

En tal sentido, con Oficio n.° 264- 2022- MPP/ OCI de 14 de junio de 2022 ( Apéndice n.° 21), se

consultó al director de la Dirección de Acuerdo Marco de la Central de Compras Pública — PERÚ

COMPRAS, si en el precitado Acuerdo Marco, vigente al periodo noviembre y diciembre de 2018, 
se incluían fichas productos, para computadoras compatibles INTEL CORE 13 7100 - 7MA

GENERACIÓN e INTEL CORE 13 — 8VA GENERACIÓN, con las características siguientes: 

COMPUTADORAS
COMPUTADORA DE ESCRITORIO 1 COMPUTADORA DE ESCRITORIO 2

COMPUTADORA COMPATIBLE INTEL CORE 13 7100 - 7MA COMPUTADORA COMPATIBLE INTEL CORE 13 8100- 
GENERACION 8VA GENERACION

PROCESADOR INTEL CORE 2 71003. 7í3M11151- 7MA GEN PROCESADOR INTEL CORE 13 81033. 616MPLGA 1151

PLACA H 110M LGA 1151 PLACA MSI H 310M LGA 1151

DISCO DURO 5000B TOSHIBA SATA 7200RPM DISCO DURO 5000B TOSHIBA SATA 7200RPM

MEMORIA DDR4 4GB BUS 2400 MEMORIA DDR4 4GB BUS 2400

GRABADOR DVD LG SATA GRABADOR DVD LG SATA
CASE ATX 600W 24PINES CASE ATX DATAONE APOLO 600W
MONITOR LED 18.5' VIEWSONIC VA1903A MONITOR LED 10. 5" VIEWSONIC VA1903A

KIT LOGITECH USB MK - 120 KIT LOGITECH USB MK - 120
ESTABILIZADOR FORZA 4 TOMAS 1000VA ESTABILIZADOR FORZA 4 TOMAS FVR- 1002
ANTIVIRUS PAD MOUSE
PAD MOUSE

En respuesta, el director encargado de la Dirección de Acuerdo Marco de la Central de Compras

Públicas PERU COMPRAS, con Oficio n.° 002985 - 2022 -PERÚ COMPRAS - DAM de 20 de junio

de 2022 ( Apéndice n.° 21), señaló lo siguiente: 

En atención al documento de la referencia se realizó la búsqueda correspondiente advirtiéndose la
existencia de Fichas -producto con características iguales ylo similares a las requeridas, las mismas que

se encuentran detalladas en el archivo Excel adjunto al presente, de acuerdo al siguiente detalle: 
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FICHA PRODUCTO
CANTIDAD DE FICHAS PRODUCTO

ENCONTRADOS

COMPUTADORA DE ESCRITORIO 1 0

COMPUTADORA DE ESCRITORIO 2 4

1... 1 1. 1

Asim' smo, teniendo en cuenta a las características técnicas detalladas en el documento de la

referencia, se realizó la búsqueda de los monitores detallados en las descripciones correspondientes

a Computadoras obteniendo los siguientes resultados: 

FICHA— PRODUCTO
CANTIDAD DE FICHAS - PRODUCTO

ENCONTRADAS

MONITOR 1 16

MONITOR 2 16

1... 1 1... 1

De donde se puede advertir que, el Acuerdo Marco -IM- CE- 2018- 3 computadoras de escritorio, 

computadoras portátiles y escáneres36, no incluía fichas producto con características iguales y/o
similares de la COMPUTADORA COMPATIBLE INTEL CORE 13 7100 — 7MA GENERACIÓN, 

pero sí contenia 16 fichas producto para el MONITOR LED 18. 5" VIEWSONIC VA1903A; así

como 4 fichas productos con características iguales y/ o similares de la COMPUTADORA
COMPATIBLE INTEL CORE 13 8100 8VA GENERACIÓN. 

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en el artículo 81° del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado37, la contratación a través de Catálogos Electrónicos de Acuerdo

Marco se realiza sin mediar procedimiento de selección, siempre y cuando los bienes y/o
servicios formen parte de dichos catálogos. 

Igualmente, el artículo 82° del precitado dispositivo legal precisa que, las contrataciones a través

de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco resultan obligatorias desde el día de su

entrada en vigencia, para lo cual el órgano encargado de las contrataciones verifica que dichos

Catálogos contengan el bien y/ o servicio que permita la atención del requerimiento y que se
cuente con la disponibilidad de recursos. 

En ese mismo sentido, la Directiva n.° 007- 2017- OSCE/ CD que prevé las disposiciones

aplicables a los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco38, en su numeral 10. 1 de la

Disposiciones transitorias, dispone que cuando un bien o servicio requerido se encuentra incluido
en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco, las entidades están obligadas a contratarlos a

través de dicho método de contratación, salvo que el monto correspondiente a la ficha producto

requerida corresponda a un Licitación Pública o Concurso Público, en cuyo caso deberá

convocarse el procedimiento de selección respectivo. 

De ahí que, conforme lo previsto en la normativa antes detallada, y considerando que el Acuerdo
Marco IM -CE -2018-3, estuvo vigente del 4 de mayo de 2018 al 12 de agosto de 2020, la Entidad

tenía la obligación de contratar las ciento treinta y dos ( 132) computadoras compatibles INTEL
CORE 13 8100 8VA GENERACIÓN, así como los dieciocho ( 18) monitores LED 18. 5" 
VIEWSONIC VA1903A39, mediante el procedimiento de Catálogos Electrónicos de Acuerdo

Marco, o en su defecto, conforme a lo previsto en el numeral 8. 4 de la Directiva
n.° 007- 2017-OSCE/ CD, concordante con el literal k) del artículo 83° del Reglamento de
Contrataciones del Estado, demostrar la existencia en el mercado de condiciones más

ventajosas a fin de sustentar que podía exceptuarse de la obligación de contratar los bienes de

catálogos electrónico, previa autorización de PERU COMPRAS. 

36 Implementado y vigente de 4 de mayo de 2018 al 12 de agosto de 2020, según b comunicado por la Dirección de Acuerdos Marco de la Central de Perú Compras
con oficio n." 002920 - 2022 - PERÚ COMPRAS - DAM dr 9 de junio de 2022 ( Apéndice n.° 20) 

37 Decreto Supremo n.° 350 -2015 - EF modificado mediante Decreto Supremo n.° 056 -2017 - EF. 

Aprobado por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado con Resolución n.° 007- 2017- OSCE/ CD de 31 e marzo de 2017

ae Según las características detalladas de ambas computadoras en el cuadro n.° 7, se identificó que en ambos casos los monitores son iguales. 
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Situación que no ocurrió en el presente caso, puesto que, realizada la consulta40 a la Central de

Compras Pública PERU COMPRAS, respecto a que, si la Municipalidad Provincial de Pisco en el

periodo 2018 solicitó mediante un informe sustentado autorización para exceptuarse de realizar

compras de bienes incluidos en los catálogos electrónicos de Acuerdo Marco, con Oficio

n.° 002916 - 2022 -PERÚ COMPRAS - DAM de 9 de junio de 2022 ( Apéndice n.° 22), dicho

organismo público señaló: 

se tiene que la Municipalidad Provincial de Pisco, no ha solicita en exceptuarse del uso de los

Catálogos Electrónicos en el periodo 2018° sic, 

Por su parte, el actual jefe de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, con Informe
n.° 468- 2022 - MPP- OGAF/ UACP de 23 de agosto de 2022 ( Apéndice n.° 23), señaló: 

realizada la búsqueda en ! a plataforma no es posible evidenciar que se haya realizado la búsqueda

de los bienes que indica en su documento en dicho periodo t...] 
f...] Se precisa sobre los bienes señalados en su documento no existe información histórica en la
plataforma de Poni Compras

As! mismo se informa que se realizó la búsqueda, en la documentación existente en la oficina de la

unidad de abastecimiento y control patrimonial no encontrando información que señale, o que evidencie
la búsqueda realizada por el área de contrataciones en le perido señalado" Sic. 

Por otro lado, cabe señalar que el Órgano Supervisor de Contrataciones del Estado, en el
numeral 2 del Comunicado N° 7- 2017- 0SCE241, indicó: "[...] una vez definido el requerimiento, 

las Entidades deben verificar si las características y condiciones de los bienes o servicios a ser
requeridos pueden ser satisfechas con los bienes o servicios incluidos en los Catálogos o si, por

el contrario, los mismos no se ajustan a su necesidad". 

Igualmente, precisó que: Debe tenerse en cuenta que el Catálogo Electrónico de computadoras

de escritorio contiene fichas -producto para la compra de monitores y procesadores por
separado, así como computadores del tipo ' todo en uno". No obstante, las Entidades pueden

determinar la conveniencia de adquirir " estaciones de trabajo" que comprenden e! monitor, 

procesador, teclado, mouse, convocando para tal efecto el procedimiento de selección

correspondiente conforme al artículo 2142 de la Ley". 

Conforme se puede advertir del citado comunicado, y considerando que los catálogos
electrónicos de acuerdo marco no incluían fichas productos para los procesadores de las ciento

seis ( 106) computadoras compatibles INTEL CORE 13 7100 7MA GENERACIÓN, la entidad

podía determinar en adquirir estaciones de trabajo, es decir todo en uno, mediante el

procedimiento de selección correspondiente previsto en la Ley de Contrataciones del Estado, 
esto es siempre y cuando hubiere contado con autorización de PERU COMPRAS para
exceptuarse de adquirir los monitores LED 18.5" VIEWSONIC VA1903A, que conforme lo

expuesto en párrafos anteriores, si contaban con fichas productos en los catálogos electrónicos

de Acuerdo Marco. Sin embargo, dicha situación no ocurrió en el presente caso, según lo descrito
en los párrafos precedentes del presente Informe. 

Asimismo, cabe resaltar que, los dieciocho ( 18) informes elaborados por Alberto Modesto Ronceros

Fajardo, jefe de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, donde se expone el resultado de la
búsqueda en el portal de PERU COMPRAS respecto a los requerimientos del área usuaria, no fueron

4D Con Oficio n.° 248- 2022- MPP/ OCI de 7 de junio de 2022 ( Apéndice n.° 22) 

41 Publicado en abril del 2017, fecha en la que se encontraban vigentes la Ley N° 30225 Ley de Contrataciones del Estado, modficada mediante el Decreto Legislativo
n.° 1341 y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo n.° 350.2015 -EF, modificado medante Decreto Supremo N° 056 -2017 -EF. 

El artículo 21 de la Ley n.° 3225 Ley de Contrataciones del Estado, modificado por d Decrelo Legislativo n.° 1341, dspono: 

Una Entidad puede contratar por medio de Licitación Pública. concurso Público adjudicación simplificada. selección de consultores individuales, comparación de

precios, subasta inversa electrónica, contratación directa y los demás procedimienlos de selección del alcance general que contemple ef reglamento, los que deben
respetar los principios que rigen las contrataciones y los tratados o compromisos internacionales que incluyan dsposiciones sobe contratación pública. f...i° 
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comunicados, por dicho servidor a Cinthia Peña Pumahuallcca, gerente de Desarrollo Social y Económico
de la entidad, a fin de que ésta en su calidad de área usuaria realice un nuevo análisis de su necesidad y, 
de considerarlo pertinente y siempre que satisficiera esta última, reajuste su requerimiento en base a las
características de los bienes ylo servicios ofertados en los catálogos electrónicos de Acuerdos Marco. 

Situación que, fue corroborada por la referida servidora pública mediane Carta n.° 008 - 2022 -CPP de 25

de agosto de 202243 ( Apéndice n.° 24), donde precisó: 

debo informar que la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial no me comunico sobre los resultados
de búsqueda en el Catalogo de PERU COMPRAS, de los 18 requerimientos para la compra de computadoras

de escritorios [... j' 

Por el contrario, el señor Alberto Modesto Ronceros Fajardo, en su calidad de director de la

Oficina General de Administración y Finanzas, el 15 y 16 de noviembre de 2018, recibió los
dieciocho ( 18) informes detallados en el cuadro n.° 944, en conjunto con los informes de

requerimiento y las especificaciones técnicas de las computadoras compatibles INTEL CORE 13
7100 7MA GENERACIÓN e INTEL CORES 13 8100 8VA GENERACIÓN, y mediante proveídos
de la misma fecha ( Ver apéndice n.° 17), los trasladó al gerente Municipal de la entidad, Jorge

Sergio Moreyra Salas, para su revisión evaluación y aprobación, esto es sin advertir que las
características de las computadoras en ambos casos eran iguales, y que además en algunos de
sus componente se hacían referencia a una determinada marca. 

Seguidamente, Jorge Sergio Moreyra Salas45, quien recibió el 15 y 16 de noviembre de 2018, 
los precitados dieciocho ( 18) informes en conjunto con los informes de requerimiento del área

usuaria y las especificaciones técnicas de las computadoras de escritorio, mediante proveído
de 15 de noviembre de 2018 y 19 de noviembre de 2018 ( Ver apéndice n.° 17), los derivó
nuevamente a la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial para su atención, sin tampoco
advertir que las especificaciones técnicas de los referidos bienes hacían referencia a una

determinada marca, ni observar que dichos informes carecían de sustento respecto a la

verificación efectuada de los bienes requeridos por el área usuaria en la lista de bienes de los

Catálogos Electrónico de Acuerdo Marco. 

Tras ello, Alberto Modesto Ronceros Fajardo, jefe encargado de la Unidad de Abastecimiento y
Control Patrimonial, con el fin de determinar el valor referencia) de los requerimientos elaboró

dieciocho ( 18) cuadros comparativos ( Ver apéndice n.° 17) denominados: " CUADRO

COMPARATIVO — INFORME N° 1143- 2018", " CUADRO COMPARATIVO — INFORME

N° 1144- 2018", ' CUADRO COMPARATIVO — INFORME N° 1145- 2018", " CUADRO COMPARATIVO

INFORME N° 1146- 2018", CUADRO COMPARATIVO — PISCO INFORME N° 1246- 2018", 

CUADRO COMPARATIVO — PISCO INFORME N° 1247- 2018", " CUADRO COMPARATIVO

HUMAY INFORME N.° 1248- 2018", " CUADRO COMPARATIVO — PISCO INFORME

N" 1249- 2018'', " CUADRO COMPARATIVO — PISCO INFORME N" 1250- 2018", ` CUADRO

COMPARATIVO- HUMAY INFORME N.° 1251- 2018", " CUADRO COMPARATIVO — HUMAY

INFORME N° 1252- 2018"," CUADRO COMPARATIVO — HUMAY INFORME N° 1253- 2018", 

CUADRO COMPARATIVO — HUMAY INFORME N° 1254- 2018", " CUADRO COMPARATIVO

INDEPENDENCIA INFORME N° 1255- 2018", " CUADRO COMPARATIVO — SAN ANDRÉS

INFORME N° 1256- 2018", " CUADRO COMPARATIVO — SAN CLEMENTE INFORME

N° 1257- 2018", ` CUADRO COMPARATIVO— SAN ANDRES INFORME N" 1258- 2018" y" CUADRO
COMPARATIVO — SAN ANDRÉS INFORME N° 1259 — 2018", todos sin fecha, con sello y visto
bueno del citado servidor público. 

4a En atención a la consulta efectuada con Oficio n ° 028- 2022- MPPJOCI- RI- IOARR de 19 de agosto de 2022 ( Apéndice n.° 24) 
44 I nroirries que fueron emitidos pa el mismo Alberto Modesto Ronceros Fajardo, en su calidad de jefe encargado de is Uniaid de Abeslecirniento y Contra Patrimonial. 
45 De acuerdo a los numerales 11 y 16 del Reglamento de Organ¢ adón y Funciones aprobado pa Ordenanza n.° 019 -2015 - MPP de 1 de julio de 2015

Apéndice n° 35) era responsable de controlar, evaluar y supervisar la gestión administrativa, asi como partidpar en la adquisición de Bienes y Prestaciones de
Servicios no Personales de la Municipalidad. controlando sus modalidades por adjudicación directa, concurso de precios, licitaciones públicas y otras establecidas
por la Ley. 
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Examinado el contenido de los citados cuadros comparativos, así como el sustento de los

mismos se identificó lo siguiente: 

El Órgano Encargado de Contrataciones elaboró nueve (9) cuadros comparativos para
establecer el valor referencia) de nueve ( 9) requerimientos de compra para ciento seis

106) computadoras compatibles INTEL CORE 13 7100 7MA GENERACIÓN, de los

cuales cinco ( 5) valores referenciales para la compra de sesenta y seis ( 66) 
computadoras, los formuló sobre la base de computadoras compatibles INTEL CORE

13 8100 8VA GENERACION sin previa autorización del área usuaria, y que acumulados
ascienden a S1161 650, 00. 

De los dieciocho ( 18) cuadros comparativos antes señalados, nueve ( 9) de ellos
denominados: " CUADRO COMPARATIVO — INFORME N° 1143- 2018", " CUADRO

COMPARATIVO — INFORME N° 1144- 2018", " CUADRO COMPARATIVO — INFORME

N° 1145- 2018", " CUADRO COMPARATIVO — INFORME N° 1146- 2018", " CUADRO

COMPARATIVO- HUMAY INFORME N.° 1248- 2018", " CUADRO COMPARATIVO — PISCO

INFORME N° 1251- 2018", " CUADRO COMPARATIVO — PISCO INFORME N° 1252- 2018", 

CUADRO COMPARATIVO — PISCO INFORME N° 1253- 2018", " CUADRO COMPARATIVO

PISCO INFORME N° 1254- 2018" ( Ver apéndice n.° 17), corresponden a los informes

n. 05 1143, 1144, 1145 y 1146- 2018- MPP-GDSE, todos de 12 de octubre de 2018 ( Ver
apéndice n.° 17), y a los Informes n.° s 1248, 11251, 1252, 1253 y 1254- 2018- MPP- GDSE, 
todos de 8 de noviembre de 2018 ( Ver apéndice n.° 17), con los que la gerente de Desarrollo

Social y Económico, Cinthia Peña Pumahuallcca, solicitó las compra de ciento seis ( 106) 
computadoras compatibles INTEL CORE 13 7100 7MA GENERACIÓN. 

Sin embargo, revisado los citados cuadros comparativos, se advirtió que de los nueve ( 9) 

sólo en cuatro ( 4) de ellos, el jefe de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, 
Alberto Modesto Ronceros Fajardo, respetó las especificaciones técnicas remitidas por

Cinthia Peña Pumahuallcca, gerente de Desarrollo Social y Económico, mientras que en los
restantes cinco ( 5) se consignó las especificaciones técnicas de la computadora compatible

INTEL CORE 13 8100 8VA GENERACION, conforme se puede apreciar en la descripción
siguiente: 

Cuadro n.° 10

Detalle del contenido de nueve ( 9) cuadros comparativos

Informe de Control Especifico N° 019 - 2022 - 2 - 0409 - SCE
Periodo de 16 de agosto de 2018 al 31 de diciembre de 2018

Requerimiento

con informen ° 

Ver apéndice

n° 17) 

Especificaciones técnicas según

requerinientode area usuaria (Ver apéndice

n° 171

Cuadro comparativo (Verapendice n.17) 

InstituciónEducativa
n' 

Cantidad de

computadorasrequeridasDenominación Especificaciones técnicas

1

X04

1143-2018-MPRCUADRO

GDSE COMPUTADORA COMPATIBLE ! ME. 
CORE O7100. 7MA GENERACION

PROCESADOR INT EL CORE 137100PROCESADCR

3.7/á N̂1151 - IMAGEN

PLACAMSIH110MLG41151
DISCO DURO 50006 TOSHIBA SATA

720] PM' 

MEMORIADDR44G8 BUS 2400

CASE ATX 020W24PIJES

MONITOR LED18. 5" VlEWSONICVA1903A

KIT LOGITECH USB MK - 133

ESTABILIZADOR FORZA 4 TOMAS
GRABADOR DVD LG S -ATA

ANTMRUS

COMPARATIVO— 

INFORME N° 1143- 2018" 

COMPUTADORA COMPATIBLE INTEL CORE
137100- 7MA GEN

INTEL CORE 137100

37í3M/ 1151- 7MAGEN

PLACAH110MLGA1151

D'SCO DUROODURO5COGBTO HIBA> ATA

720CRRM

MEPAORIADDR44GBBUS 2400

C4RABADCRDW LG SATA

CASE ATX 8COW 24P IN ES

MONITOR LED 18. 5" VIEWSONIC VA19J3A

KB LOGITECH USB MK -120

ESTABILIZADOR FORZA 41OMAS 1000VA

ANTMRUS
PAD MCUSE

22513 i

l . 

c 11442018 MPP- GJSE CUADROCOMPARATIVO— 
INFORME N° 1144- 2018^ 

22500 5

1145 - 2018 -MPP- 

C-0SE
CUADROCOMPARATIVO— 

INFORME N° 11452018" 

22448 15

1146- 2018MPP- GOSE CUADROCOMPARATIVO— 
INFORME N° 1146- 2018' 

22449 15

Subtotal( a) 40

1248 -2018 -MPP- 

GDSEINFORME

COMPUTADORACOMPATIBLEINTEL

GORE 137100- 7MA GEN ERACION CUADROCOMPARATIVO— 
N° 1248- 2018' 

PROCESADOR INTEL CORE 13 8100 - 8VA

CSI
183 15
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N'
Mermo

Requerinienb

can non

n° 17) 

rspecilcacbnesürnk esegún

requerh9altodeároauauade (Ver apérrdlee

n.°17) 

PROCESADCSINTEL CORE 13 7100

3.7/3ÁN1151- 7MA GEN

PLACAMSIH110MLGA 1151

Cuadro eanparrtiao( Verapérdreen.l7) 
Institución

n. 

Canbdadde

0 

requeridas
Disnaninaclbn Especificaciones técniEducativacas

6 1251 - 2018 -MPP- 
C-0SE

CUADROCOMPARATIVO- 
INFORME N1251- 2018" 

PROCESADOR NTEL CORE 13 8100

36kM

PLACAMSIH310M- H LGA 1151 loanMamoamoAlvarado 20

7 1Z2 -2018 -MPP- DISCO DURO 500GBTOSHIBASATACUADRO72f)CRPM' 

MEMORIADDR44GBBUS 2400
CASE ATXECON24PNES

LED 18.5" VIEWSONICVA1903A

KB LOGITECH USB MK - 123

ESTABILIZADOR FORZA 4TOMAS

GRABADOR DVD0 LG S -ATA

ANTMRUS

COMPARATIVO- 

INFORME N° 12452-2018' 

DISCO DURO 50038 TOSHIBA SATA

7271RPMMEMORIA DDR4 4GB BUS 2400
GRAVADORLAO0 LGSATA

CASE ATX 60OVV

MONITOR LED 18. 5° 14EWSONIC VA1903A

KB LOCHTECH USBMK- 123

ESTABILIZADOR FORZA 4TOMAS

PAD MOUSE

22717 6

8 12532012532018- MPRMONITCf? 
COSE

CUADROCOMPARATIVO- 
INFORMEN° 12532018° 

10

º12542018MPP- GDSSECUADRO
COMPARATIVO- INFORME N°1254-

2018° 227" 

15 Sub total ( b) 

66 Total denueve requednientos

106 Fuente: Carrprobarlesdepago n.°'9880y9879, da19dano/ entre da2018;n.°10472de19dadiciarbreda2018, n.°°10811, 10613, 10614, 10618, 

10645y10651de20dedoiernbreda2318 Apéndice n.° 

17). Elaborado por: Comisión a cargo del Servicio deControl Especificoa Hechos con Presunta

Irregularidad

JE Valor referencia) establecido sobre base de especificaciones técnicas

de computadoras de escritorio INTEL CORE 13 7100 7MA GENERACIÓN, requeridas por

el área usuaria, por S161 000,

00. El señor Alberto Modesto Ronceros Fajardo, jefe encargado de la Unidadde

Abastecimientoy Control Patrimonial, en el ejercicios de sus funciones para determinar los cuatro ( 4) 
valores referenciales correspondientes a los requerimientos realizados por el área usuaria con

los Informes n. O,1143, 1144, 1145 y 1146- 2018-MPP- GDSE, todos de 12 de octubre de
2018 Ver apéndice n.° 17), relacionados a las Instituciones Educativas 22513, 22600, 22448
y 22449, elaboró cuatro ( 4) cuadros comparativos detallados en items 1, 2, 3 y 4 del
cuadro n.° 10, los cuales se formularon sobre la base de las especificaciones

técnicas correspondientes a una COMPUTADORA COMPATIBLE INTEL CORE 13 7100

7MA GENERACIÓN, utilizando las cotizaciones y/o proformas de las empresas " N&R DE
NOE JARA TRUJILLO" (Ver apéndice n.° 17), "GRUPO INFORMATICO DEL PERO SAC", de

12 de noviembre de 2018 (Ver apéndice n.° 17), y "CORPORACIÓN RUSO SAC" de 13
de noviembre de 2018 (Ver apéndice n.° 17), conforme se detallaa

continuación: Cuadro n.° 

11 Determinacion de cuatro ( 4) Valores referenciales ara comautadoras INTEL CORE 13 7100 7MA

GENERACIÓN

N
Requerimiento N&R de Noe Jara

Trlillou apéndice n.° 

17 Ver GRUPO

INFORMA11CO SAC

Ner DEL

PERU apéndice n ° 

17) CORPORACION RUSO SAC (

Ver apéndice n.° 17) 

Valor

ReferencialSi Infame

n.° 

Cart

bien

requerido

Proforma n
o

Fecha

Importe

Sf

Cotización n
o Fecha Importe

Cotización n
o

Fecha

Importe

SI 111432o18 MPP- G) SE 5 060036 12/ 112018 7915, 00} 7 0E18- 0099 12111/ 2018 7990, 00 0223- 2018 13112018 7625, 00 7625,

00 pr

Ro11442018 P-- GDSE 5 080033 12/ 11/ 2018 7915, 00 QE18- 00100 121112018 7990, 00 0224- 2018 13+ 112018 7625, 00 7625,

00 Y,3it & OCI tipp_ GpsE 15 080089 12/ 112018 23745, 00 QE18- 0101 12/ 112018 23970, 00 02252018 13+ 112018 22875, 00 22875,

00
V°°& P-

GDSE 15 060086 12/ 11/ 2018 2374500 QE18- 0096 12/ 112018 23970, 00 0222- 2018 13/ 11/ 2018 22875, 03 22875,

00 o R 40. Sub total delvabrreferencia', corrrspendientea4requeriniento¢ dedvadoee112demimbrede2018 61000,

00 Fuente: Comprobantes de pago n"9880 y 9879, de 19de noviembre de 2018; n.° 10472 de 19de dciembre de 2018, y n ° 10651 de 20 de dciembre de 2018 (Apéndice n. 
17). Elaborado por: Comisiónde recopilación de

información Del cuadro que antecede, se puede identificar que los cuatro ( 4) valores
referenciales determinados por el precitado servidor público, corresponden a la empresa

CORPORACION RUSO SAC, empresa que posteriormente seria beneficiada de proporcionar las cuarenta (

40) computadoras de escritorio de manera fraccionada a la entidad, mediante cuatro (

4) b Se precisa que, la prorama n° 080036 oarespcocierte a la empresa N&R rk Noe Jara Tnujlo (Ver apéndce n.° 17), se utilizó para &termiva dos valores ráerenciaks caicerrrertes a

los requerimientos ddaltadv en el item na 1 y 4 del cuadro a ° 
11 Cabe precsar que en la cd¢xión de N&R de Nce Jara Trujib se reata pa 15 unidades dr wnpuradores INTEL CCRE I3-7100 a un inp ste unitario de S/ 1 583, 0O, 4a egvivalen
a S/23 745, OZI en el presente caso sesen se muestra en el Guacho oanparativo, se deterrninó pa5 unidades clE asciendanaS/ 7915,

00 Informe de Control Especifico N° 019 -2022 -2 -0409 -
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contrataciones sin proceso, cada una de ellas por montos menores a ocho ( 8) UIT permitidos

para el año 201848 ( equivalente a S/ 32 200, 00). 

Esto es pese a que, dichas computadoras conforme se detallan en el cuadro n.° 10, contaban

con características iguales, y por ende, podían contratarse de manera conjunta a través de
un solo procedimiento de selección, que por el monto total ascendente a S161 000, 00, debió

corresponder a una Adjudicación Simplificada. 

Ello considerando que, dichos procesadores no contaban con fichas producto en el listado

de bienes de los catálogos electrónico de Acuerdo Marco, según lo informado por la Dirección

de Acuerdo Marco de la Central de Compras Públicas PERU COMPRAS mediante Oficio

n.° 002985 -2022 -PERÚ COMPRAS -DAM de 20 de junio de 2022 ( Apéndice n.° 17). Así

como, con previa autorización del citado organismo público, para exceptuarse de contratar

por dicho procedimiento de contratación los cuarenta ( 40) MONITORES LED 18. 5" 

VIEWSONIC VA1903A, que si contaban con fichas producto en el listado de bienes de los

catálogos electrónicos de Acuerdo Marco. 

Valor referencia) establecido sobre la base de características de computadoras

compatibles INTEL CORE I3 8100 8VA GENERACIÓN, distinta a la requerida por el área

usuaria sin previa autorización de la misma, por S/ 100 650, 00. 

El señor Alberto Modesto Ronceros Fajardo, jefe encargado de la Unidad de Abastecimiento

y Control Patrimonial, para determinar los restantes cinco ( 5) valores referenciales, 
relacionados a los requerimientos efectuados con los Informes n.° s 1248, 1251, 1252, 1253

y 1254- 2018- MPP- GDSE de 8 de noviembre de 2018 ( Ver apéndice n.° 17), correspondiente
a las Instituciones Educativas 188 Angelitos del Divino Niño, Juan Velasco Alvarado, 22717, 

22673 y 22735, elaboró cinco ( 5) cuadros comparativos detallados en los items 5, 6, 7, 8 y 9
del cuadro n.° 10, todos ellos formulados sobre la base de las especificaciones técnicas

correspondientes a la COMPUTADORA COMPATIBLE CORE 13 8100 8VA GENERACIÓN; 

para ello el citado servidor público utilizó las proformas de la empresa " N& R DE NOE JARA

TRUJILLO" de 21 de noviembre de 2018 ( Ver apéndice n.° 17), y las cotizaciones y
proformas de las empresas " GRUPO INFORMATICO DEL PERU SAC", " MEGA TRADE

IMPORT DEL PERU E. I. R. Ltda" de 13 de noviembre de 2018 ( Ver apéndice n.° 17), 
conforme se muestra en el cuadro siguiente: 

Cuadro n.° 12

Determinación de valor referencia) 

o

Requerimiento

Ver apéndice n.° 17) 

N& R de Noe Jara Trujilloe

Ver apéndice n.° 17) 

GRUPO INFORMATICO DEL PERU

SAC Ver apéndice n ° 17) 

MEGA TRADE IMPORT DEL PERU

E. I. RLtda ( Ver apéndice n.° 17) Valor

ntencial

t>ien 

requerido

Proforma
Fecha

Importe Cotización
Fecha

Importe Proforma
Fecha

Importe
4) 0+? me n.° 

tes

f., DC12; r 8- H SE 15 03- 0104 21/ 11/ 2018 24300, 00 E18- 00173 2211/ 2018 24780, 00 MTI1832018 22/ 11/ 2018 71875, 00 22875, 00

V

r2rep

B° MP
M, 

20 080104 21/ 11/ 20181332400, E18. 0174 22'112018 33040, 00 MTI190. 2018 271112018 30500, 03 33500, 00

3 1Z2-2018- 6
MPP --(SSE

0600105 21/ 112018 9723,00 CE18-0175 22112018 991200 1v5T1191- 2018 22112018 915090 9150, 03

4 12532016MPP- GDSE 10 0640106 21/ 11/ 2018 16200,00 CE18-0176 22/112018 16523,00 M11192-2018 271112018 15250,00 15250, 00

5 12a42<11& 
MPP- GDSE

15 0600107 21/ 112018 2430000 OE18- 0177 27/ 112018 24780, 00 MTI1962018 221112018 2287500 22875, 60

66 Subtotal del vabr referential correspondiente a 5 requaín entoe efectuados el 8 denovienbrede 2018 S1 103 660, 00

Fuen e: Comprobantes de pago n.° 10611, 10813, 10614, 10618 y 10645, todos de 20 de diciembre de 2018 ( Apéndice n.° 17) 
Elaborado por. Comisión de Control a Cargo del Servicio de Control Específico con Presunto Hecho Irregular

ae Decreto Supremo n.° 380 -2017 -EF de 22 de diciembre de 2017, aprobó la UIT para d año 2018 por un valor de S/ 4 150,00. 

e Es de precisar que, para determinar el valor referenda) correspondiente a los requerimientos detallados en los items 1 y 2 del cuadro n.° 12, el jefe encargado de la
Unidad de Abastecimiento y Control Palrmonial, Alberto Modesto Ronceros Fajardo, utd¢ ó en ambos casos la proforma n.° 08-0104 de 21 de noviembre de 2018
Ver apéndice n. ° 17) de la empresa N& R de Noe Jara Trujillo
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Del presente cuadro se puede apreciar que, en este caso los cinco ( 5) valores referenciales

determinados por Alberto Modesto Ronceros Fajardo, jefe encargado de la Unidad de

Abastecimiento y Control Patrimonial, corresponden a MEGA TRADE IMPORT DEL PERU
E. I. R. Ltda, empresa que posteriormente sería beneficiada de proporcionar las sesenta y seis
66) computadoras INTEL CORES 13 8100 8VA GENERACIÓN, mediante cinco ( 5) 

contrataciones sin proceso, cada una de ellas por montos menores a ocho ( 8) UIT48, que

según se muestra en el cuadro precedente acumulados ascienden a S/ 100 650, 00. 

Ahora bien considerando que, en el presente caso en las proformas y cotizaciones utilizadas
por el señor Alberto Modesto Ronceros Fajardo, jefe encargado de la de la Unidad de

Abastecimiento y Control Patrimonial para determinar los cinco ( 5) valores referenciales, 
corresponden las computadoras compatibles INTEL CORE 13 8100 8VA GENERACIÓN, y
no a la requerida por el área usuaria, se solicitó50 a la servidora Cinthia Peña Pumahuallcca, 

exgerente de Desarrollo Social y Económico, confirmar si el citado servidor público en su
calidad de jefe encargado de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, hizo de su
conocimiento, en calidad de área usuaria, dicha situación. 

Con Carta n.° 004 -2022 -CPP de 1 de julio de 2022 ( Apéndice n.° 25), la referida servidora

pública señaló: 

debo manifestar que la Gerencia de Desarrollo Social y Económico no recibió ningún informe de
la Unidad de Abastecimiento y control patrimonial con asunto cambio, modificación o variación de la
adquisición de computadoras de distintas generaciones y que dicha área no realizo ninguna opinión
técnica al respecto de las I. E 188, I. E 22717, I. E Juan Velazco Alvarado, I. E 22673 y 22735. [...]" sic

De donde se tiene que, Alberto Modesto Ronceros Fajardo jefe encargado de la Unidad de

Abastecimiento y Control Patrimonial, para formular los cinco ( 5) cuadros comparativos y
establecer los respectivos valores referenciales, sobre la base de las especificaciones

técnicas de una COMPUTADORA COMPATIBLE INTEL CORE 13 8100 8VA GENERACIÓN, 

no contó con autorización ni aprobación de Cinthia Peña Pumahuallcca, gerente de

Desarrollo Social y Económico, en su calidad de área usuaria. 

Siendo además relevante indicar que, en el presente caso, Alberto Modesto Ronceros

Fajardo, en su calidad de jefe encargado de la Unidad de Abastecimiento y Control
Patrimonial, pese a no respetar las características de las computadoras requeridas por el

área usuaria, no verificó que la COMPUTADORA COMPATIBLE INTEL CORE 13 8100 8VA

GENERACIÓN, que con cuya característica cotizó y elaboró los cinco ( 5) cuadros
comparativos, contaba con fichas producto en el listado de bienes de Catálogos electrónicos

de Acuerdo Maree, por el contrario, sin previa autorización de PERU COMPRAS, estableció

cinco ( 5) valores referenciales por montos menores a 8 UIT, a favor de MEGA TRADE IMPORT

DEL PERU E. I. R.Ltda, que en total ascendía a S/ 100 650, 00. 

Por otro lado, cabe señalar que, en el supuesto caso que el citado servidor público cambió

dichas características en mérito a la Carta n.° 86- 2018 de 12 de noviembre de 2018 ( Ver
apéndice n." 19), remitida por la empresa CORPORACIÓN RUSO SAC, el cual fue

notificada a Cinthia Peña Pumahuallcca, gerente de Desarrollo Social y Económico, mediante
proveído de 12 de noviembre de 2018, dicha notificación no contó con respuesta alguna, 

respecto a su autorización o aprobación correspondiente por parte de la citada servidora

pública a la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, conforme lo indicó Cinthia Peña

5a Con Oficio n.° 019- 2022- MPPIOCI• R1- 10ARR de 28 de junio 2022 ( Apéndice n.° 25) 

51 Dirección de Acuerdo Marco de la Central de Compras Públicas PERU COMPRAS mediante Oficio n.° 002985 - 2022 - PERÚ COMPRAS - DAM ce 20 de junio de 2022

Apéndice n.° 21), infamó que la COMPUTADORA INTEL CORE 13 8100 8VA GENERACIÓN si contaban con fichas producto en el Acuerdo Marco IM - CE - 2018- 3. 

Informe de Control Especifico N° 019- 2022- 2- 0409- 5CE

Periodo de 16 de agosto de 2018 al 31 de diciembre de 2018

yO f. O 3 t



LA CONTRALORÍA
GFNERAL DF IA REPCRIICA DEI. PERÚ

Página 30 de 78

Pumahuallcca en su Carta n.° 008 -2022 -CPP de 25 de agosto de 2022 ( Apéndice n.° 24), 

donde textualmente indicó: 

1. 1j
Comunico que por desconocimiento no realice respuesta de la decisión de aprobación ylo autorizar

la compra de las computadoras de distinta generación propuesta por el proveedor; la única acción

que se realizo fue la entrega de copia del Informe N° 0138A- 2018- US/ MPP que emitió el jefe de

Unidad de Sistemas, a una de las asistentas de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial
sic

Igualmente, aun así, hubiera obtenido la autorización de Cinthia Peña Púmahuailacca, 

gerente de Desarrollo Social y Económico, área usuaria, el señor Alberto Modesto Ronceros
Fajardo, como responsable del Órgano Encargado de las Contrataciones de la entidad, se
encontraba obligado, según el artículo 83° de la normativa de contrataciones a efectuar

dichas adquisiciones mediante catálogos electrónicos de Acuerdo Marco, al estar dicho bien

contenido en el listado de bienes de los catálogos electrónicos de Acuerdo Marco. 

El Órgano Encargado de Contrataciones elaboró nueve (9) cuadros comparativos para
establecer el valor referencia) de nueve ( 9) requerimientos de compra de

computadoras compatibles INTEL CORE 13 8100 8VA GENERACIÓN conforme las

especificaciones técnicas del área usuaria, por S1201 300, 00. 

Ahora bien, los restantes nueve ( 9) cuadros comparativos ( Ver apéndice n.° 17) 
denominados: " CUADRO COMPARATIVO — PISCO INFORME N° 1246- 2018", " CUADRO

COMPARATIVO — PISCO INFORME N° 1247- 2018", " CUADRO COMPARATIVO — PISCO

INFORME N° 1250- 2018", " CUADRO COMPARATIVO — PISCO INFORME N° 1249- 2018", 
CUADRO COMPARATIVO — INDEPENDENCIA INFOMRE N° 1255- 2018", " CUADRO

COMPARATIVO — SAN ANDRÉS INFORME N° 1256- 2018", " CUADRO COMPARATIVO
SAN CLEMENTE INFORME N° 1257- 2018"," CUADRO COMPARATIVO — SAN ANDRES

INFORME N° 1258- 2018" y " CUADRO COMPARATIVO — SAN ANDRÉS INFORME N° 1259
2018", corresponden a los Informes n.°; 1246, 1247, 1249, 1250, 1255, 1256, 1257, 1258

y 1259- 2018- MPP- GDSE de 8 de noviembre de 2018 ( Ver apéndice n.° 17), con los que
Cinthia Peña Pumahuallcca, gerente de Desarrollo Social y Económico, solicitó la compra de
un total de ciento treinta y dos ( 132) computadoras compatibles INTEL CORE 13 8100- 8VA
GENERACIÓN, para las Instituciones Educativas 182, 187, 22488, 195, 22445, 22697, 

22517, 22473 y 22472. 

Los referidos cuadros comparativos, elaborados por el jefe encargado de la Unidad de

Abastecimiento y Control Patrimonial, Alberto Modesto Ronceros Fajardo, fueron formulados
sobre la base de las especificaciones técnicas correspondiente a computadoras compatibles

INTEL CORE 13 8100 8VA GENERACACIÓN, requeridas por el área usuaria, y para ello el
citado servidor público utilizó las proformas ylo cotizaciones de las empresas " N& R DE NOE

JARA TRUJILLO" ( Ver apéndice n.° 17), ' GRUPO INFORMATICO DEL PERU SAC" y
CORPORACIÓN RUSO SAC", todos de 7 de diciembre de 2018 ( Ver apéndice n.° 17), 
conforme se muestra en el cuadro siguiente: 
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Cuadro n.° 13

Detalle del valor referencia determinado por el jefe de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial de la
Entidad para la compra de computadoras de escritorio INTEL CORE 13 8VA GENERACIÓN

N° 

REQUERIMIENTO

Vaapéndice n° 17) 

N&R DE NOEJARATRUJILLO

Yerapéndice n.° 17) 

GRUPO INFORMATgO DEL P9ü1SA2

n17) 

cORPORAKIONRUSO SAC52

n° 17) Valor

Fsüs tloanltdoe

n. 
Cantcanpum do

ras
Fi.. S1

Fecha Ru
Importe CO 

n° 
Fedm PU

te

si

CotJaadón

n. 
Fecha P.0 ImputeS/ 

1 1MPP{ DE 20 08-0132 7/122518 1620,00 324W,C0 QE18-0376 07/ 122018 1660,00 33213300 0234-2018 7/ 12/2018 152500 30500,W 305C0,00
2 1247NPPC-0SE 15 080133 7/ 12P2) 18 1620,00 24300,00 11802)7 07/ 122018 1650,00 24900,00 02352018 7/ 122018 1525,00 22875,00 22875,013
3 1MPf, LDSE 15 030134 7/ 12/ X18 162300 2433300 QE18-021 7/ 122018 166303 2493300 02362) 1S 7/ 122018 1525,03 22875, 00 22875, 0J
4

GD
15 8.0135 7/ 122518 162003 24303, 03 20180206 7/ 122018 1990, 00 2490300 02362) 18 7/122018 1625, 00 22875, 00 22875, 00

5 1H)-2318- 20
MPP - GD

0803122 3/ 122018 1620, 00 324333, 00 QE18- 0199 04/ 122018 16520) 3304003 0229- 2318 7/ 122018 1525, 0) 3053303 3053300

6 12562016MPP- GDSE 5 08012 7/122018 1620,03 8100,00 QE180233 7/122018 166300 8330,00 0231- 2018 7/122018 1525,00 7625,03 7625,00

7 GDMPPSE 15 0800123 3/122018 1 52 ,,03 24300,00 E180198 4/ 122018 162,00 24780,00 C/230-2318 4/ 122018 152500 22875,03 2287503

8 1X82318MPP- GDS 10 09- 0130 7/ 122018 1620, 00 162030)( 118-0204 7/ 122018 1660, 00 1662000 02322018 7/122018 1525, 00 1525300 1525300

9 1Z02318- M° P{ DSE 17 C60131 7/ 122018 1620,00 2754300 QE180335 7/122018 1133300 2823300 02332018 7/122018 1525,00 25923, 0) 25923, 00,1

132 Sub total del valor referencia, mnespondiertea9rcquerinid> msefe uadosdBdenwianbrede20113 201300,00

v0. y Fuente,: Ccrtprcbarles de pago n.. 10305, 0806, 10807, 108178, 108 2, 10816, 10817, 10818, de 24 de ácianáe dr 2018, y 10367 de 27 de dciern ee de 2018 ( Apémñee n.° 17) 
041,, Elaborado por: Cansicn de Control a cargo del Servicio de Control Especifico a Hechos con Presurla Irregularidad

JEFE GE  

V B° 
corleo*, 

Del cuadro anterior se advierte, que los nueve ( 9) valores referenciales determinados por

Alberto Modesto Ronceros Fajardo corresponden a la empresa CORPORACION RUSO

SAC, empresa que posteriormente sería beneficiada de proporcionar las ciento treinta y dos
132) computadoras INTEL CORES 13 8100 8VA GENERACIÓN mediante nueve ( 9) 

contrataciones sin proceso, cada una de ellas por montos menores a ocho ( 8) UIT48, que

según se muestra en el cuadro precedente acumulados ascienden a S/ 201 300, 00. 

De acuerdo a los comentarios descritos en los párrafos anteriores, se puede identificar que el

jefe encargado de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, Alberto Modesto Ronceros
Fajardo determinó un total de dieciocho ( 18) valores referenciales, para la compra de doscientas

treinta y ocho ( 238) computadoras de escritorios para dieciocho ( 18) instituciones educativas, los
cuales ascienden en su totalidad a S1362 950,00, de los cuales trece ( 13) corresponden a la

empresa CORPORACIÓN RUSO SAC, por el importe ascendentes a S/ 262 300,00, mientras
que los restantes cinco ( 5) corresponden a la empresa MEGA TRADE IMPORT DEL PERU

E. I. R. Ltda por el importe total de S/ 100 650, 00. 

Realizada la indagación53 con las empresas que no resultaron ganadores con ningún valor

referencial, es decir N& R de Noe Jara Trujillo y Q& E GRUPO INFORMÁTICO DEL PERU SAC, 
respecto a la emisión de las cotizaciones y/ o proformas detalladas en los cuadros precedentes, 
de los documentos s/n de 24 de junio de 2022 (Apéndice n.° 26) y 19 de agosto de 2022 (Apéndice
n.° 27), respectivamente, emitidos por las citadas empresas, se advirtió que ninguna de las

cotizaciones y/ o proformas que sustentan los dieciocho ( 18) cuadros comparativos, 
corresponden a las emitidas por las referidas empresas, conforme se tiene del extracto textual

de sus respuestas, que a continuación se detallan: 

52 Cabe precisar que oonforrne se aprecia en el cuadro n.° 13 el valor referencia) correspondiente a Ice requerimientos detallados en los ítems 3 y 4 del citado cuadro, 
el jefe de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, Alberto Modesto Ronceras Fajardo, util¢ ó en ambos casos la proforma n.° 023- 2018de 7 de diciembre
de 2018 ( Ver apéndice n.° 17) de la empresa CORUSO SAC. 

57 Mediante los Oficios n.°, 265-2022-MPP/OC I de 15 de junio de 2022 (Apéndice n.° 2(9 y 341- 2022-MPP/OCI de 12 de agosto de 2022 ( Apéndice n.° 27), se solicitó
a las empresas N& R de Noe Jara Trujillo y Q& E GRUPO INFORMATICO DEL PERU SAC, confirmar si las cotizaciones que sustentan el estudio mercado para
determinar los 18 valores referenciales fueron emitidos por sus representadas. 
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Cuadro n.° 14

N& R de Noe Jara Trujillo y Q& E GRUPO INFORMÁTICO DEL PERU SAC

Empresa

Información ylo

documentación

Requerida

Documento de

Respuesta
Extracto textual de la respuesta

N& R de Noe

Jara Trujillo

confirmar si las proformas

detallas en el anexo al presente

documento fueron emitido por su

representada [... J' 

Documento s/ n de 24

junio de 2022

Apéndice n ° 26) 

t -. tse me pide confirmar proformas enviadas a la
Municipalidad Provincial de Pisco, ante esto debo

indicar. 

Mi representada en ningún momento preterrn5 a la

Municipalidad Provincial de Pisco." 

Así Trismo, adjunto hoja membretada ( sin valor) de

mi representada con la cual efectuamos las

cotizaciones a nuestros dientes y potenciales
cientes [... 1" sic

Q& E GRUPO

INFORMÁTICO

DEL PERU SAC

Jcrefirmar si las cotizaciones

detallas en ci anexo al presené

documento fuerai emitidos pa

su representada ( 155

Documento s/ n de 19

de agosto de 2022

Apéndice n.° 27) 

para . ]pmanifestarles en mi respuesta en referencia

al Oficio N 341- 2022 en mención, M empresa no

ha reatado ninguna cotización de los documentos

que adjunta ya que no es mi firma, y no tengo
ningún archivo ni carpo en mención f... 1 sic

Fuente: Deamemto Mt de 24 da tuno do 2022 ( Apéndice n.° 26) y Documento ct 19 de agostode 2022 ( Apéndice n ° 27), anrids pa las
erwesas N& R cb Noe Jara Trujillo y Q& E GRUPO INFORMÁTICO DEL PERU SAC. 

Elaborado por. Comisión de Control a cargo del Servicio de Control Posterior a Hechos con Presunta Irregularidad

De donde se tiene que, las dieciocho ( 18) proformas de la empresa N& R de Noe Jara Trujillo y
las dieciocho ( 18) cotizaciones de la empresa Q& E GRUPO INFORMÁTICO DEL PERU SAC, 

utilizadas por el jefe de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, Alberto Modesto
Ronceros Fajardo, para determinar el valor referencial de las doscientas treinta y ocho ( 238) 
computadoras de escritorio donde resultaron ganadores las empresas CORPORACIÓN RUSO

SAC y MEGA TRADE IMPORT DEL PERU EIRLtda, no fueron emitidas por dichas empresas. 

Es así que, con la finalidad de determinar la existencia de alguna vinculación entre las empresas

no ganadoras, con Oficio n.° 270- 2021- MPP/ OCI de 27 de abril de 2021 ( Apéndice n.° 28), se

solicitó a la Superintendencia Nacional de Registros Públicos las partidas registrales, entre otros, 

de las empresas CORPORACIÓN RUSO SAC y MEGA TRADE IMPORT DEL PERU EIRLtda. 

Con Oficio n.° 473- 20211SUNARP- Z. R. N° XI- UREG de 3 de mayo de 2021 ( Apéndice n.° 28), 

dicho organismo público remitió, entre otros, el certificado literal de ambas empresas, de cuya

revisión se identificó que las empresas CORPORACIÓN RUSO SAC, con partida registral

13611030 ( Ver apéndice n.° 28), y MEGA TRADE IMPORT DEL PERU EIRLtda, con partida
registra) 12019390 ( Ver apéndice n.° 28), tiene como dueña en común a la señora Sofia Dolores

Colque Ríos, conforme se muestra en el detalle siguiente: 

Cuadro n.° 15

Detalle de los socios fundadores ylo dueños de las empresas

CORPORACIÓN RUSO SAC v MEGA TRADE IMPORT DEL PERU EIRLtda

Ítem
Dueños ylo socios

fundadores

Empresas

CORPORACIÓN RUSO SAC MEGA TRADE IMPORT EIRLtda

1 Vannesa Santillana Bocangel x

2 Sofia Dolores ColqueRíosx x

Fuente: Partidas Regislrales n.. 6 13611080 y 12019390 de las empresas CORPORACION RUSO SAC Y MEGA
TRADE IMPORT DEL PERI) EIRLtda ( Ver apéndice n° 28) 

Elaborado por: Comisión de Control a cargo del Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta Irregularidad

Conforme se advierte de los párrafos anteriores, se tiene que el jefe de la Unidad de

Abastecimiento y Control Patrimonial, Alberto Modesto Ronceros Fajardo, formuló los dieciocho
18) cuadros comparativos orientados a determinar el valor referencial de los dieciocho ( 18) 

requerimientos del área usuaria a favor de las empresas CORPORACIÓN RUSO SAC y MEGA
TRADE IMPORT EIRLtda, empresas a las cuales posteriormente beneficiaría con la contratación

54 Oficio n.° 265 - 2022- MPP/ OC I de 15 de junio de 2022 ( Apéndice n° 26) 

55 Oficio n.' 341- 2022- MPP/ OCI de 12 agosto de 2022 ( Apéndice n.° 27) 
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de las doscientas treinta y ocho ( 238) computadoras de escritorio mediante dieciocho ( 18) 
adquisiciones por importes menores a las 8 UIT, pese a que dichos bienes contaban con

características iguales y/ o similares, eludiendo la contratación por catálogos electrónicos de
Acuerdo Marco, sin previa autorización de PERU COMPRAS, así como, el procedimiento de

selección correspondientes por las cuarenta ( 40) computadoras de escritorio con procesador

INTEL CORE 13 7100 7MA GENERACIÓN que si bien no contaban con fichas productos en el

listado de catálogos electrónicos de Acuerdo Marco, la suma total de sus valores referenciales

ascendía a S/ 61 000, 0056, correspondiendo así efectuarse de acuerdo al literal b) del artículo 16° 

de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, Ley n.° 30694, el
procedimiento de adjudicación simplificada. 

Cabe indicar que, el Órgano Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, en torno al
fraccionamiento se ha pronunciado en reiteradas opiniones, entre las cuales se tiene la opinión

n.° 001- 2017/ DTN de 4 de enero de 2017, en el numeral 2. 1. 2 señala "... la normativa de

contrataciones del Estado recoge la tendencia logística del agrupamiento de los objetos

contractuales, en virtud de la cual se busca acumular adecuadamente los bienes, servicios u

obras esencialmente similares, con la finalidad de incentivar la mejora de precios y calidades por
la competencia y economía de escala, así como simplificar las relaciones contractuales, hecho
este último que se ve reflejado cuando la Entidad se atiende con un solo proveedor. Y en su

numeral 2. 2 prevé que bienes similares son " aquellos que guarden semejanza o parecido, es

decir, que compartan ciertas características esenciales, referidas a su naturaleza, uso, función, 

entre otras; siendo susceptibles de contratarse en forma conjunta. " 

3, EL ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES ESTABLECIÓ EL VALOR REFERENCIAL
SOBRE LA BASE DE COTIZACIONES Y/ O PROFORMAS DE DOS ( 2) EMPRESAS DE UN MISMO

DUEÑO QUE POSTERIORMENTE BENEFICIÓ MEDIANTE DIECIOCHO ( 18) CONTRATACIONES
DE DIECIOCHO ( 18) PROYECTORES MULTIMEDIA POR S124 930,00, Y CUATRO ( 4) IMPRESORAS

MULTIFUNCIONALES POR S12 240, 00, SIN HACER USO DE LOS CATÁLOGOS ELECTRÓNICOS

DE ACUERDO MARCO. 

Requerimiento del área usuaria

Habiéndose definido en los estudios definitivos y/ o expedientes técnicos, las especificaciones
técnicas, entre otros, de los proyectores multimedia e impresoras multifuncionales, la gerente de

Desarrollo Social Cinthia Peña Pumahuallcca, con los informes n. OS 1143, 1144, 1145 y
1146- 2018- MPP- GDSE, todos de 12 de octubre de 2018, y n. os 1246, 1247, 1248, 1249, 1250, 1251, 
1252, 1253, 1254, 1255, 1256, 1257, 1258 y 1259- 2018- MPP- GDSE, todos de 8 de noviembre de
2018 ( Ver apéndice n.° 17); solicitó la compra de dieciocho ( 18) proyectores multimedia, para
dieciocho ( 18) Instituciones Educativas, siendo relevante indicar que en el Informe n. o 1144 de 12

de octubre de 2018, y los informes n. os 1249, 1251 y 1256-- 2018- MPP- GDSE, de 8 de noviembre
de 2018 ( Ver apéndice n.° 17), además solicitó la compra de cuatro ( 4) impresoras multifuncionales, 
para cuatro Instituciones Educativas57. 

A continuación, se presenta un detalle de lo expuesto: 

ea Según el importe determinado en el cuadro n.° 10 del presente Informe. 
57 Adicionalmente, la citada servidora pública emitió dieciocho ( 18) notas de pedido n... 002884, 002663, 002662, 002660, 002659, 002658, 002657, 002656, 002649, 

002648, 002646, 002547, 002644, 002643, 002642, 002641, 002640 y 002639, todos sin fecha, ( Apéndice n.° 17) para la adquisición, entre otros, de áedocho ( 18) 
proyectores multimedia y los cuatro ( 4) inpresaas multifuncionales, dichas notas de pedido cuentan con la firma de Cinthia Peña Panahuallca, en calidad de
solicitante, asimismo, consigna el visto del director de la Oficina General de Administración y Finanzas, Atento Modesto Ronceros Fajardo y del Gerente Municipal, 
Jorge Sergio Moreyra Salas, siendo preciso inácar que en dichas notas de pedido si bien se consigna los barres no se indica el motivo. 
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Cuadro n.° 16

Requerimientos efectuados por el área usuaria para la compra de computadoras de escritorio

para 18 instituciones educativas de la Provincia de Pisco

Item(
Ver

Requerimiento

apéndice n.° 17) 
Fecha

Cantidad de

computadoras

requeridas

Cantidad de

impresoras

requeridas

Institución Educativa

1 Informe n.° 1143- 2018- MPP- GDSE 12/ 10/ 2018 1 0 22513

2 Informe n° 1144- 2018- MPP- GDSE 12/ 10/ 2018 1 1 22600

3 Informe n.° 1145- 2018- MPP- GDSE 12/ 10/ 2018 1 0 22448

4 Informe n° 1146. 2018- MPP- GDSE 12/ 10/ 2018 1 0 22449

5 Informe rt° 1246-2018- MPP-GDSE 8111/ 2018 1 0 182

6 Informe a° 1247- 2018- MPP-GDSE 8/ 11/ 2018 1 0 187

7 Informe n° 1248- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 1 0 188

8 Informe n.° 1249- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 1 1 22488

9 Informe n° 1250-2018-MPP-GDSE 8/ 11/ 2018 1 0 195

10 Informe n.° 1251- 2018- MPP- GDSErm 8111/ 2018 1 1
Juan Velasco

Alvarado

11 Informe n° 1252- 2018- MPP- GDSE 8/ 1112018 1 0 22717

12 Informe n° 1253- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 1 0 22673

13 Informe n.° 1254- 2018- MPP- GDSE 8/ 1112018 1 0 22735

14 Informe n° 1255- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 1 0 22445

15 Informe n° 1256- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 1 1 22697

16 Informe n.° 1257- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 1 0 22517

17 Informe n' 1258. 2018- MPP- CDSE 8/ 11/ 2018 1 0 22473

18 Informe n° 1259- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 1 0 22472

Total 18 4

Fuente: CarprdBries depego nm 9830y 9679 de29de noviembre de 201$ no 10472 de 19ck dáerrixede 2018, nU 10511, 10613,10614, 10618, 10645, 10651
de20dedidentrede2018, nm10805, 10806, 10837, 108 108121081E 10817, 10818 24 r rede2018 y n.. 10367de27deddenixede2018
Apéndice n,° 17). 

Elaborado por. Ccrnisión de C,ontol a cap deI SenliCiD de Control Espedfoo a Hechos con Presunta Irregularidad

Cabe señalar que, a los informes detallados en el cuadro precedente la servidora Cinthia Peña

Pumahuallcca, gerente de Desarrollo Social y Económico, anexó las especificaciones de los bienes
antes citados; los cuales en conjunto fueron remitidos al director de la Oficina General de

Administración y Finanzas. 

Efectuada la contrastación de las especificaciones técnicas de los proyectores multimedia e

impresoras multifuncionales, definidas y contenidas en los estudios definitivos ( Apéndice n.° 7), con
relación a las especificaciones técnicas de dichos bienes adjuntos a los dieciocho ( 18) informes de

requerimiento del área usuaria58, detallados en el cuadro precedente, se identificó que en estas

últimas, las especificaciones técnicas tanto de los proyectores multimedia, así como de las

impresoras multifuncionales, hacen referencia a una marca determina, además que, se describen

de manera general y/ o resumida, conforme se muestra a continuación: 

Cuadro n.° 17

Cuadro comparativo de las especificaciones técnicas de los proyectores multimedia e impresora multifuncional

definidos en los estudios definitivos respecto a los descritos en los requerimientos del área usuaria

Especificaciones técnicas según estudio definitivo (Apéndice n° 7) 

técnones

área

segúni
usuaria (Veer

apéndice n. 13) 

Instituciones

educativas

Proyector multimedia

rfRciYECJOR3800L1LIB4BDLP, SVGA1HC111, RGB, VGA( 8000050q. ! dudo sus ao oriol. 
Con has sgriatescaraderblims. 

Bab daRoyo: n: 3830tinenesANSI

TexdaJiad3proyedcr DLP

Rescáidánorgneiddproyector: SVG4( 800x030) PROYECTOR

Relac ncleapedonativa: 4:3
Carpebilidaddetarnarod3perte@a762- 7820mm{ 30300) PROYECTOR VIEWSONIC PA 72448 2),J - Q 3 , 
Delata clavo/Gocn(talctjetéa: 1, 1- 13n 53s3) 7LUMENESDLP, SVGg1 188, 22717, Juan Veteoo

Cap d tia oil i i: Maxel HDMI, RGB, VGA (800X600) Akaracb, 22673y22735

Minero decobres: 1.073Limos dacdores

Carece& verttaldeIreystme( trar it): -40- 4) 

Tanañodemab¢ 1, 4 an (0.55) 

TpodemettDMDDruaiOndelárpara 4800h

58 Gerencia de Desarrollo Social y Económico
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Est técnicas según estudio definitivo (Apéndice n.° 7) 
Especificaciones técnicasInstituciones
según área usuaria ( Ver

apélxfice n. 13) 
educativas

Potencia de uri la: 193W

Vlda de la &opera (mocb eoorr5mico): 15000 h

Cantidad da ánparm1 brrp(s) 
Entape Maival

Relato de alcance: 1. 96 - 215:1

Zcan óptioo: l,1x
Sd1el anatigca NTSC, PPL, PALEO, SEGAM

Prevra aihpara 3D: S

Famafcs gáfurosa:pataá o:640x 480 (3, 720x 480, 72) x 576, 800x 600 (SVGA), 1024 x 768
XGA), 1283x1024( SXGA), 1280x7x)( HD 733), 1283xeco ( WXG4), 1330x768( WXGA), 1336x71 , 

1400x 1050 ( SXG4 ), 1440 x 930 (WXGA), 1923 x 1200 8111UXG4
Farrdo da Victo soplada 480( 483p, 576i, 57Ep, 72(),, 1032( 1080p
CantidaddepertosVGA ( DSib): 3

Nirrecodepucs HDMI: 1

PROYECTOR

22473, 22488, 22472, 22697, 

19G, 22517, 182, 187, y22445

PROYECTOR BENQ MS 531 3300

LUMENESSIr3A

Impresora Multifuncional
Modelo : higesoraMrltifirtc dConSidanaContinuó

Pendones : YariileEs Copia

Vdocldad de I mpresitn: 

Fdogafia an bxcbs 10x15 cm: ala< .63segndas2,5

Negro: ESAT: aprwc. 8.8 pm 25

Color ESAT: Brox 50025

C2nticbddeLogias Cela: 1, 15ZPgnerto Negro. 320tda1: 1, 472
Tanáxrar xxires: 2, 5y25

Rexxkiáón de inFreár Cclor hala 48o3 x 120oe04

Niego htl ia600x00cp4

Carpatl+ licbdck tita: TpodeTkta

GI- 193Negra: Tinta penoregra
GI- 193CianMagEntarAmanlo: Tinta derxtaesabasó dathtes

GI - 193 Bada cbTitaNega( 135 MI) 

Gl- 193 Botella& Tinta Clan (70ml) 

GI- 190Baldada TataM ta(70m1) 

of- 193Bdelecb Tila Palada ( 70mf) 

TanañodeP id: A4, A5, B5, Carta, 0iio,S3amU. S. Nin. 10, 4° x6'( 10x15on), SxT( 13x18an), 

tanaopersoraf® i1(anduada 101. 6 ran a215.9rrm: kxgtrddr 1524rrm a67&rm) 

Carpdbddaddapepe'. Cantil: PaprdCanin, PátdcAla Rescirion; 

Mesó: Papel Fotográfico & bao P ks II, Páaal Fdogaioo

B$, PapalMate. PwelFdogefiooMáe, Scbe : SdxeeU.S. Nun.10

Caraa: laísticas de b irlpxecora

IMPRESORA MULTIFUNCICNPL

NP G2110

22600, 22448, Juan

Velasco Alvarado y 22697

Carecdonkcijnálicacbhrá xeaII, hpresiónsin Borden Impresiónc 0D unenIcs, 

IrrpresiónFcic0r ca, Easy-PhotcPrint-i-8, MpeasitnCanplela cb ExerrisdeVodaceenHD9, 
My Imege Gerden7, Mcdo Silencioso, Efedoe de Rifo Divertidos, Poder Arta. Lile ( CcnpdMe) 

BarlcpadeSatta. 103hace & pepal canáro23 hcjasdaPase' Fdográfi o4" x6' 110hojasdaPapd
Fdcgáfrro5"x7". 

COPIADORAVebddadc : sESAT( Cda): Aptcx17pm3

sFCOT(Cder): A{xac 32seg.rYfs3
Caraáafsigs de cgzacb: Ccpracb Estárldar

ESCANERTipo deescaler EsraraPEED (...r
Fuente: Estudios definitivos e informes de requerimiento de la Gerencia de Desarrollo Social y Económico
Elaborado por: Comisión de Control a cargo del Servido de Control Especifico a Hechos con P esunta Irregularidad

Como se puede identificar en el cuadro precedente, en el caso de los proyectores multimedia, la

gerente de Desarrollo Social y Económico, Cinthia Peña Pumahuallcca, solicitó para las Instituciones
educativas 22448, 22449, 22513, 22600, 188, 22717, Juan Velasco Alvarado, 22673 y 22735, proyectores
multimedia VIEWSONIC PA 503S 3600, mientras que para las restantes Institucione Educativas como

son 22473, 22488, 22472, 22697, 195, 22517, 182, 187, y 22445, solicitó el proyector multimedia marca BENQ
MS 531 3300. 

Con Oficio n.° 008-2022-MPP/ OCI- RI- IOARR de 17 de junio de 2022 (Apéndice n.° 18), se consultó

a la referida servidora los motivos y/o los criterios por los cuales solicitó, para nueve ( 9) Instituciones
Educativas proyectores marca VIEWSONIC y para las restantes nueve ( 9) marca BENQ, así como
el motivo por el cual solicitó impresoras marca CANON. 

Mediante Carta n.° 003 -2022 -CPP de 27 de junio de 2022 ( Apéndice n.° 18), la exgerente de

Desarrollo Social y Económico, Cinthia Peña Pumahuallcca, señaló textualmente: 
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1 22448 1 debo manifestar que en los requerimientos que se realizaron para la

adquisición de tos equipos en atención, efectivarninte se consigna la marca

VIEWSONIC, y se hizo basándome estrictamente en el resumen de las
especificaciones técnicas que realizó el Ing. Robert Cusiatado Tacas
especificaciones técnicas que mi persona solicito da forma verbal el apoyo a la

Gerente de Inversión Pública, Sra Vilma Basaldúa Campos quien ordenó de forma

directa y en mi presencia a ficho profesional, el mismo que rre brindo el apoyo con
el resumen de la especificaciones técnicas de tos 18 estudios técnicos, tos cuates

se me entregaran de forma directa sil documento alguno), por lo que rn i persona

contando en el apoyo del ingeniero y recalcando que él fue grien elaboro los
estudios técnicos, redice tos requeriníentos al área de Administración y Finanzas

Sic

2 22449

3 22513

4 22600

5 188

6 22717

7
Juan Velazoo

Alvaracb

8 22673

9 72735

10 22473

11 22472 debo manifestar que en los requerimientos que se realtzaron para la

12 22488
adquisición de tos equipos en mención, efectivamente se consigna la marca

VIEWSONIC, y se hizo basándome estrictamente en el resumen de las
13 22697 especificaciones técnicas que realizó el Ing. Robert Cusiatado Tacas

14 195
especificaciones técnicas que mi persona solicito de forma verbal el apoyo a la

Gerente de Inversión Pública, Sra Vilma Basaldúa Campos quien ordenó de forma

15 22517 directa y en mi presencia a ficho profesional, el nisrmo que me brindo el apoyo con
el resumen de la especificaciones técnicas de tos 18 estudios técnicos, tos cuales

16 182 se me entregaron de forma drecta sin documento alguno), por lo que mi persona

17 187 confiando en el apoyo del ingeniero y recalcando que él fue quien elaboro los
estudios técnicos, realice tos requerimientos al área de Adrriristración y Finanzas

18 22445 Sic

En esos mismos, términos Cinthia Peña Pumahuallcca, emitió su respuesta con relación a la

consulta del motivo por el cual consignó la marca en las especificaciones técnicas de la impresora
multifuncional, 

De los comentarios vertidos por Cinthia Peña Pumahuallca, exgerente de Desarrollo Social y
Económico de la Entidad, se puede identificar que la citada servidora pública reconoce haber

consignado en las especificaciones técnicas la marca de los proyectores multimedia y de la
impresora multifuncional, no obstante, la citada servidora pública precisó que dichas

especificaciones técnicas corresponden a las proporcionadas de manera directa, por el ing. Civil
Robert Gregorio Cusiatado Tacas, profesional que elaboró los estudios definitivos. 

Sobre el particular, conforme se dejó indicado lineas arriba, la normativa de contrataciones59 con

relación a la formulación del requerimiento señala que el área usuaria es el responsable de su

adecuada formulación, así como de asegurar la calidad técnica de la contratación a fin de reducir la

necesidad de su reformulación, de ahí que la servidora pública al margen de que las especificaciones

técnicas le hayan sido proporcionadas por otra unidad orgánica era su obligación velar por la

correcta formulación del requerimiento. 

Igualmente, en conjunto a su documento respuesta, Cinthia Peña Pumahuallcca, exgerente de
Desarrollo Social y Económico, adjuntó documentación adicional, entre ellos la Carta 086- 2018 de
12 de noviembre del 2018 ( Apéndice n.° 15); de la empresa CORPORACION RUSO SAC quien, a

través de su representante de ventas, Janeth Maquera R., puso de conocimiento a la Unidad de
Abastecimiento de la entidad, lo siguiente: 

f... jAsimismo se tiene el mismo inconveniente con el proyector solicitado en su requerimiento y en el
cotizado por nosotros en el mes de octubre PROYECTOR V1EWSONIC PA 503S se encuentra

descontinuado por la marca y por fiestas navideñas no hay ingreso de lotes nuevos. Como siempre
sucede en estas fechas se venden todo el stock que hay y recién en Enero ingresa un nuevo lote. Por lo
que le podemos ofrecera su institución una marca reconocida en Proyectores como es el PROYECTOR

sa Articulo 16. 1 de la Ley n.' 30225 Ley de Contrataciones del Estado, modificada con el Decreto Legislativo n7 1341, y el aillculo 87 del Decrelo Supremo
n.° 0552017 - EF que modifica el Reglamento do la n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Srraruno n.° 350 -2015 - EF. 
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BENQ MS 503 que tiene la misma resolución y cuenta con más repuestos a nivel nacional y al mismo
precio que se cotizo en el mes de Octubre obviando el alza del dólarporser dientes de nosotros [... j"Sic

Documento, que le fue notificado a la referida servidora pública en su calidad de gerente de

Desarrollo Social y Económico el 12 de noviembre de 2018, mediante proveído consignado en el
Informe n.° 480-2018-MPP/OGAF/UACP de 12 de noviembre de 2018 (Apéndice n.° 19), emitido
por el servidor Alberto Modesto Ronceros Fajardo, jefe encargado de la Unidad de Abastecimiento

y Control Patrimonial al director de la Oficina General de Administración y Finanzas, cargo que
también desempeñaba el citado servidor público. 

Igualmente, alcanzó adjunto a su documento respuesta el Informe n.° 12- 2018- MPP- GDSE de 12

de noviembre de 2018 ( Ver apéndice n.° 19), a través del cual, la referida servidora en su calidad

de gerente de Desarrollo Social y Económico, solicitó al jefe de la Unidad de Informática, Magno
Platón Checllo Meza, la evaluación de las especificaciones técnicas propuestas por la referida
empresa; obteniendo como respuesta del citado servidor público el Informe

n.° 0138A- 2018- US/ MPP de 13 de noviembre de 2018 donde indicó: °(... J Esta dentro del rango que indica
el expediente técnico que presenta." 

De lo vertido se tiene que, la emisión de la carta por parte del proveedor, así como la notificación

del mismo, por parte de Alberto Modesto Ronceros Fajardo, director de la Oficina General de

Administración y Finanza a Cinthia Peña Pumauhallcca, en su condición de área usuaria, 
corresponden al 12 de noviembre de 2018, es decir cuatro ( 4) días después a la fecha en la que la

citada servidora, ya había solicitado mediante nueve ( 9) informes de requerimientos, la compra de

nueve ( 9) Proyectores multimedia Marca BENQ para las Instituciones Educativas 22472, 22473, 

22517, 22445, 182, 187, 22488, 22697 y 195, conforme se expuso en párrafos anteriores. Por lo
que, dichos documentos no motivaron el referido cambio de marca en los citados requerimientos de
compra de proyectores multimedia realizados por Cinthia Peña Pumahuallcca, gerente de Desarrollo

Social y Económico, área usuaria. 

Estando en dicho contexto, el servidor público Alberto Modesto Ronceros Fajardo, director de la

Oficina General de Administración y finanzas, quien recibió el 12 de octubre de 2018 y 9 de
noviembre de 2018, los dieciocho ( 18) informes de requerimientos en conjunto con las
especificaciones técnicas respectivas ( Ver apéndice n.° 17); con proveídos de 16 de octubre de

2018, 9 de noviembre de 2018, y sin fecha ( Ver apéndice n.° 17), los derivó a la Unidad de
Abastecimiento y Control Patrimonial para su atención, conforme se muestra a continuación: 

Cuadro n.° 18

Detalle de Requerimientos derivados por la Oficina General de Administración y Finanzas a la Unidad de
Abastecimiento v Control Patrimonial mediante Proveído para atención

tem

Requerimiento con

informen.° 

Ver apéndice n.° 17) 

Fecha

Cantidad

proyectores

multimedia

Cantidad de

Impresoras

Multimedia
InstituciónEducativa

Recibido por la

OficinaGeneral de
Administración

y Finanzas

Derivado a la Unidad de

Abastecimiento y Control
Patrimonial, con proveído

de fecha: 

1 143- 2018- MPP- GDSE 12/ 10/ 2018 1 22513 12/ 1012018 16 / 10/ 2018

2 1144- 2018- MPP- GDSE 12/ 10/ 2018 1 1 22600 12/ 10/ 2018 16 / 10/ 2018

3 1145. 2018- MPP- GDSE 12/ 10/ 2018 1 22448 12/ 10/ 2018 16/ 10/2018

4 1146- 2018- MPP- GDSE 12/ 10/ 2018 1 22449 12/ 10/ 2018 16 / 10/2018

5 1246- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 1 182 09/ 11/ 2018 09111/ 2018

6 1247- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 1 187 09/ 11/ 2018 09/ 11/ 2018

7 1248- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 1 188 09/ 11/ 2018 09/11/ 2018

8 1249- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 1 1 22488 09/ 11/ 2018 09/ 11/ 2018

9 1250- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 1 195 09/ 11/ 2018 09/ 11/ 2018

10 1251- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 1 1 JuanVelasco
Alvarado

09/ 11/ 2018 09/ 11/ 2018
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Item Requerimiento coninforme n.° 

Ver apéndice n.° 17) 

Fecha

Cantidad

proyectores

multimedia

Cantidad deInstituc
Impresoras

Multimedia

ión

ed . va

Recibido por la

OficinaGeneral de
Administración

y Finte

Derivado a la Unidad de

Abastecimiento y Control
Patrimonial, con proveído

de fecha: 

11 1252- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 1 22717 09/ 112018 09/ 11/ 2018

12 1253- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 1 22673 091112018 09/ 11/ 2018

13 1254- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 1 22735 09/112018 09/ 112018

14 12554018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 1 22445 09/ 11/ 2018 Sin fecha

15 1256- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 1 1 22697 09/ 112018 09/ 1112018

16 1257- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 1 22517 09/112018 09/ 112018

17 1258- 2018- MPP- GDSE 8/ 11/ 2018 1 22473 09/ 112018 09/ 112018

18 1259- 2018- MPP- 3DSE 8/ 11/ 2018 1 22472 09/ 11/ 2018 09/ 11/ 2018

18 4

Fuente: Comprtbarles de pago Mal}, 9979 cb cb roianbre de 2918, n.. 10472 de 19 cb ddent re cb 2018 10611, 1061110614, 1( 61610645, 10651 de 20 de

ddentrede201gn.' 1C605,, 10806, 10607, 109091( 8121091610817, 10318de24cbdciembred32116y n.. 109677de27cbcb rráede2018.( Apéndicen.° 17) 
Elaborado por: Carisibn da Control a cargo del Servicio do Control Espedf co a Hechos can Presunta Irregulañdad

Órgano Encargado de Contrataciones de la Entidad formuló dieciocho ( 18) cuadros
comparativos para determinar el valor referencia) 

Tras ello, el señor Alberto Modesto Ronceros Fajardo, en su calidad de jefe encargado de la Unidad

de Abastecimiento y Control Patrimonial, y en el ejercicio de sus funciones, el 17 octubre de 2018, 
9 de noviembre de 2018 y 12 de noviembre de 2018, recibió los dieciocho ( 18) informes de
requerimiento detallados en el cuadro precedente. 

El 15 de noviembre de 2018, el precitado servidor público elaboró un total de dieciocho ( 18) Informes

n. os 0481, 0482, 0483, 0484, 0485, 0486, 0488, 0489, 0487, 0490, 0491, 0492, 0493, 0494, 0495, 

0496, 0497 y 0498- 2018- MPP/ OGAF/ UACP ( Ver apéndice n.° 17), que cuentan con su visto bueno, 
y consignan como asunto " estudio de mercado", los mismos que, los remitió al director de la Oficina
General de Administración y Finanzasó0, el mismo 15 de noviembre de 2018, en conjunto con los
precitados informes de requerimiento y las respectivas especificaciones técnicas. 

Examinado el contenido de los citados informes se advirtió que, en el texto de los mismos, 

indistintamente, con relación a los proyectores multimedia marca VIEBSONIC y BENQ, y a las
impresoras multifuncionales marca CANON, requeridas por Cinthia Peña Pumahuallcca, gerente de

Desarrollo Social y Económico, indican: 

j...] esta unidad realizó la búsqueda de los en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco ( PERU
COMPRAS) y se verificó que se encuentra en la lista de catálogos electrónicos lo siguiente: IM -CE - 

2017 -3 Computadoras de escritorio, Computadoras portátiles y Escáneres; IM -CE -2017- 1
Impresoras, Consumibles y Repuestos y accesorios de oficina.; no encontrando los ítems de
proyectores, en este punto se precisa que estos items no se encuentran dentro de! Catálogo

Electrónico de Acuerdo Marco permitiendo contratar por un procedimiento de selección. [...] 

Asimismo, precisan: 

esta unidad procederá a realizar un procedimiento de selección, previo estudio de mercado con la

finalidad de establecer el valor referencial [... r

Sin embargo, a dichos informes no se anexan ningún documento adicional o reporte que acredite

que el responsable de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, Alberto Modesto Ronceros
Fajardo, haya realizado la búsqueda de los requerimientos en el listado de fichas producto de los

Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco en el portal de PERU COMPRAS. 

80 Cargo también desempañado en dicho periodo por el señor Alberto Modesto Ronceros Fajardo
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Es así que, con Oficio n.° 241- 2022- MPP/ OCI de 7 de junio de 2022 ( Apéndice n.° 20), se solicitó

a la Dirección de Acuerdo Marco de la Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS, confirmar si

en el año 2018, tenía implementada, entre otros, el catalogó electrónico de Acuerdo Marco de impresoras

y equipos de proyector multimedia. 

En respuesta, mediante Oficio n.° 002920 - 2022 - PERU COMPRAS - DAM de 9 de junio de 2022

Apéndice n.° 20), la Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS señaló: 

PERU COMPAS llevo a cabo la implementación y/ o extensión de vigencia de los Acuerdos Marco
que se detallan a Continuación: 

ACUERDO MARCO CATALOGOS ELECTRÓNICOS PERIODO DE VIGENCIA

IM -CE -2017- 1

iv) Impresoras

v) Consumibles

vi) Repuestos y accesorios de oficina

Inicio: 10.04.2017

Fin: 10. 042018

IM -CE -2018- 1

iv) Impresoras

v) Consumibles

M Repuestos y accesorios de oficina

Inicio: 11. 04.2018

Fin: 12. 082020

Fin:

Inicio:: 03. 05. 2017
IM -CE -2017- 3

iv) Computadoras de Escritorio

v) Computadoras Portátiles

vi) Escáneres

IM -CE -2018-3

iv) Computadora de Escritorio

v) Computadoras Portátiles

vi) Escáneres

Equipos Multimedia y Aooesorios

Inicio: 04.05. 2018

Fin: 12. 082020

Inicio: 15. 03. 2018

Fin: 15.03.2020
IM -CE -2017- 6

Como se puede ver del extracto textual de la respuesta de PERU COMPRAS, los Acuerdos Marco

1M -CE -2017- 1 y IM -CE -2017- 3, a los que se hace alusión en los dieciocho ( 18) informescl emitidos por el
jefe encargado dela Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, y en los que indicó haber realizado
la búsqueda de catálogos electrónicos que incluyan, entre otros, los proyectores multimedia e impresoras

multifuncionales requeridos por la gerente de Desarrollo Social y Económico, Cinthia Peña Pumahuallcca; 
no se encontraban vigentes a la fecha de emisión de dichos informes; es decir al 15 de noviembre de

2018; por el contrario se encontraba vigente e implementada desde el 11 de abril de 2018 al 12 de agosto

de 2020, el Acuerdo Marco IM -CE -2018- 1 que contenía catálogos electrónicos para impresoras, 

consumibles, repuestos y accesorios de oficina; igualmente se tenía vigente e implementa del 15 de
marzo de 2018 al 15 de marzo de 2020, el Acuerdo Marco IM -CE -2017- 6 que incluía catálogos

electrónicos para equipos multimedia y accesorios. 

Por tal razón, con Oficio n.° 264- 2022- MPP/ OCI de 14 de junio de 2022 ( Apéndice n.° 17), se consultó

al director de la Dirección de Acuerdo Marco de la Central de Compras Pública — PERÚ COMPRAS, si

en los precitados Acuerdos Marco vigentes al periodo noviembre y diciembre de 2018, se incluían fichas
productos, para los proyectores multimedia marca VIEWSONIC y BENQ, así como, para las impresoras
multifuncionales marca CANON con las características siguientes: 

í.. 1
PROYECTOR MULTIMEDIA

PROYECTOR MULTIMEDIA 162

PROYECTOR VIEWSONIC PA503S
PANTALLA TIPO DLP

RESOLUCIÓN SVGA (800X600) ( NATIVA) 

BRILLO: 3,600 LÚMENES

CONECTORES: USB MINI TIPO B: 1

SALIDA DE AUDIO (CONECTOR MINI): 1

PROYECTOR MULTIMEDIA 252

PROYECTOR BEND MS 531 3"900 LUMENES SVGA

81 Informes n ^° 0481, 0482, 0483, 0484, 0485, 0480, 0488, 0489, 0487, 0490, 0491, 0492, 0493, 0494, 0495, 0498, 0497 y 0498-2018. MPP/OGAF4JACP, todos de 15
de noviembre de 2016 (Ver apéndice n.° 17). 

O2 Cabe precisar que estas características corresponden a las consignadas en los deciocho ( 18) informes emitidos el 15 de noviembre de 2018, por Alberto Modesto

Ronceros Fajardo, jefe de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, así cano los que utilizó para determinar los valores refererlciales de ! os proyectores
mutlimedia e impresoras muhifunclonales, y que también corresponden a las requeridas por el área usuaria, sino que en el presente caso se descrbe de manera mas
detalla
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PROYECTOR MULTIMEDIA 162 PROYECTOR MULTIMEDIA Z2

ENTRADA DE AUDIO DE 3, 5 MM. 1

CONTROL ( RS231):1

HDMI1. 4: 1
ENTRADA VGA 2, SALIDA VGA: 1

ENTRADA DE VIDEO RCA COMPUESTO: 1

1...] 

IMPRESORA MULTIFUNCIONAL

IMPRESORA MULTIFUNCIONAL CANON PIXMA 02110i Error! Marcador no definido. 
FUNCIONES: IMPRESORA ESCANER, COPIADORA

NUMERO DE COLORES: 4

ESPECIFICACIONES DE LA IMPRESORA

RESOLUCIÓN DE IMPRESIÓN EN NEGRO: 600 x 600 DPI. MAX A COLOR: 4800 x 12W DPI
VELOCIDAD DE IMPRESIÓN: MAX NEGRO 8.8 IPM, MAX EN COLOR: 5 IPM

BANDEJA DE SALIDA PRINCIPAL: 1 W HOJAS

OPCIONES DE COPIADO

COPIA PLANA, COPIADO ESTANDAR

TIPO DE ESCANER: TECNOLOGIA DE EXPLORACIÓN

RESOLUCIÓN OPTICA 600 x 1 200 DPI

En respuesta, el director encargado de la Dirección de Acuerdo Marco de la Central de Compras

Públicas PERU COMPRAS, con Oficio n.° 002985 -2022 -PERÚ COMPRAS - DAM de 20 de junio de
2022 ( Apéndice n.° 17), señaló: 

En atención al documento de la referencia, a través del cual solicita información referente a las Fichas - 
producto afectadas a través de los Catálogos Electrónicos de los siguientes Acuerdo Marco: IM -CE -2017- 
6, IM -CE -2018- 1 e IM -CE -2018-3 en el periodo correspondiente a noviembre a diciembre de 2018. 

1 [...] se realizó la búsqueda correspondiente advirtiéndose la existencia de Fichas -producto con

características iguales y/o similares a las requeridas, las mismas que se encuentran detalladas en el
archivo Excel adjunto al presente, de acuerdo al siguiente detalle: 

FICHA - PRODUCTO
CANTIDAD DE FICHAS PRODUCTO

ENCONTRADOS

1...] 1...] 
PROYECTOR MULTIMEDIA 1 6

PROYECTOR MULTIMEDIA 2 5

IMPRESORA MULTIFUNCIONAL 8
A

De donde se advierte que, el Acuerdo Marco IM -CE -2017- 6 Equipos Multimedia y Accesorios63, si
contenía seis ( 6) fichas productos con características iguales y/o similares del PROYECTOR
MULTIMEDIA VIEWSONIC PA503S, y cinco ( 5) fichas producto con características iguales y/o
similares del PROYECTOR BENQ MS 531 3300 LUMENES SVGA, requeridos por el área usuaria64. 

Igualmente, se tiene que, el Acuerdo Marco IM -CE -2018- 1 Impresoras, consumibles, repuestos y
accesorios de oficina, incluía ocho ( 8) fichas producto con características iguales y/ o similares para
la IMPRESORA MULTIFUNCIONAL CANON PIXMA G2110, requerido por Cinthia Peña

Pumahuallcca, gerente de Desarrollo Social y Económico, en su calidad de área usuaria. 

Ahora bien, conforme a lo establecido en el artículo 81° del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado65, la contratación a través de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco se realiza sin

mediar procedimiento de selección, siempre y cuando los bienes y/ o servicios formen parte de dichos
catálogos. 

Igualmente, el artículo 82° del precitado dispositivo legal precisa que las contrataciones a través de

los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco resultan obligatorias desde el día de su entrada en

vigencia, para lo cual el órgano encargado de las contrataciones verifica que dichos Catálogos

e3 Implementada y vigente de 3 de marzo de 2018 al 3 de marzo de 2020, según lo comunicado por la Dirección de Acuerdos Marco de la Central de Perú Compras con
oficio n.° 002920 - 2022 - PERÚ COMPRAS - DAM de 9 de junio de 1U11( Apéndice n.° 20) 

84 Cinthia Pefia Pumahuallcca, Gerente de Desarrollo Social y Económico. 
85 Decreto Supremo n.° 350 -2015 -EF modificado mediante Decreto Supremo n.° C 6 -2017 -EF. 
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contengan el bien y/ o servicio que permita la atención del requerimiento y que se cuente con la
disponibilidad de recursos. 

En ese mismo sentido, la Directiva n.° 007- 2017- OSCE/ CD que prevé las disposiciones aplicables

a los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco66, en su numeral 10. 1 de las Disposiciones

transitorias, dispone que cuando un bien o servicio requerido se encuentra incluido en el Catálogo

Electrónico de Acuerdo Marco, las Entidades están obligadas a contratarlos a través de dicho

método de contratación, salvo que el monto correspondiente a la ficha producto requerida

corresponda a una Licitación Pública o Concurso Público, en cuyo caso deberá convocarse el

procedimiento de selección respectivo. 

De ahí que, conforme lo previsto en la normativa antes detallada, y considerando que los Acuerdos
Marco IM -CE -2017- 6 y IM -CE -2018- 1, estuvieron vigentes desde 11 de abril de 2018 al 12 de agosto
de 2020, para el caso de impresoras multifuncionales y desde el 15 de marzo de 2018 al 15 de
marzo de 2020 para los proyectores multimedia, la entidad tenía la obligación de contratar dichos

bienes mediante el procedimiento de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, o en su defecto, 

Conforme a lo previsto en el numeral 8. 4 de la Directiva n.° 007- 2017- OSCEICD, concordante con

el literal k del artículo 83 del Reglamento de Contrataciones del Estado, demostrar la existencia en

el mercado de condiciones más ventajosas a fin de sustentar que podía exceptuarse de la obligación

de contratar los bienes de catálogos electrónico, previa autorización de PERU COMPRAS. 

Situación que no ocurrió en el presente caso, puesto que, realizada la consulta a la Central de

Compras Pública PERU COMPRAS, respecto a que, si la Municipalidad Provincial de Pisco en el periodo
2018 solicitó mediante un informe sustentado autorización para exceptuarse de realizar compra de bienes

incluidos en los catálogos electrónicos de Acuerdo Marco, con Oficio n.° 002916 - 2022 - PERÚ

COMPRAS - DAM de 9 de junio de 2022 ( Apéndice n.° 22), dicho organismo público señaló que la

entidad en el periodo 2018 no ha solicitado exceptuarse del uso de los catálogos electrónicos, 

situación que fue corroborada por el actual jefe de la Unidad de Abastecimiento y Control
Patrimonial, mediante su Informe n.° 468- 2022- MPP- OGAFIUACP de 23 de agosto de 2022

Apéndice n.° 23). 

Es así que, al margen de lo expuesto, el señor Alberto Modesto Ronceros Fajardo, director de la

Oficina General de Administración y Finanzas, quien recibió el mismo 15 de noviembre de 2018, los
dieciocho ( 18) informes elaborados por su misma persona en su calidad de jefe de la Unidad de

Abastecimiento y Control Patrimonial, en conjunto con los informes de requerimiento y las
especificaciones técnicas de los proyectores multimedia e impresoras multifuncionales mediante

proveídos de 15 de noviembre de 2018, los trasladó al gerente Municipal de la entidad, Jorge Sergio

Moreyra Salas, para su revisión evaluación y aprobación. 

De esta manera, el gerente Municipal de la entidad, Jorge Sergio Moreyra Salas67, mediante

proveído de la misma fecha los derivó nuevamente a la Unidad de Abastecimiento y Control
Patrimonial para su atención correspondiente, sin tampoco advertir que las especificaciones técnicas

de los referidos bienes hacían referencia a una determinada marca, ni observar que dichos informes

carecían de sustento respecto a la verificación efectuada de que los bienes requeridos por el área

usuaria estaban o no definidos en los Catálogos Electrónico de Acuerdo Marco

Tras ello, Alberto Modesto Ronceros Fajardo, en su calidad de jefe encargado de la Unidad de

Abastecimiento y Control Patrimonial, con el fin de determinar el valor referencial de los
requerimientos elaboró dieciocho ( 18) cuadros comparativos ( Ver apéndice n.° 17) denominados, 

ee Aprobado por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado con Resolución n.° 007- 2017-OSCECD de 31 e marzo de 2017

B7 De acuerdo a los numerales 11 y 16 Reglamento do Organización y Funciones aprobado con Ordenanza n.° 019 -2015 -MPP de 1 de julio de 2015 { Apéndice n.° 35), 
era responsable de controlar, evaluar y supervisar ta geslion acíninisIraliva, asl cano parlicipai en la adquisición de Bienes y Pieslacbnes de Servicios no Personales
de la Municipalidad, controlando sus modalidades por adjudicación directa, concurso de precios, licitaciones públicas y otras establecidas por la Ley. 
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CUADRO COMPARATIVO - INFORME N° 1143- 2018", ° CUADRO COMPARATIVO - INFORME

N° 1144-2018", " CUADRO COMPARATIVO - INFORME N° 1145-2018", " CUADRO COMPARATIVO

INFORME N° 1146- 2018", " CUADRO COMPARATIVO - PISCO INFORME N° 1246- 2018", " CUADRO

COMPARATIVO - PISCO INFORME N° 1247- 2018", " CUADRO COMPARATIVO- HUMAY INFORME

N.° 1248- 2018", " CUADRO COMPARATIVO - PISCO INFORME N° 1249- 2018", " CUADRO

COMPARATIVO - PISCO INFORME N° 1250- 2018", " CUADRO COMPARATIVO- HUMAY INFORME

N.° 1251- 2018", " CUADRO COMPARATIVO - HUMAY INFORME N° 1252- 2018"," CUADRO

COMPARATIVO- HUMAY INFORME N° 1253- 2018", " CUADRO COMPARATIVO - HUMAY INFORME

N° 1254- 2018", " CUADRO COMPARATIVO - INDEPENDENCIA INFORME N° 1255- 2018", " CUADRO

COMPARATIVO - SAN ANDRÉS INFORME N° 1256- 2018", " CUADRO COMPARATIVO - SAN

CLEMENTE INFORME N° 1257- 2018", " CUADRO COMPARATIVO - SAN ANDRES INFORME

N° 1258-2018" y "CUADRO COMPARATIVO - SAN ANDRÉS INFORME N° 1259 - 2018", todos sin
fecha, con sello y visto bueno del citado servidor público. 

Para elaborar los referidos cuadros comparativos, el referido servidor Público estando en su calidad

de jefe encargado de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial utilizó las proformas y/o
cotizaciones de las empresas CORPORACION RUSO SAC ( Ver apéndice n.° 17), MEGA TRADE

IMPORT DEL PERÚ E. I. R. Ltda ( Ver apéndice n.° 17), N& R de NOE JARA TRUJILLO ( Ver

apéndice n.° 17) y Q& E GRUPO INFORMÁTICO DEL PERÚ SAC (Ver apéndice n.° 17), conforme
se detalla a continuación: 

Cuadro n.° 19
Detalle del valor referencia) determinado para la compra de dieciocho ( 18) proyectores multimedia

Fuente: Comprobantes de pago n° 9880 y 9879, de 9 de noviembre de 2018 n.° 10472 de 19 de dciembre de 2018, n.°• 10611, 10613, 10614, 10618, 10645 y 10651 de 20 de diciembre de 2018
n°° 10816, 10817, 10807, 10808, 10818, 10812, 10805 y 10806, de 24 de diciembre de 2018, y n.° 10967 de 27 de dráembre de 2018 ( Apéndice n.° 17). 

Elaborado por. Comisión de Control a cargo dot Servicio de Control Especifico a Hechos can Presuria Irregularidad
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REQUBMBiTO

Ver

NBRDENOEJARATRUJdLo

Verapéapéndice

GRUPO INFORMA110ODEL PB2USAC

ekrapéndicen."17) 

ORPORAON RUSO SAC

Ver

RIEGA TRADE II! ORFDEL PERU

E1R kla( VerapáMicen" 17) VaValorN° 
Rah SIhfolmen" CantProyector Proforman-° Fecha ImporteS/ 

Cotización

n° 

FechaS/ knpateSI
Proforma

n° 
Fedra YlpoteS/ 

Proforma

n° Fedra YnpodeS/ 
1 1143.2018. MPP -G) 1 080386 1211/ 2018 1415,03 CE18- 0093 12/112018 1453,00 0223_2018 13111/ 2018 1385W 1385,00

2„ 1144e8- y 1 C6-0088 12/ 112018 1415,0) CE18- 001C0 1211/ 2018 1453,00 0224- 2318 13112018 13E6, 0) 1395,00

8SE t1 C8.& 89 12/ 11/ 2018 141500 CE18-0101 1211/ 2018 1450,00 0225-2018 13112018 1395,0) 13E6,03

yy r• SE 4' 1 08-0086 12' 11/ 2018 1415.00 CE18- 0096 12/112018 1453,00 0222-2018 13' 112018 1385,00 1385,03

5 t.: 1 08- 0104 21/ 112018 1415, 00 031800173 2211/ 018 1450, 00 MTI1892018 2112018 1395,00 1385.0) 

1251- 018NPP-GDSE 1 05-0104 21/ 112318 141500 03180174 22/11018 14E0,00 1vT11902018 22/112718 1385,00 138500

7 1 0800185 21/ 11/ 2318 1415, 03 1180175 2211/ 018 1453, 03 MT1191- 2018 22112018 1385,00 1385,00

8-
GOSEMPP

1 0800136 21/ 112018 1415,00 03180176 22112)18 1450,C0 Mr1192- 2018 22112) 18 1385, 00 1355, 0) 

9 12542718- MPP-GOSE 1 0803107 21/ 11/ 2018 1415,03 CE180177 22/111018 14530) Mr1193-2018 22112018 1385,00 1385,00

10 1246.2018- 1
MPP-GDSE

08- 0132 7/ 122018 1415,00 3E18- 0276 07/ 122018 140,00 02342018 7/12/2018 139,0) 1386,W

11e r 1 08-0133 7/ 122018 1415,03 031803) 7 07/122918 1439,00 0235- 2018 7/12/2018 1385,0) 1385, 00

t 1 08- 0134 7/ 122018 1415,03 0E180238 07/ 122018 1439,03 02362018 7/ 121018 1385,0) 1386,C0

w e1/21i :, I 1 080135 7l122078 141600 QE780279 07/ 122018 1438, 00 0736- 2018 7N22116 1395, 00 138F, 00

14 t l  1 C6013122 3+122018 1415,00 0318-0199 04/122)18 145300 0229-2018 7/122018 1385,03 1385,03

15GDZ6-2018- 1 C6-0129 7/122018 1415,00 031802)3 07/122318 140,00 0231- 2018 71122018 1386,O0 1386, W

1. 1257-2018MPP- GDSE 1 08-00123 3122018 1415,00 03180198 04/122018 1403,00 02302018 4122018 1385,00 1385,00

17 1258201& MPP- GDSE 1 080130 7/122018 1415,00 31160234 07/122) 18 1439,00 0232-2018 7/122018 1385,O3 1385,03

18 12592018MPP- GDSE 1 C6-0131 71223318 1415,03 31180276 07/122018 1439,00 C1233- 2018 712/1018 1385,0) 1395,00

18 Total -Valor referendaldetemiiadopara los proyecbresmuümediaS/ 24930,00

Fuente: Comprobantes de pago n° 9880 y 9879, de 9 de noviembre de 2018 n.° 10472 de 19 de dciembre de 2018, n.°• 10611, 10613, 10614, 10618, 10645 y 10651 de 20 de diciembre de 2018
n°° 10816, 10817, 10807, 10808, 10818, 10812, 10805 y 10806, de 24 de diciembre de 2018, y n.° 10967 de 27 de dráembre de 2018 ( Apéndice n.° 17). 

Elaborado por. Comisión de Control a cargo dot Servicio de Control Especifico a Hechos can Presuria Irregularidad
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Del cuadro precedente se aprecia que los valores referenciales determinados de trece ( 13) 

proyectores multimedia, detallados en los ítems comprendidos del 1 al 4 y del 10 al 18, 
corresponden a la empresa CORPORACION RUSO SAC, mientras que los cinco ( 5) restantes, 

detallados en los items 5 al 9, corresponden a la empresa MEGA TRADE IMPORT DEL PERU

EIRLtda, siendo relevante indicar que, ambas empresa en sus respectivas cotizaciones y/ o
proformas coincidentemente ofertaron como precio unitario del citado bien S/ 1 385, 00, que en

conjunto suman el importe total de S/ 24 930, 00. 

Similar situación ocurrió en la determinación del valor referencial para la compra de las cuatro ( 4) 

impresora multifuncionales marca CANON, donde el monto determinado ascendió a

S/ 2 240, 00, según se puede ver en el detalle que se muestra a continuación: 

Cuadro n.° 20

Detalle del valor referencia) determinado para la compra de dieciocho ( 18) proyectores multimedia

Fuen e: Comprobantes de pago n.°° 9879 de 19 de noviembre de 2018; 10613 do 20 de diciembre de 2018, y n.. 10807 y 10818, de 24 de diciembre de 2018 ( Apéndice n.° 17). 
Elaborado por: Comisión de Control a cargo del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad

Como se puede ver en el presente cuadro, tres ( 3) de los cuatro ( 4) valores determinados

corresponden a la empresa CORPORACION RUSO SAC, mientras que el uno ( 1) restante

corresponde a MEGA TRADE IMPORT DEL PERÚ EIRLtda; empresas que según se muestra en el

detalle también coinciden en el precio unitario de dicho bien que asciende a S/ 560, 00. 

Realizada la indagación con las empresas que no resultaron ganadores con el valor referencial de

ninguno de los bienes antes citados, es decir N& R de Noe Jara Trujillo y Q& E GRUPO
INFORMÁTICO DEL PERU SAC, respecto a la emisión de las cotizaciones ylo proformas detalladas

en los cuadros precedentes, se advirtió que ninguna de las mismas, fueron emitidas por dichas

empresas, conforme se tiene del extracto textual de sus respuestas, descritas en el cuadro n.° 14. 

De donde se tiene que, las dieciocho ( 18) proformas de la empresa N& R de Noe Jara Trujillo y las
dieciocho ( 18) cotizaciones de la empresa Q& E GRUPO INFORMÁTICO DEL PERU SAC

Ver apéndice n.° 17), utilizadas por el jefe de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, 
Alberto Modesto Ronceros Fajardo, para determinar el valor referencial de los bienes antes

referidos, y donde resultaron ganadores las empresas CORPORACIÓN RUSO SAC y MEGA
TRADE IMPORT DEL PERU EIRLtda, no fueron emitidas por dichas empresas. 

Igualmente, con la finalidad de determinar la existencia de alguna vinculación entre dichas

empresas, con Oficio n.° 270- 2021- MPP/ OCI de 27 de abril de 2021 ( Apéndice n.° 28), se solicitó

a la Superintendencia Nacional de Registros Públicos las partidas registrales, entre otros, de las

empresas CORPORACIÓN RUSO SAC y MEGA TRADE IMPORT DEL PERU EIRLtda. 

Con Oficio n.° 473- 2021/ SUNARP- Z. R. N° XI- UREG de 3 de mayo de 2021 ( Apéndice n.° 28), dicho

organismo público remitió, entre otros, el certificado literal de ambas empresas, de cuya revisión se

identificó que las empresas CORPORACIÓN RUSO SAC, con partida registra) 13611030

Ver apéndice n.° 28), y MEGA TRADE IMPORT DEL PERU EIRLtda, con partida registral
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Fuen e: Comprobantes de pago n.°° 9879 de 19 de noviembre de 2018; 10613 do 20 de diciembre de 2018, y n.. 10807 y 10818, de 24 de diciembre de 2018 ( Apéndice n.° 17). 
Elaborado por: Comisión de Control a cargo del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad

Como se puede ver en el presente cuadro, tres ( 3) de los cuatro ( 4) valores determinados

corresponden a la empresa CORPORACION RUSO SAC, mientras que el uno ( 1) restante

corresponde a MEGA TRADE IMPORT DEL PERÚ EIRLtda; empresas que según se muestra en el

detalle también coinciden en el precio unitario de dicho bien que asciende a S/ 560, 00. 

Realizada la indagación con las empresas que no resultaron ganadores con el valor referencial de

ninguno de los bienes antes citados, es decir N& R de Noe Jara Trujillo y Q& E GRUPO
INFORMÁTICO DEL PERU SAC, respecto a la emisión de las cotizaciones ylo proformas detalladas

en los cuadros precedentes, se advirtió que ninguna de las mismas, fueron emitidas por dichas

empresas, conforme se tiene del extracto textual de sus respuestas, descritas en el cuadro n.° 14. 

De donde se tiene que, las dieciocho ( 18) proformas de la empresa N& R de Noe Jara Trujillo y las
dieciocho ( 18) cotizaciones de la empresa Q& E GRUPO INFORMÁTICO DEL PERU SAC

Ver apéndice n.° 17), utilizadas por el jefe de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, 
Alberto Modesto Ronceros Fajardo, para determinar el valor referencial de los bienes antes

referidos, y donde resultaron ganadores las empresas CORPORACIÓN RUSO SAC y MEGA
TRADE IMPORT DEL PERU EIRLtda, no fueron emitidas por dichas empresas. 

Igualmente, con la finalidad de determinar la existencia de alguna vinculación entre dichas

empresas, con Oficio n.° 270- 2021- MPP/ OCI de 27 de abril de 2021 ( Apéndice n.° 28), se solicitó

a la Superintendencia Nacional de Registros Públicos las partidas registrales, entre otros, de las

empresas CORPORACIÓN RUSO SAC y MEGA TRADE IMPORT DEL PERU EIRLtda. 

Con Oficio n.° 473- 2021/ SUNARP- Z. R. N° XI- UREG de 3 de mayo de 2021 ( Apéndice n.° 28), dicho

organismo público remitió, entre otros, el certificado literal de ambas empresas, de cuya revisión se

identificó que las empresas CORPORACIÓN RUSO SAC, con partida registra) 13611030

Ver apéndice n.° 28), y MEGA TRADE IMPORT DEL PERU EIRLtda, con partida registral
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12019390 ( Ver apéndice n.° 28), tiene como dueña en común a la señora Sofia Dolores Colque
Ríos, conforme se muestra en el detalle del cuadro n.° 15 del presente Informe. 

Conforme a lo expuesto, se tiene que, el jefe encargado de la Unidad de Abastecimiento y Control
Patrimonial, Alberto Modesto Ronceros Fajardo, sin evidenciar que se haya verificado si la

necesidad del área usuaria se encontraba definido en los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, 

así como de la existencia en el mercado de condiciones más ventajosas para sustentar que podía

exceptuarse dela obligación de contratar los bienes de los catálogos electrónicos de Acuerdo Marco, 

previa autorización de PERU COMPRAS, elaboró dieciocho ( 18) cuadros comparativos

Ver apéndice n.° 17) utilizando para ello proformas y/ o cotizaciones solo de las empresas
CORPORACIÓN RUSO SAC y MEGA TRADE IMPORT EIRLtda ( Ver apéndice n.° 17), y
determinando el valor referencial ascendente a S/ 24 930, 00, para la compra de 18 proyectores

multimedia y S/ 2 240, 00, para la adquisición de cuatro ( 4) impresoras multifuncionales, importes que
corresponden a la suma total de los precios unitarios ofertados por las citadas empresas. 

Conformidad y pago a las empresas CORPORACION RUSO SAC y MEGA TRADE IMPORT
PERU SAC, por el importe total DE S/ 390 120, 00. 

Estando determinado los valores referenciales para las doscientas treinta y ocho ( 238) 
computadoras de escritorio, dieciocho ( 18) proyectores Multimedia y cuadro ( 4) impresoras
multifuncionales, el jefe encargado de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, Alberto
Modesto Ronceros Fajardo, mediante dieciocho ( 18) Solicitudes de Certificación Presupuestal

n. os 003799, 003800, 003801, 003802- 2018- MPP/ OGAF/ UACP, todos de 15 de noviembre de 2018, 

y n. os 003812, 003813, 003814, 003815, 003816, 003817, 003818, 003819, 003820, 003821, 
003822, 003823, 003824 y 003825-- 2018- MPP/ OGAF/ UACP, todos de 19 de noviembre de 2018
Apéndice n.° 29), solicitó a la jefa de la Unidad de Presupuesto, Tereza Guadalupe Ramos

Salvatierra, la certificación de crédito presupuestal para la adquisición de los referidos bienes. 

Tras ello Tereza Guadalupe Ramos Salvatierra, jefe de la Unidad de Presupuesto68, quien recibió

las citadas solicitudes el 16 y 19 de noviembre de 2018, a través de dieciocho ( 18) Notas de
Certificación de Crédito Presupuestario n.° s 0000004228, 0000004229 y 0000004231, de 19 de
noviembre de 2018, n. 0s0000004241, 0000004242, 0000004243 y 0000004244, de 20 de noviembre
de 2018, n. 000000004246, 0000004247, 0000004248, 0000004249, 0000004250, 0000004251, 

0000004252, 0000004253, 0000004254 y 0000004255, de 21 de noviembre de 2018 (Ver apéndice
n.° 17); que cuentan con su visto bueno, otorgó la certificación presupuestal fraccionada por

importes menores a 8UIT, que acumulado ascendieron a S/ 390 120, 00, viabilizando el presupuesto

para la adquisición de las dieciocho ( 18) contrataciones de computadoras de escritorio que contaban

con especificaciones técnicas iguales ylo similares; y que además contaban con fichas producto en
los catálogos electrónicos de acuerdo marco, al igual que, los proyectores multimedia e impresoras

multifuncionales que contaban con fichas producto en los catálogos electrónicos de Acuerdo marco. 

Seguidamente, el señor Alberto Modesto Ronceros Fajardo, jefe encargado de la Unidad de

Abastecimiento y Control Patrimonial69, quien el 19, 20 y 21 de noviembre de 201870, recibió las
precitadas Notas de Certificación Presupuestal ( Ver apéndice n.° 17), emitió trece ( 13) Órdenes de

Compra - Guía de Internamiento n. os 00001504, 00001505 y 00001506 de 19 de noviembre de 2018; 
n.° 00001517 de 21 de noviembre de 2018; y n.° s 00001564, 00001565, 00001566, 00001567, 
00001568, 00001569, 00001570, 00001571 y 00001572, de 10 de diciembre de 2018

ore De acuerdo con lo previsto en el articulo 62' y los numerales 1 y 2 del artículo 63° del Reglamento de Organ¢ ación y Funciones, aprobado pa Ordenanza
n.° 019 -2015 -MPP de 1 de julio de 2015 ( Apéndice n.° 35), era responsable de conducir el proceso presupuestario institucional y hacer cumplir las normas y
dispositivos de carácter presupuestal, asesorando a las unidades orgánicas de la entidad

se De acuerdo al articulo 82° y numeral 1 del articulo 83' del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado pa Ordenanza n.° 019 -2015 -MPP de 1 de julio de
2015 , era responsable de administrar el sistema de abastecimiento, así como dirigir, ejecutar y controlar el sistema de abasteciniento conforme a las polllicas de la
Municipalidad, la ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, y otras normas pertinentes. 

70 Según se consigna en los sellos de recibido contenidas en las Notas de Certificación Presupuestal. 
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Ver apéndice n.° 17), que cuentan con su visto bueno en calidad de jefe de la Unidad de

Abastecimiento y Control Patrimonial, y director de la Oficina General de Administración y Finanzas, 
a favor de CORPORACIÓN RUSO SAC, por el importe acumulado de S/ 281 985, 00. 

Igualmente, emitió cinco ( 5) Órdenes de Compra - Guía de Internamiento n. 0800001513, 00001514, 
00001515, 00001516, 00001518, todos de 21 de noviembre de 2018 ( Ver apéndice n.° 17), que

también cuentan con su visto bueno en calidad de jefe de la Unidad de Abastecimiento y Control
Patrimonial, y director de la Oficina General de Administración y Finanzas, a favor de la Empresa
MEGA TRADE IMPORT DEL PERÚ EIRLta, por el monto acumulado de S/ 108 135, 00, esto es, sin

observar la procedencia de dichas contrataciones por montos menores a 8UIT, de computadoras de

escritorio que contaban con características iguales y/ o similares, y pese a que, dicho bien al igual
que los proyectores multimedia e impresoras multifuncionales, contaban con fichas productos en los

Catálogo Electrónico de Convenio Marco. 

Aunado a ello, es importante indicar que revisado el contenido de las dieciocho ( 18) órdenes de

compra, se advirtió que en los mismos no se consignaron el plazo de entrega de las computadoras

de escritorio, proyectores multimedia e impresoras multifuncionales, así como tampoco, se muestra

las penalidades en caso de incumplimiento. 

Emitida las Órdenes de Compra - Guía de Internamiento, la empresa CORPORACION RUSO SAC
ingresó a la entidad, las ciento setenta y dos ( 172) computadoras de escritorio, trece ( 13) proyectores
multimedia y tres ( 3) impresoras multifuncionales mediante las Guías de Remisión n. os 000403, 
000404, 000405 y 000408, de 21 de noviembre de 2018, n. os 000424, 000425, 000426, 000427, 
000428, 000429, 000430, 000431 y 000432 de 10 de diciembre de 2018 (Ver apéndice n.° 17), con
las facturas n. os 002094, 002095, 002097 y 002098, de 21 de noviembre de 2018, y n. os 001260, 
002150, 002155, 002156, 002157, 002158, 002161, 002162 y 002163 de 12 de diciembre de 2018
Ver apéndice n.° 17). 

Por su parte la empresa MEGA TRADE IMPORT DEL PERO EIRLtda ingresó a la entidad, las

sesenta y seis ( 66) computadoras de escritorio, cinco (5) proyectores multimedia y una ( 1) impresora
multifuncional mediante las Guías de Remisión n. os 0002221, 002224, 002225, 002226 y 002227 de
27 de noviembre de 2018 ( Ver apéndice n.° 17), con las facturas n. os 001568, 007796, 007797, 

007798 y 007799 de 27 de noviembre de 2018 (Ver apéndice n.° 17), respectivamente. 

Siendo relevante indicar que, en todos los casos, según el sello de visto bueno en las Guías de

remisión detalladas en los dos párrafos anteriores, dichos bienes fueron recibidos por Lorena Angulo

Yataco, responsable de Almacén y personal de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial
de la entidad; quien posteriormente, mediante dieciocho ( 18) actas de entrega s/ n de 19 de

noviembre de 2018, 3 de diciembre de 2018, 14 de diciembre de 2018, y 18 de diciembre de 2018
Apéndice n.° 30), entregó las doscientas treinta y ocho ( 238) computadoras de escritorio, así como, 
los dieciocho ( 18) proyectores multimedia y las cuatro ( 4) impresoras multifuncionales, a las
respectivas dieciocho ( 18) Instituciones Educativas. 

Siendo relevante indicar que, en la entrega de dichos bienes se contó con la participación del jefe
del Unidad de Sistemas de la entidad, Magno Platón Checllo Meza, quien según los Informes

n. os 0143-2018- USIMPP, 0152-2018- US/ MPP, 156- 2018- US/ MPP, 0155- 2018-US/ MPP, de 21 de

noviembre de 2018, 7 de diciembre de 2018, 18 de diciembre de 2018 y 21 de diciembre de 2018
Apéndice n.° 31), respectivamente, informó a Cinthia Peña Pumahuallcca, gerente de Desarrollo Social y
Económico, que dejó instalado y operativo noventa y nueve (99) computadoras de escritorio, 8 proyectores
multimedia y dos (2) impresoras multifuncionales, en siete (7) instituciones educativas, conforme se muestra
en el detalle del cuadro siguiente: 
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aladro n.° 21

Detalle del estado siálacional de las computadoras de escdbrio, Proyectores Multimedia e Impresoras Muldfuncionales al

momento de la ena las dieciocho ( 18) klstituciones Educativas

1, ynr omprobanles de pago n.°° 9880 y 9879 de 19 de nov embre de 2018; n.° 10472 de 19 de diciembre de 2018, n. ° 10611, 10613, 10614, 10618, 10645 y 10651 de 20 de diciembre de
2018, n." 10816, 10817, 10807, 10808, 10818, 10812 10805 y 10806, de 24 de didemtxe de 2018, y n.° 10967 de 27 de diciembre de 2018 ( Apéndice n.° 17). 

Elaborado por. Comisión de Control a Cargo del Servido de Control Especifico a Hechos con Presunta Irregularidad

Como se puede identificar de los ítems 2, 3, 4, 5, 8, 11, 13, 14, 15, 16 y 17 del cuadro precedente, 
los bienes entregados a las Instituciones Educativas 22448, 22513, 22600, Juan Velasco, 22717, 

22473, 22445, 22517, 187, 182 y 22488, según se indica en el extracto textual de los informes del
jefe de la Unidad de Sistemas, se dejaron en custodia, indistintamente, hasta que queden operativas

sus aulas de cómputo, esto es, ciento treinta y ocho ( 138) computadoras de escritorio, once ( 11) 
proyectores multimedia y dos ( 2) impresoras multifuncionales. 
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Como se puede identificar de los ítems 2, 3, 4, 5, 8, 11, 13, 14, 15, 16 y 17 del cuadro precedente, 
los bienes entregados a las Instituciones Educativas 22448, 22513, 22600, Juan Velasco, 22717, 

22473, 22445, 22517, 187, 182 y 22488, según se indica en el extracto textual de los informes del
jefe de la Unidad de Sistemas, se dejaron en custodia, indistintamente, hasta que queden operativas

sus aulas de cómputo, esto es, ciento treinta y ocho ( 138) computadoras de escritorio, once ( 11) 
proyectores multimedia y dos ( 2) impresoras multifuncionales. 
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Luego de ello, la gerente de Desarrollo Social y Económico, Cintillo Peña Pumahuallcca, elaboró
dieciocho ( 18) Informes n.° s 1347, 1348, 1349 y 1350- 2018- WP-GDSE de 29 de noviembre de 2018
Ver apéndice n.° 17), n. os 1396, 1397, 1398, 1399 y 1400- 2018-MPP-GDSE, de 11 de diciembre

de 2018 ( Ver apéndice n.° 17), y n. os 1445, 1446, 1447, 1448, 1449, 1450, 1454, 1456 y
1457- 2018- MPP- GDSE, de 21 de diciembre de 2018 ( Ver apéndice n.° 17), con los cuales otorgó

la conformidad, de las dieciocho ( 18) adquisiciones de computadoras de escritorio, proyectores

multimedia e impresoras multifuncionales por importes menores a las 8UIT, permitiendo así

continuar con el trámite de pago a las empresas beneficiadas CORPORACION RUSO SAC y MEGA
TRADE IMPORT DEL PERÚ EIRLtda. 

Es así que, prosiguiendo con el trámite la Unidad de Tesorería elaboró un total de trece ( 13) 

Comprobantes de Pago n. os 9880 y 9879, de 19 de noviembre de 2018 ( Apéndice n.° 17); 
n. 010472 de 19 de diciembre de 2018 ( Apéndice n.° 17), n.° 10651 de 20 de diciembre de 2018

Apéndice n.° 17), n. os 10816, 10817, 10807, 10808, 10818, 10812, 10805 y 10806, de 24 de
diciembre de 2018 ( Apéndice n.° 17), y n.° 10967 de 27 de diciembre de 2018 ( Apéndice n.° 17), 
todos a favor de la empresa CORPORACION RUSO SAC, por importes inferiores a 8UIT, que en

conjunto ascienden a S/ 281 985, 00. 

De igual modo, elaboró cinco ( 5) Comprobantes de Pago n. os 10611, 10613, 10614, 10618 y 10645, 
todos de 20 de diciembre de 2018 ( Apéndice n.° 17), a favor de MEGA TRADE IMPORT DEL PERU

EIRLtda, todos por importes menores a 8UIT, que acumulado asciende a S/ 108 135, 00. 

A continuación, se muestra el detalle de lo expuesto: 

Cuadro n.° 22

Detalle de Órdenes de Compra emitidos por la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial para la compra de
computadoras de escritorio de características similares ylo iguales, proyectores multimedia e impresoras

multifuncionales por importes menores a las 8UIT y los comprobantes de pago con los que se desembolsó el
importe total de S1362 950. 00

opio

1

Mune de

Ice17) 
Nota deCaüicackedeCrédito

Presupuestado (Ver apéndice o° 17) 

Orden de Compra - Gula de

Intemeriento( Verapéndicen° 17) 

Guiri deRenEión

Ver apéndice n° 17) 

Factura

Ver apéndice n° 1 J) 

CorrprobaltedePago

Ver apéndice n° 17) 

oBo. N° N° Feder ImporteN° Fecha
S

N° Feder N° I Fecha N° Fecha kIllxsteSI
e RUSO SAC

1 1143118- MPP- GDSE 003 0422 19112018 901000 1504 19'112018 901000 000404 21/ 112018 CO2095 21/ 112018 92E0 29'112018 9,01000

2
1144-2018- 

A/PP-GD
0000004229 19'11/ 2) 18 9,570E0 1505 1911/218 9,570.03 0004( 6 21/ 112018 002097 21/ 112018 9379 29/ 12018 9,57000

3 MPPI DSE 0000004230 21/ 112018 24,231.03 1517 21/ 11218 24, 260. 00 Q00403 21/ 11/ 2018 0C2094 21/ 112018 10472 19122018 24,280.00

4 1146201& MPP-GDSE 003004231 19112018 24,200.00 1536 19112018 24,00.00 000408 21/ 112018 002098 21/ 1112018 10351 M122018 24,200.00

5 1246031E C0104241 23112018 31,885.00 1564 10122018 31, 885.00 000429 10122018 012) 12/1212018 1( 816 241122018 31,885.00

vac . U4? é GDSE1247-201E- 11104242 X3112018 24,230.00 1555 10122)18 24,23.00 C03432 10120018 032163 12122018 10617 24/122018 24,01103

ClbSE 0030304244 23112018 24,820.00 1586 10122018 24, 82000 000431 10122018 002162 12/ 122018 1C807 2'1122) 18 24, 820. 00

4 12° 1 00/ 004246 21/ 112018 24 . 00 1557 1012/018 24,2300) 003430 10122018 032161 12/ 12/ 018 10638 24/ 12í2) 18 24260. 0) 

etc" 9 1455201aMPP -C -OSE 0000304251 21/ 112018 31,8E6.00 155;310122018 31, 885.00 C03424 10'12018 CO2155 1212/018 10967 27/122018 31, 88500

10
12vG2) 1& 

MPP-GDSE CO1004252 21/ 112018 957000 1539 10112, 018 9,570.00 000426 10'122018 022157 12/122018 1C818 2412/2018 9,570.00

11 1257- 2018- MPP-Q) SE 0000004253 21/ 112018 24,260.00 1570 101212318 24,260.00 000425 1012/2018 002155 12/12018 10312 24/ 122018 24,260.00

12
8. 

MPP - SE C01034254 21/ 112018 16535.00 1571 10122018 16,635.03 000427 1012018 02158 12/121018 10806 24/ 12 018 16,635.00

13 109-2018. MPPI FF 0000034255 21/112018 27,310.03 1572 1012.2918 27,31000 CC0428 1012/018 CO2150 12/122018 10906 24/122018 27,310.00

Sub Total te) SI 281985, 00

tima TRADE tipcfrr De. PSIU ERLda
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hm

Infame de

requerimientoVerapéncice
n° 17) 

Notado Certiica: 1ándes: édioo

Prmupue aiio( Verapirdinn° 17) 

Oiden de Compra —Guia de

Irdemmierlho(Ver apéndice n.° 17) GutadeRarisiiinVerapeaioen•' 17) 
Factura

Ver apéndice n° 17) 

ComprobaritedePago

Ver apéndice n.° 17) 

N° N° Factor tnPcite N° Fecha
imMte

N° Fecha N° Fecha N° Fecha
61poo0e

14 1N12PPGDSE 060034223 21Y11/ 2318 24,20308 1513 21/ 11/ 2018 24,260.00 0002221 27/112018 067706 27/ 11/ 2018 10611 20'1212018 24,260.00

q, 

1251- 201& MPP-/ 20SE 06034247 211112018 32445W 1514 21/ 11/ 1018 32445. 00 012227 211112018 067/97 27/11018 10613 20122018 32445.00

i:, 1252- 2318- MPP- GDSE 000004248 21/ 112018 10,535.00 1515 21/ 112) 18 10,536.00 13224 27/112018 007798 21/ 11/ 2) 18 10614 20'12018 10,53503

17GOSEMPR
060004249 21/ 11/ 2318 16,626.W 1516 21/ 11/ 2)18 16605.00 002225 27/112)18 007759 21/ 112018 10618 23''122018 16,625.00

18sF 3 1142r0 21/ 112018 24,233.03 1518 21/ 11T 018 24,260.60 0022316 27/11/ 2018 031568 27/11/ 2318 10645 20'122018 24,231C0

Subbtal(b)S/ 103135, 00

Total ( a+ b) Sf 3901Z0, 00

Fuente: Comprobantes de pago n..° 9880 y 9879, de 19 de noviembre de 2018; n.° 10472 de 19 de ciciembre de 2018, n.°' 10611, 10613, 10614, 10618, 10645 y 10651 de 20 de diaembre de 2018, 
n..° 10816, 10817, 10807, 10808, 10818, 10812, 10805 y 10806, de 24 de diciembre de 2018, y n.° 10967 de 27 de diciembre de 2018 ( Apéndice n.° 17). 

Elaborado por. Comisión de Control a cargo del Servido de Control Especifico a Hechos con Presunta Irregularidad

Debiendo resaltarse que para el trámite de pago de dichas compras los comprobantes de pago71

detallados en el cuadro precedente contaron con el visto bueno de Katerine Mercedes Velásquez

Avalos, jefa de la Unidad de Contabilidad en señal de conformidad, quién no obstante ser

responsable de controlar la ejecución presupuestal72,así como de verificar la correcta formulación y
sustentación de la documentación fuente para la ejecución de compromiso de pago, no advirtió que

dichas compras se venían ejecutando de manera fraccionada por importes menores a las 8UIT, 

pese a que sus especificaciones técnicas eran iguales ylo similares, mientras que los referidos

comprobantes de pago fueron autorizados por Alberto Modesto Ronceros Fajardo, quien en su

calidad de director de la Oficina General de Administración y Finanzas, era responsable planificar, 
dirigir y controlar las actividades del sistema administrativo de abastecimiento y Control Patrimonial, 
así como planificar y organizar la administración financiera de la entidad73, tampoco observó dichos
pagos por importes menores a 8UIT por la compra de computadoras de escritorio con características

similares y/o iguales, y al margen del procedimiento de contratación de catálogos electrónicos de
convenio marco. 

4. ESTADO SITUACIONAL DE LOS BIENES DONADOS Y EL DESFACE DE VIGENCIA

TECNOLÓGICA DE COMPUTADORAS DE ESCRITORIO INTEL 13 7100 7MA GENERACIÓN E

INTEL CORE 13 8100 8VA GENERACIÓN

Conforme se describe en el cuadro n.° 21, se tiene que la Municipalidad Provincial de Pisco, 

distribuyó las doscientos treinta y ocho ( 238) computadoras de escritorio, dieciocho ( 18) proyectores
multimedia y cuatro ( 4) impresoras multifuncionales adquiridas, a las dieciocho ( 18) Instituciones
Educativas, dejándose, según se describe en los informes del jefe de la Unidad de Sistema

detallados en el citado cuadro, instalados y operativos noventa y nueve ( 99) computadoras de
escritorio, ocho ( 8) proyectores multimedia y dos ( 2) impresoras multifuncionales en siete ( 7) 
Instituciones Educativas de las dieciocho ( 18) arriba indicadas, quedando así los bienes restantes

en custodia de once ( 11) Instituciones Educativas por falta de implementación de su aula de
cómputo. 

71 Con Excepción de las cornprotentes de pago n°° 10472 de 19 de dciembre de 2018, 10613 de 20 de dciembre de 2018, 10614 de 20 de diciembre de 2018 y 10818
de 24 de diciembre de 2018 ( Apéndice n.° 17), que solo cuentan con sello de visto Bueno

72 De acuerdo con lo previsto en el numeral 2 y 12 del articulo 85° del Reglamento de Organ® ción y Funciones, aprobado por Ordenarrza n.° 019 - 2015 - MPP de 1 de
julio de 2015 ( Apéndice n.'" 35), ere responsable de Controlar le ojocución presupuestaria y verificar la correcta formulación y sustentación de la documentación
fuente para ejecución de compromiso de pago

7] De acuerdo con lo previsto en el artículo 75° y los numerales 3 y 6 del articulo 76° del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Ordenanza
n.° 019 -2015 -MPP de 1 de julio de 2015 (Apéndice n.° 35) 
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Ahora bien, considerando que en los estudios definitivos se establecieron como objetivo principal de

dichos proyectos el adecuado aprovechamiento en el uso de nuevas tecnologías durante el proceso

de aprendizaje en la institución educativa pública de ! a provincia de Pisco - Ica, el 19, 20, 24 y 25 de
mayo de 2022, y el 2, 3 y 23 de junio de 2022, la comisión de Control de manera selectiva se
constituyó in situ en la institución educativa 22517 ubicada en el distrito de San Clemente, así como, 

en las Instituciones Educativas 22448, 22449, 22600 y 22513, ubicadas en el distrito de Huancano, 
la Institución Educativa 188 Angelitos del Divino Niño, ubicada en el distrito de Humay; y las
Instituciones Educativas 22697 y 22473, ubicadas en el distrito de San Andrés; a fin de verificar la
operatividad de las computadoras de escritorio, proyectores multimedia e impresoras

multifuncionales donadas por la entidad, participando en dichas visitas el representante de la entidad

y los directores de las citadas Instituciones Educativas que a continuación se detallan: 

Cuadro n.° 23

Diligencia de Verificación

Nombres y apellidos Representando: 

Javier Roberto Casas Martínez
Subgerente de Desarrollo Humano, Participación Vecinal, Salud, 

Educación y Deportes de la Gerencia de Desarrollo Social y Económico

Fidel Alonso Garcia Tomero Director de la IE 22517 Rosa de Santa María

Sonia Lida Zavala Lozano Directora de la IE 22448 Porsia Senisse de Arriola

Juana Rosa De La Cruz Ramírez Directora dela IE 22449 Andrés Avelino Cáceres

Hilda Flor de María Galindo Espino Directora dela IE 22600 Elia Arriola Meza

Martha Isabel Sema Campos Directora de la IE 188 Angelitos del Divino Niño

Jean Paul Huamán Alarco Director de la IE 22513

Carmen Patricia Salazar Cárdenas Directora de la IE 22697

Martín Francisco Janto Pérez Directora dela IE 22473 Santísima Virgen Inmaculada Concepción

Fuente: Actas de 19, 20, 24, 25, de mayo de 2022, 2, 3 y 23 de junio de 2022 ( Apéndice n.° 9) 
Elaborado por: Comisión de Control a Cargo del Servicio de Control a Hechos con Presunta Irregularidad

En ese contexto, según se puede identificar de las actas de inspección, las computadoras donadas

por la entidad, a la fecha no se vienen utilizando por diversas razones, entre ellas, que las

Instituciones Educativas no cuentan infraestructura como es un aula de cómputo o aula de

innovación tecnológica, o si bien en algunos se han adaptado un ambiente para ello, estos no

cuentan con el cableado adecuado, en otros casos no se cuenta con disponibilidad de docente, así

como tampoco se cuenta con conectividad a internet. 

Es asi que, los bienes donados desde el momento de su entrega hasta la fecha, en la mayoria de

los casos no vienen cumpliendo la finalidad para el cual fueron adquiridos, encontrándose

custodiados en ambientes que se usan como almacén y/ o para diversas actividades, o en el
ambiente de la dirección de la Institución Educativa, o en su defecto, si bien están instalados no se

usan por falta de mantenimiento, conforme se puede ver del extracto textual de las actas de
Inspección siguientes: 

ACTA N.° 001- 2022- MPP/ OCI- IOARR- RI, ACTA DE INSPECCIÓN Y RECOPILACIÓN DE

INFORMACIÓN — INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 22517 ROSA DE SANTA MARÍA DISTRITO DE

SAN CLEMENTE, PROVINCIA PISCO, DEPARTAMENTO ICA, de 19 de mayo de 2022

Apéndice n.° 9), suscrita entre otros por el director de la Institución Educativa quien con relación

a las quince ( 15) computadoras de escritorio y un ( 1) proyector donado, señaló: 

Dichos equipos las encontré una parte custodiadas en sus respectivas cajas y algunas sobre las mesas de
abajo [.. 3 [...] La entidad educaliva no tenia un aula de imputo y/o aula de innovación pedagógica, al momento
dela entrega de las computadoras y del proyector multimedia y que el aula donde se custodiaban dichos equipos
las hablan improvisado, si bien ahora se tiene un aula de cómputo, esta según la h rmación que tengo habría sido
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construida en el año 2019 peto que m se usaba por unos problemas en si construcción siendo investigada por la

fiscalía, dicha aula a la fecha se viene disponiendo para el dictado de clases por tata de infraestructura al haberse

incrementado la demanda de alumnos[... 1
pala Institución educativa cuando asumí el cargo de director no tenla intemet si bien habla un punto de intemet

este tenía una baja capacidad, arando se realzaba trabajos inclusive administratíws aquí en la dirección se detenía

y funcionaba sob cada 10 minutos[...]. 

respecto al uso de las computadoras a la fecha manifestó que: 

Las computadoras las tengo guardasen sus respectivas cajas aquí en un ambiente dela dirección, dichos equipos

serán instalados en el aula de cómputo una vez que esta sea desocupada, ya que a la fecha se viene usando para
el dictado de clases; [... ] [... ] dichas computadoras para ser instaladas y usadas en el aula de cómputo las tengo
que repotendarya que en estas no funcionan los programas educaóws como Perú educa yaprendiendo en casa, 

se ponen muy lentas, por que al babada hecho tercon un técnico me sugirió repotenciarlas si las voy poneren
uso, y el costo de repotendarlas más o menos cuesta porcada máquina S/300, 00, aproximadamente. 

el proyector las llegué a prender, pero no se usan porque se tiene otro proyector marca EPSON que san más

funcionales ymás nítidas." 

Imagen n.° 1

Bienes donados custodiados en el ambiente de la Dirección de la IE 22517

Fuente: Acta n.° 001- 2022- MPP/OC I- 10ARR- RI de 19 de mayo de 2022 (Apéndice n.° 9) 

De esta manera se evidenció que, las computadoras de escritorio, así el proyector multimedia

donados por la entidad, no se están siendo utilizados por los alumnos de la Institución Educativa

22517, es así que, conforme a lo descrito en el acta, a la fecha dichos bienes aún siguen siendo

almacenados en sus respectivas cajas en un pequeño ambiente de la Dirección de la citada

Institución Educativa, así mismo, cabe señalar que según lo manifestado por el director la

Institución Educativa cuenta con doscientos cincuenta y seis ( 256) alumnos. 

ACTA N.° 002- 2022- MPP/ OCI- IOARR- RI, ACTA DE INSPECCIÓN Y RECOPILACIÓN DE
INFORMACIÓN — INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 22448 PORSIA SENISSE DE

ARRIOLA- HUANCANO EN LA LOCALIDAD HUANCANO, DISTRITO DE HUANCANO, PROVINCIA

PISCO, DEPARTAMENTO ICA, de 20 de mayo de 2022 ( Apéndice n.° 9), suscrita entre otros por

la directora de la Institución Educativa quien respecto a las quince ( 15) computadoras de

escritorio y un ( 1) proyector multimedia manifestó: 

Las computadoras donadas por la Municipalidad Provincial de Pisco, cuando yo recibí la dirección de
esta institución educativa en e/ año 2019, estaban instaladas en el aula de cómputo del nivel secundaria

de la Institución Educativa, donde los alumnos lo usaban con la profesora de computación para llevar clases

de office, luego en el año 2020, la empresa Plus Petrol donó nuevas computadoras para el nivel secundario

a través del programa talentos Pisco, y estos se instalaron de manera integral en el aula de cómputo de
dicho nivel, por ello estas computadoras se trasladaron a este ambiente del nivel primaria, y que a la fecha
aún no son utilizadas por que falta el cableado puesto que este ambiente no está condicionado aun para

un aula de cómputo[...] [...] Esta aula si ya estaba construida y se utilizaba como biblioteca o para que los
alumnos hagan uso del mismo para diversas actividades incluso para la población, pero no estaba

destinado como aula de cómputo[...] [... J Por otro lado, se consultó a la directora si en toda la entidad
educativa se contaba con internet, en respuesta nos indicó que no tienen internet, precisando: Si bien en

la sala de cómputo se ve instalado todos los equipos no se cuenta con intemet. ° 
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Imagen n.° 2

Computadoras custodiadas en un ambiente multiuso de la Institución Educativa 224498 - nivel primaria
puestas sobre mesas sin el cableado correspondiente

Fuente: Acta n ° N.° 002- 2022MPP/ OCI- 10ARR- RI de 20 de mayo de 2022 ( Apéndice n. 7) 

Conforme, se advierte del acta de inspección, las computadoras donadas por la entidad a la
fecha, se encuentran custodiadas en un ambiente denominado aula multiuso sin ser utilizados

por los alumnos de la Institución Educativa, por falta de cableado y acondicionamiento del ciado
ambiente que según señaló la directora de la Institución Educativa será destinada como aula de

cómputo. Siendo además relevante indicar que, según se dejó plasmado en la precitada acta la

Institución Educativa a la fecha cuenta con ochenta y siete ( 87) alumnos en el nivel primaria. 

ACTA N.° 003- 2022- MPP/ OCI- IOARR- R1 ACTA DE INSPECCIÓN Y RECOPILACIÓN DE
INFORMACIÓN — INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 22449 - ANDRÉS AVELINO CÁCERES

HUANCANO EN LA LOCALIDAD PAMPANO, DISTRITO DE HUANCANO, PROVINCIA PISCO, 

DEPARTAMENTO ICA de 24 de mayo de 2022 ( Apéndice n.° 9), suscrito entre otros por la

directora de la Institución Educativa, quien con relación a las quince ( 15) computadoras de
escritorio y un ( 1) proyector multimedia donado, señaló: 

Las computadoras donadas por la Municipalidad Provincial de Pisco, cuando yo ingresé en el año
2019 estaban nuevas, estas se pusieron en uso solo con los alumnos de secundaria para enseñaroffice

básico e intermedio, yo soy profesora sólo de secundada y dicto el curso de educación para el trabajo, 
este año aún no se utiliza las computadoras porque las actividades que ahora voy enseñando en dicho
curso son solo actividades de emprendimiento, pero en julio cuando vuelvan los alumnos programaré
como parte del citado curso clases de computación todo relacionado a office, por que son los únicos

programas que tienen instalados estas computadoras, y además ahora algunas de estas computadoras
no están operativas si bien encienden pero emiten un mensaje y creo que es porque tienen virus y
necesitan ser formateadas [...] [...] No tenemos internet en el centro educativo, en el 2019 la

municipalidad distrital de Huancano le instaló una antena para señal de intemet pero sólo para algunas
computadoras, más bien este año nos amplió con otra pero falta el cableado por eso no se usa; asimismo, 
aclaró con relación al aula de cómputo lo siguiente: Además este es un aula de clases, el cual fue

adaptado para aula de cómputo f...]" 
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Imagen n.° 3

Aula de clases del IE 22449 donde se custodia los bienes donados

Fuente: Acta n ° 0032022-MPP/0CI- 10ARR-RI de 24 de mayo de 2022 (Apéndice n. 7) 

De lo vertido en el acta de inspección, se tiene que a la fecha los bienes donados por la entidad, 

no vienen siendo utilizadas por los alumnos de la Institución Educativa 22449, por falta de

Internet y cableado puesto que el ambiente donde se custodian las computadoras corresponde
a una aula de clases, que aún no cuenta con el cablead y acondicionamiento adecuando para el
cabal funcionamiento de los equipos donados, asimismo, según se dejó constancia en la

precitada acta algunas de las computadoras donadas se encuentran inoperativa por estar

infectadas de virus; siendo relevante indicar que, a la fecha la citada Institución Educativa cuenta

en el nivel primaria con un total de sesenta ( 60) alumnos y en el nivel secundaria con un total de
setenta ( 70) alumnos. 

ACTA N.° 004- 2022- MPP/ OCI- 10ARR- RI ACTA DE INSPECCIÓN Y RECOPILACIÓN DE

INFORMACIÓN — INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 22600 ELIA ARRIOLA MEZA — HUAUYANGA EN
LA LOCALIDAD DE HUAUYANGA, DISTRITO DE HUANCANO, PROVINCIA PISCO, 

DEPARTAMENTO ICA, de 25 de mayo de 2022 ( Apéndice n.° 9), suscrita, entre otros, por la
directora de la Institución Educativa, quien con relación a las cinco ( 5) computadoras de

escritorio, una ( 1) impresora multifuncional y un ( 1) proyector multimedia donados manifestó: 

Este es un aula de eventos que se usa para reuniones, aquí fue que se recibió fas computadoras
cuando nos donó la Municipalidad Provincial de Pisco, desde esa fecha se guardan en esta aula las

computadoras con su teclado, mouse y estabilizadores, así como el proyector multimedia e impresora. 
1...] 

3 Yo soy profesora y directora aqui porque esta institución educativa es unidocente, en los años 2017, 
2018 y 2019 enseñé en un solo aula a alumnos de primero a sexto grado, este año enseño en un solo
aula a alumnos de segundo hasta sexto grado, agrupándolos por ciclos, además la UGEL Pisco me exige

cumplir con las actividades que le corresponde a cada ciclo de acuerdo al proyecto programado en la red
unidocente, donde no está programado enseñar computación o alguna actividad en computadora. Por

esa razón en las horas libres que tengo y también los alumnos, en el año 2019, les enseñé a prender y
apagar la computadora a veces enseñé videos descargando en USB porque no tenemos intemet, este

año también tengo copadas las horas y días por lo que no hay tiempo para enseñar en las computadoras
a los alumnos, además se Tienen que todavía volver a instalar las computadoras y acondicionar el aula
para una sala de cómputo. [...] [...] El proyector multimedia no ha sido utilizado desde la entrega de la

donación porque no se cuenta con las instalaciones adecuadas por ello se guarda en su caja embalada". 

La impresora se usa en la parte administrativa pero ahora se encuentra con la tinta seca por los dos

años que estuvo paralizada [...] Esta institución educativa no tienen intemet nunca hubo intemet en esta

institución [... r
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Imagen n.° 4

Aula de eventos de la IE 22600 donde se custodia los bienes donados

Fuente: Acta n ° 0042022- MPP/ OCI- 10ARR- RI da 25 de mayo de 2022 ( Apéndice n. 7) 

Conforme se dejó constancia en la precitada acta los bienes donados por la entidad a la fecha

no vienen siendo utilizados por los alumnos de la Institución Educativa 22600, puesto que no

cuentan con un aula de cómputo y que el ambiente denominado aula de eventos de la Institución
Educativa que será destinada como aula de cómputo y donde actualmente se custodian las
computadoras y el proyector multimedia, no cuenta con el acondicionamiento adecuado para el
funcionamiento cabal de los mismos, igualmente, se tomó conocimiento que al ser la Institución

Educativa unidocente y no contar con un docente adicional a la directora, esta no se abastece
de tiempo para poder enseñar a los alumnos a utilizar las computadoras, al estar avocada en

cumplir con las actividades programadas exigidas por la UGEL Pisco. Siendo relevante indicar

que la citada Institución Educativa según indicó la directora, a la fecha cuenta con catorce ( 14) 
alumnos. 

ACTA N.° 005- 2022- MPP/ OCI- IOARR- RI ACTA DE INSPECCIÓN Y RECOPILACIÓN DE

INFORMACIÓN — INSTITUCIÓN EDUCATIVA INICIAL N° 188 ANGELITOS DEL DIVINO NIÑO — 
HUMAY EN LA LOCALIDAD DE HUMAY, DISTRITO DE HUMAY, PROVINCIA PISCO, 

DEPARTAMENTO ICA de 2 de junio de 2022 ( Apéndice n.° 9), suscritos entre otros por la

directora de la Institución Educativa, quien respecto a las quince (15) computadoras de escritorio

y un ( 1) proyector multimedia, señaló: 

Yo soy profesora y directora en esta institución educativa, puesto que sólo somos tres ( 3) profesoras

incluyéndome para 77 niños que comprende edades de 3, 4 y 5 años, en las computadoras según refiere
a auxiliar se enseñaron a prender y apagadas lo básico, a la fecha no se viene utilizando puesto que por

motivo de la pandemia recién nos estamos incorporando y no estamos al 100%, y además porque el
Ministerio de Educación nos pide que príoricemos las áreas de comunicación y matemática, y
posteriormente de acuerdo a nuestra programación de acuerdo al currículo nacional en el área de ciencia

y tecnología se insertará actividades que permitan a los niños de las tres ( 3) edades reconocer ! as
computadoras, y como parte de la competencias transversales los niños de cinco ( 5) años se enseñaran

programas especiales para niños, puesto que ya se gestionó ante la MB Humay el infemet. [...] 
El proyector multimedia ha sido utilizado en el año 2019 para talleres de salud, seguridad y

alimentación, que eran dictados por los médicos enfermeras del Centro de Salud de Humay, en la
actualidad vino una psicóloga, pero no lo ha utilizado recién se está empezando con peso yfalla" [....J° 
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Imagen n.° 5

Ambiente de la Dirección de la IE 188 Angelitos del Divino Niño donde se custodia los bienes donados

Fuente: Acta n.° ° 005-2022 MPP/ OCl- I0ARR-RI de 2 de luno de 2022 (Apéndice n. 7) 

Conforme se dejó constancia en la precitado acta, las computadoras de escritorio y el proyector
multimedia donada por la entidad, a la fecha no vienen siendo utilizadas por los alumnos de la

Institución Educativa 188 Angelitos del Divino Niño, por contar con suficientes docentes ya que, 

todos se encuentran avocados a priorizar la enseñanza en las áreas de comunicación y
matemática a solicitud del Ministerio de Educación, y que posteriormente de acuerdo a la
programación del currículo nacional en el área de ciencia y tecnología se insertará actividades
que permitan a los niños reconocer las computadoras; igualmente, se tomó conocimiento que el

ambiente donde se custodia los bienes donados corresponde a la dirección de la Institución

Educativa, condicionada para el funcionamiento de dichos equipos. Siendo relevante precisar
que, según se dejó en indicado en la precitada acta a la fecha dicha Institución Educativa cuenta

con 77 alumnos. 

ACTA N° 006- 2022- MPP/ OCI- IOARR- RI ACTA DE INSPECCIÓN Y RECOPILACIÓN DE
INFORMACIÓN — INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 22513 — QUITASOL EN LA LOCALIDAD DE

QUITASOL, DISTRITO DE HUANCANO, PROVINCIA PISCO, DEPARTAMENTO ICA de 3 de junio
de 2022 ( Apéndice n.° 9), suscrito entre otros por el director de la Institución Educativa, quien

respecto a las cinco ( 5) computadoras de escritorio y un ( 1) proyector multimedia donados
manifestó: 

Esta institución educativa no cuenta con un aula de cómputo, recién se va pintar y se va
acondicionar este ambiente para que funcione como aula de cómputo. Yo asumí recién la

gestión a partir de este año y hemos gestionado el internet ante la comunidad [...]" 
Los padres de familia me indicaron que si lo utilizaron, si encienden las computadoras, por

la pandemia se guardó y recién cuando acondicionemos el aula lo vamos usar, además como
no habla internet pues no hay mucho uso que darle a las computadoras y sus programas son
los básicos (...]" 
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Imagen n.° 6

Ambiente Almacén del IE 22513 donde se custodia los bienes donados

Fuente: Acta n.° 006-2022-MPP/ OCI- 10ARR-RI de 3 de junio de 2022 (Apéndice n. 7) 

Conforme se dejó, descrito en la presente acta de inspección, las computadoras donadas por

la entidad, así como, el proyector multimedia, no vienen siendo utilizados por los alumnos de

la Institución Educativa 22513, debido a que no cuentan con un aula de cómputo e internet, 

por lo que los bienes donados se encuentran custodiadas en un ambiente denominado

almacén puestas sobre mesas y cubiertas con bolsas. Siendo relevante indicar que, a la fecha
la Institución Educativa cuenta con trece ( 13) alumnos. 

ACTA N° 008- 2022- MPP/ OCI- IOARR- RI ACTA DE INSPECCIÓN Y RECOPILACIÓN DE

INFORMACIÓN — INSTITUCIÓN EDUCATIVA N' 22697 — CENTRO POBLADO CASA BLANCA, 

DISTRITO DE SAN ANDRÉS, PROVINCIA PISCO, DEPARTAMENTO ICA de 23 de junio de 2022

Apéndice n.° 9), suscrito entre otros por la directora de la Institución Educativa, quien respecto

a las cinco ( 5) computadoras de escritorio, un ( 1) proyector multimedia y una ( 1) impresora
multifuncional manifestó: 

1 Los alumnos ingresan al aula de cómputo desde primer grado hasta el sexto grado, pero por motivo
de la pandemia las computadoras no fueron utilizadas, y que a la fecha solo por única vez fueron utilizadas
por los alumnos de segundo grado cuando la profesora de ese grado les pasó un video como parte de su

clase [...] " 

Con relación al proyector multimedia es de indicar que, según se dejó constancia en la presente

acta dicho bien se ubicó en el ambiente en el que se encuentran las computadoras de escritorio; 

y la impresora de marca CANON de serie KLMIC04222 fue ubicada en el depósito de la
Institución Educativa, en mal estado e inoperativo. 
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Imagen n.° 7

Ambiente de aula de cómputo del IE 22697 donde se custodia los bienes donados

Fuente: Acta n.° 008- 2022- MPP/ OCI- 10ARR- RI de 23 de junio de 2022 ( Apéndice n. 7) 

De lo descrito lineas arriba, así como del extracto textual del acta de inspección se tiene que las

computadoras se encuentran instaladas en los ambientes del aula de cómputo de la Institución

Educativa en conjunto con el proyector multimedia, los cuales según dejó indicado la directora

de la Institución Educativa, a la fecha no vienen siendo utilizadas, sin embargo precisó que antes

de la pandemia si fueron utilizadas, cabe resaltar que con relación a la impresora donada esta

se encuentra inoperativa por lo que se custodia en el depósito de la Institución Educativa. Siendo

relevante indicar que según se dejó constancia en el acta la Institución Educativa a la fecha

cuenta con setenta y seis ( 76) alumnos. 

ACTA N° 009- 2022- MPP/ OCI- IOARR- RI ACTA DE INSPECCIÓN Y RECOPILACIÓN DE

INFORMACIÓN — INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 22473 SANTISIMA VIRGEN INMACULADA

CONCEPCIÓN — SAN ANDRÉS EN LA LOCALIDAD SAN ANDRÉS, DISTRITO DE SAN ANDRES, 

PROVINCIA PISCO, DEPARTAMENTO ICA, suscrita el 23 de junio de 2022 ( Apéndice n.° 9), 

entre otros, por el director de la institución educativa quien con relación a las quince ( 15) 

computadoras y un ( 1) proyector multimedia señaló: 

Las computadoras están guantadas con sus respectivos componentes no se han utilizado desde el
momento en el que fueron entregados en el año 2018, esta institución educativa no contaba con un aula

de cómputo cuando llegaron esas computadoras y el proyector, en ese periodos solo se contaba con un
aula al cual se había adaptado como aula de cómputo, en dicho ambiente se tenia instalado las treinta y
tres ( 33) computadoras con las que contaba la Institución Educativa, y como no se contaba con más
espacio para instalar las diez ( 10) computadoras y el proyector multimedia, se tienen guardadas en sus
respectivas cajas.[...] [...] En el año 2021 la Municipalidad Distrital de San Andrés nos construyó un aula

de innovación pedagógica y nos donó mas computadoras fas cuales se encuentran instaladas en dicho
ambiente, por ello es que, recién se instalaron fres ( 3) computadoras de las diez ( 10) donadas por la

Municipalidad Provincial de Pisco en el año 2018, así como el proyector multimedia, los restantes siete

7) aún se siguen custodiando en el ambiente del almacén.[...]" 
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Ambiente del IE 22473 donde se custodia los bienes donados
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Fuente: Acta n.° 009- 2022- MPPIOCI-( CARR- RI de 23 de junio de 2022( Apéndice n. 7) 

Del extracto textual del acta se tiene que, las computadoras están guardadas con sus respectivos

componentes, en el almacén de la dirección de la Institución Educativa, sin ser utilizadas por los

alumnos desde el momento en el que fueron entregados en el año 2018, toda vez que no contaba

con un aula de cómputo; precisando que, en el año 2021 la Municipalidad Distrital de San Andrés

construyó un aula de innovación pedagógica por ello es que, según indicó el director de la

Institución Educativa recién se instalaron tres ( 3) de las diez ( 10) computadoras de las diez, así

como el proyector multimedia, quedando por instalar los restantes siete ( 7) aún se siguen

custodiando en el ambiente del almacén. Cabe resaltar, que según se dejó constancia la

Institución Educativa a la fecha cuenta con setecientos dos ( 702) alumnos. 

Como se puede ver de las actas de inspección un total de mil doscientos ochenta y cinco ( 1285) 
alumnos no están accediendo al uso de la computadoras de escritorio, proyectores multimedia e

impresoras multifuncionales, por falta de infraestructura, internet o disponibilidad de docente, así

como en otros caso por falta de mantenimiento de estos, por lo que no se viene cumpliendo la

finalidad para los cuales fueron adquiridos como es el adecuado aprovechamiento en el uso de

nuevas tecnologías durante el proceso de aprendizaje de un total de tres mil quinientos veinticuatro

3524) alumnos" 4, de los cuales, de la visita selectiva se pudo evidenciar que un total de mil ciento

noventa y cuatro alumnos no cuentan con acceso a dicho beneficio, es decir la uso de nuevas
tecnologías en el proceso de sus aprendizaje. 

DESFACE DE VIGENCIA TECNOLOGÍCA DEL PROCESADOR INTEL CORE 13 7100 - 7MA

GENERACION E INTEL CORE 13 8100 8VA GENERACIÓN

De los requerimientos efectuados por la Gerente de Desarrollo Social, se tiene que las computadoras

de escritorio, cuentan con componentes como los procesadores INTEL CORE 13 que corresponden

a la generación 7, con fecha de lanzamiento al mercado en el primer trimestre del año 201775 y la
generación 8 con fecha de lanzamiento en el cuarto trimestre del año 201776, actualmente se

encuentran desfasados". 

En la actualidad se encuentran en el mercado procesadores Intel CORE 15, 17, e 19, desde la 7° 

hasta la 102, 11a, y la 122 generación, esta última lanzada al mercado el noviembre de 2021, ofrece
una combinación única de núcleos de desempeño y de eficiencia ( núcleos P y núcleos E), es decir
un desempeño en el mundo real, escalado intuitivamente para adaptarse a aquello que esté

74 Cabe señalar que. dicha cantidad de alumnos resulta de restar del total de alumnos beneficiarios que ascienden a cinco mil setecientos treinta y uno ( 5731). según d
cuadro adjunto al oficio n.° 2196- 2018- GORE- ICA- DREI- UGEL- P- AGI/ D de 16 de agosto de 2018 ( Ver apéndice n° 3), los dos mil doscientos siete ( 2207) alumnos

de la institución educativa José Carlos Mariátegui que no fue considerada en dichos proyectos. 

75 https://ark. Intel com/contenttwww/ es/es/ark/products/97455/ intel- core-i3710D-processor- 3m-cache-3-90 ghz. html

79 https://ark.intel com/content/ wrw/es/es/arldproducts/ 126688/mtel-core- i38100-processor-em- cache-3-60-ghz.html

77 Según el Informe n.° 301- 2022- US/ MPP de 15 de setiembre de 2022 ( Apéndice n.° 32), emitido por el jefe de la Unidad de Sistema de la
entidad, área técnica en informática. 
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haciendo. Permite el liderazgo en todo tipo de experiencias de creación de contenidos, incluyendo: 

hasta 36% más de velocidad en la edición de fotos, hasta 32% más de velocidad en la edición de

videos, entre otras bondades que se muestra en la página web de la empresa INTEL

https:// www. intel. la/ content/ www/ xl/ es/ products/ details/ processors/ core. htm I. 

La normativa aplicable a los hechos revelados de los siguientes: 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley n.° 27972, publicada el 27 de mayo de 2003: 

Artículo 34.- Contrataciones y Adquisiciones Locales
Las contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos locales se sujetan a la ley de la materia, 
debiendo hacerlo en acto público y preferentemente con las empresas calificadas constituidas en su
jurisdicción, y a falta de ellas con empresas de otras jurisdicciones. 
Los procesos de contratación y adquisición se rigen por los principios de moralidad, libre competencia, 

imparcialidad, eficiencia, transparencia, economía, vigencia tecnológica y trato justo e igualitario; tienen como
finalidad garantizar que los gobiemos locales obtengan bienes, servicios y obras de la calidad requerida, en
forma oportuna y a precios o costos adecuados". 

Ley de Contrataciones del Estado Ley n.° 30225, publicado el 11 de julio de 2014, vigente a
partir del 9 de enero de 2016, modificada por Decreto Legislativo n.° 1341, publicada el 7 de

enero de 2017, vigente del 3 de abril de 2017: 

Articulo 2.- Principios que rigen las contrataciones

a) Libertad de concurrencia. Las Entidades promueven el libre acceso y participación de proveedores
en los procesos de contratación que realicen, debiendo evitarse exigencias y formalidades costosas e
innecesarias. Se encuentra prohibida la adopción de prácticas que limiten o afecten la libre concurrencia de
proveedores. 

b) Igualdad de trato. Todos los proveedores deben disponer de las mismas oportunidades para formular sus

ofertar, encontrándose prohibida la existencia de privilegios o ventajas y, en consecuencia, el trato
discriminatorio manifiesto o encubierto. Este principio exige que no se traten de manera diferente situaciones

que son similares y que situaciones diferentes no sean tratadas de manera idéntica siempre que ese trato
cuente con una justificación objetiva y razonable, favoreciendo al desarrollo de una competencia efectiva. 
c) Transparencia. Las Entidades proporcionan información clara y coherente con el fin de que todas las etapas
de contratación sean comprendidas por los proveedores, garantizando la libertad de concurrencia, y que la
contratación se desarrolle bajo condiciones de igual de trato, objetividad e imparcialidad. Este principio respeta

las excepciones establecidas en el ordenamiento jurídico. 

f) Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las decisiones que se adopten en su ejecución deben
orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la Entidad, priorizando estos sobre la realización
de formalidades no esenciales, garantizando la efectiva oportuna satisfacción de los fines públicos para que

tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de las personas, asi como del interés público, bajo

condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos públicos." 

Articulo 16. Requerimiento

16. 1 El área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular las

especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, respectivamente, además de justificar

la finalidad pública de la contratación. Los bienes servicios u obras que se requieran debe estar orientados al

cumplimiento de las funciones de la Entidad. 

16. 2 Las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico deben formularse de forma

objetiva y precisa por el área usuaria; alternativamente pueden ser formulados por el órgano a cargo de las
contrataciones y aprobados por el área usuaria. Dichas especificaciones técnicas, términos de referencia o
expediente técnico den proporcionar acceso al proceso de contratación en condiciones de igualdad y no tienen
por efecto la creación de obstáculos ni direccionamiento que perjudiquen la competencia en el mismo. Salvo

las excepciones previstas en el reglamento, en el requerimiento no se hace referencia a una fabricación o una

procedencia determinada, o a un procedimiento concreto que caracterice a los bienes o servicios ofrecidos

por un proveedor determinado, o a marcas, patentes o tipos, o a un origen o a una producción determinados

con la finalidad de favorecer o descartar ciertos proveedores o ciertos productos." 
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Articulo 18. Valor Referencia) 

18. 1 El órgano encargado de las contrataciones en cada Entidad determina el Valor Referencia para efectos

del proceso de contratación con el fin de establecer el tipo de procedimiento de selección correspondiente y
gestionar la asignación de los recursos presupuestales necesarios. [...]" 

Articulo 20. Prohibición de fraccionamiento

Se encuentra prohibido fraccionar la contratación de bienes, servicios u obras con la finalidad de evitar el tió
de procedimiento de selección que corresponda según la necesidad anual, de dividir la contratación a través

de la realización de dos o más procedimientos de selección, de evadir la aplicación de la presente Ley y su
reglamento para dar lugar a contrataciones iguales o inferiores a ocho ( 8) UIT ylo evadir el cumplimiento de

los tratados o compromisos internacionales que incluyan disposiciones sobre contratación pública. [...]" 

Articulo 21. Procedimiento de selección

Una Entidad puede contratar por medio de licitación pública, concurso público, adjudicación simplificada, 

selección de consultores, individuales, comparación de precios, subasta inversa electrónica, contratación

directa y los demás procedimientos de selección de alcance general que contemple el reglamento, los que
deben respetar los principios que rigen las contrataciones y los tratados o compromisos internacionales que
incluyan disposiciones sobre la contratación pública." 

Artículo 23. Adjudicación simplificada

La adjudicación simplificada se utiliza para la contratación de bienes y servicios, con excepción de los servicios
a ser contratados por consultores individuales, así como para la ejecución de obras, cuyo valor referencia), se

encuentre dentro de los márgenes que establece la ley de presupuesto público." 

Artículo 31 Método especiales de contratación

31. 1 Las Entidades contratan, sin realizar procedimiento de selección, los bienes y servicios que se incorporen
en los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco como producto de la formalización de Acuerdos Marco. [.. j" 

Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto
Supremo n.° 350 -2015 - EF, publicado el 10 de diciembre de 2015, vigente desde el 9 de enero

de 2016, modificado por el Decreto Supremo n.° 056 - 2017 - EF, publicado el 19 de marzo de

2017, vigente del 3 de abril de 2017: 

Artículo 8: Requerimiento

Las Especificaciones Técnicas, los Términos de Referencia o el Expediente Técnico, según corresponda, que

integran el requerimiento, contienen la descripción objetiva y precisa de las características ylo requisitos
funcionales relevantes para cumplir la finalidad pública de la contratación, y las condiciones en las que debe
ejecutarse la contratación. El requerimiento puede incluir, además, los requisitos de calificación que se

consideren necesarios. 

En la definición del requerimiento no se hace referencia a fabricación o procedencia, procedimiento de

fabricación, marcas, patentes o tipos, origen o producción determinados, ni descripción que oriente la
contratación hacia ellos, [...] 

El área usuaria es responsable de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad

técnica y reducir la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias técnicas que repercutan en el
proceso de contratación. El requerimiento puede ser modificado con ocasión de las indagaciones de mercado, 

para lo cual se deberá contar con la aprobación del área usuaria. 1...]" 

Artículo 11.- Estudios de Mercado

11. 1. El órgano encargado de las contrataciones realiza un estudio de mercado para determinar el valor

referencial, sobre la base del requerimiento, tomando en cuenta las especificaciones técnicas o términos de

referencia, así como los requisitos de calificación definidos por el área usuaria. El estudio de mercado debe

contener como mínimo la siguiente información: 

a) Existencia de pluralidad de marcas o postores; y
b) Si existe o no la posibilidad de distribuir la buena pro. 

11. 2. El estudio de mercado debe indicar los criterios y la metodología utilizados, a partir de las fuentes
previamente identificadas para lo cual se recurre a cotizaciones, presupuestos, portales o páginas web, 
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catálogos, precios históricos, estructuras de costos entre otros, según corresponda al objeto de la contratación. 

1...] 
11. 3. En la elaboración del estudio de mercado se encuentra proscrita toda práctica que oriente la contratación

hacia un proveedor o que incida de manera negativa o distorsione la competencia en el proceso de

contratación o la aplicación del procedimiento de selección que le corresponda." 

Articulo 19.- Prohibición de fraccionamiento

19. 1. El área usuaria, el órgano encargado de las contrataciones y/u otras dependencias de la Entidad cuya
función esté relacionada con la correcta planificación de los recursos, son responsables por el

incumplimiento de la prohibición de fraccionar, debiendo efectuarse en cada caso el deslinde de

responsabilidad, cuando corresponda. 

19. 2. No se incurre en prohibición de fraccionamiento cuando: 

b) La contratación se efectúe a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, salvo en los casos

que determine el OSCE." 

CAPITULO VII

CATALOGO ELECTRÓNICO DE ACUERDO MARCO

Artículo 81.- Definición

la contratación a través de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco se realiza sin mediar procedimiento

de selección, siempre y cuando los bienes ylo servicios formen parte de dichos catálogos. [...]" 

Articulo 82.- Obligatoriedad

La contratación a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco resulta obligatoria desde el día de

su entrada en vigencia, para lo cual el órgano encargado de las contrataciones verifica que dichos Catálogos

contengan el bien ylo servicio que permita la atención del requerimiento y que se cuente con la disponibilidad
de recursos. [...]" 

Articulo 83.- Desarrollo de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco

k) Las Entidades pueden exceptuarse de la obligación de contratar los bienes y/o servicios de los Catálogos
Electrónicos de Acuerdo Marco, en caso verifiquen en el mercado la existencia de condiciones más ventajosas, 

las cuales deben ser objetivas y demostrables, para lo cual deberán obtener previamente la autorización de
PERÚ COMPRAS, bajo sanción de nulidad. 

Texto Único Ordenado de la Ley n.° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado por Decreto Supremo n.° 304 -2012 - EF, publicado el 30 de diciembre de 2012: 

Artículo 10°.- Finalidad de los Fondos Públicos

Los fondos públicos se orientan a la atención de los gastos que genere el cumplimiento de sus fines, 

independientemente de la fuente de financiamiento de donde provengan. Su percepción es responsabilidad

de. las Entidades competentes con sujeción a las normas de la materia. 

Los fondos se orientan de manera eficiente y con atención a las prioridades del desarrollo del país". 

Artículo 34°.- Compromiso

34. 1 El compromiso es el acto mediante el cual se acuerda, luego del cumplimiento de los trámites legalmente

establecidos, la realización de gastos previamente aprobados, por un importe determinado o determinable, 

afectando total o parcialmente los créditos presupuestarios, en el marco de los Presupuestos aprobados y las
modificaciones presupuestarias realizadas. El compromiso se efectúa con posterioridad ala generación de la

obligación nacida de acuerdo a Ley, Contrato o Convenio. El compromiso debe afectarse preventivamente a
la correspondiente cadena de gasto, reduciendo su importe del saldo disponible del crédito presupuestario, a

través del respectivo documento oficial. 

34. 2 Los funcionarios y servidores públicos realizan compromisos dentro del marco de los créditos
presupuestarios aprobados en el presupuesto para el año fiscal. Las acciones que contravengan lo antes

establecido generan las responsabilidades correspondientes. 
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Directiva n.° 007. 2017. 0SCEICD " Disposiciones aplicables a los catálogos electrónicos de

Acuerdo Marco", aprobado con Resolución n.° 007- 2017. 0SCEICD de 31 de marzo de 2017 y
publicado el 2 de abril de 2017

VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

Sobre las disposiciones a cargo de Perú Compras

8. 4 Las Entidades pueden exceptuarse de la obligación de contratar los bienes y/o servicios de los Catálogos
Electrónicos de Acuerdo Marco, en caso verifiquen en el mercado la existencia de condiciones más ventajosas, 

las cuales deben ser objetivas y demostrables, para lo cual deberán obtener previamente la autorización de
PERU COMPRAS, bajo sanción de nulidad. 

Sobre la ejecución de las contrataciones que se realizan a través de los Catálogos Electrónicos

8. 5 En las contrataciones cuyo monto sea igual o superior a cien mil soles ( S/ 100, 000. 00), las Entidades

utilizarán obligatoriamente el procedimiento de Grandes Compras a través del Catálogo Electrónico de

Acuerdo Marco. 

Tratándose de Catálogo de computadoras de escritorio, Computadores portátiles y Escáneres, aplica la
prohibición de fraccionamiento prevista en la Ley y el Reglamento. 
8. 6 El área usuaria es responsable de formular el requerimiento de los bienes y/ o servicios requeridos. En el
caso de la adquisición a través de los Catálogos Electrónicos de computadoras, proyectores, escáneres, así

como de impresoras consumibles y accesorios, la oficina de informática o la que hagas sus veces es
responsable de formular dicho requerimiento." 

X. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

10. 1 Cuando un bien o servicio requerido se encuentra incluido en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco, 

las Entidades están obligadas a contratarlos a través de dicho método de contratación, salvo que el monto

correspondiente a la ficha producto requerida corresponda a una Licitación Pública o Concurso Público, en

cuyo caso deberá convocarse el procedimiento de selección respectivo. [... 1". 

Los hechos expuestos, denotan que no habría existido una intención basada en el bien común sino en un

interés particular, dada en la actuación deliberada de los servidores, quienes en el ejercicio de su cargo en la

adquisición de equipos de cómputo y proyectores multimedia, aprobaron dieciocho ( 18) IOARR sin
contemplar las condiciones íntegras para el óptimo funcionamiento de los referidos equipos, estableciendo

valores referenciales únicamente con cotizaciones de dos empresas con un dueño en común, sin realizar el

procedimiento de selección correspondiente, y sin hacer uso de los catálogos electrónicos de Acuerdo Marco, 
a fin de beneficiar a las empresas cotizadas mediante compras directas por montos menores a 8 UTI, 

situaciones que evidencia que, además de contravenir el ordenamiento jurídico establecido e incumplir

las funciones propias de los servidores, ocasionan un perjuicio de los interese del Estado, ante una

afectación vinculada con la gestión misma de la entidad, al configurarse una distorsión en la aprobación

de los IOARR, la falta de control en la ejecución del presupuesto, y en la conducción del proceso de
adquisición que rigen las contrataciones públicas que conducen a una percepción social negativa sobre

la gestión de las contrataciones del Estado y desincentiva la participación de proveedores dentro del
mercado de contratación pública, afectando el normal y correcto funcionamiento de la administración
pública, así como el acceso al desarrollo académico y mejores niveles de aprendizaje de los alumnos de las
instituciones educativas. 

Las personas comprendidas en los hechos, Jorge Sergio Moreyra Salas, Alberto Modesto Ronceros
Fajardo78, Cinthia Peña Pumahuallcca, Katerine Mercedes Velásquez Avalos, no presentaron sus
comentarios o aclaraciones al Pliego de Hechos notificado mediante cédulas de notificación n.° S 01, 02, 

03, 04 y 06- 2022- CG/ OCI- SCE4- MPP, todos de 20 de octubre de 2022, por el Sistema de Notificaciones
y Casillas Electrónicas " eCasilla-CGR" con las cédulas de notificación electrónica n» s 00000001, 
00000002, 00000003, 00000004 y 0000006- CG/ 0409-02- 004, todos de 20 de octubre de 2022, 
conforme se detalla en el apéndice n.° 34, del Informe de Control Especifico: con excepción de la

le Notificado en su condición de dreclor de la Oficina General de Administración y Finanzas y jefe encargado de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, 
mediante las Cédulas de Notificación Electrónica n.°° 00000002 y 00000004- 2022- CG/ 0409- 02-004, ambos de 20 de octubre de 2022 ( Apéndice n.° 34). 
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señora Tereza Guadalupe Ramos Salvatierra, quien en atención a la cédula de notificación

n.° 05- 2022- CG/ OCI- SCE4- MPP de 20 de octubre de 2022, notificada mediante casilla electrónica

n.° 70188494, con la cédula de notificación electrónica n.° 0000005- CG/ 0409- 02- 004, de la misma fecha

Apéndice n.° 34), presentó de manera extemporánea sus comentarios y aclaraciones no
documentados. 

Efectuada la evaluación de los comentarios o aclaraciones y documentos presentados, se concluye que
los mismos no desvirtúan los hechos notificados en el Pliego de Hechos. 

La referida evaluación, la cédula de notificación, así como las cédulas de notificación electrónica y el
cargo de los mismos forman parte del apéndice n.° 34, del Informe de Control Específico. 

III. ARGUMENTOS JURÍDICOS

Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal de la Irregularidad " La entidad adquirió

equipos de cómputo y proyectores para instituciones educativas, sin justificar su necesidad; estableciendo
valores referenciales solo con cotizaciones de dos empresas con un dueño en común, sin realizar el

procedimiento de selección correspondiente y sin hacer uso de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, 
beneficiando a las empresas cotizadas mediante órdenes de compra por montos menores a 8 UIT por

S/ 390 120, 00, afectando el correcto funcionamiento de la administración pública, así como el acceso al

desarrollo académico y mejores niveles de aprendizaje de los alumnos de las instituciones educativas, están
desarrollados en el apéndice n.° 2, del Informe de Control Específico' y. 

IV. IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPECÍFICOS

PRESUNTAMENTE IRREGULARES

En virtud de la documentación sustentante, la cual se encuentra detallada en los anexos del presente

Informe de Control Específico, los responsables por los hechos irregulares están identificados en el

Apéndice n.° 1, cuyas conductas de incumplimiento al marco normativo y a las funciones asignadas
en el ejercicio de la función pública se describen a continuación: 

1. Jorge Sergio Moreyra Salas, identificado con DNI n.° 42476138, gerente Municipal, periodo de

gestión de 28 de febrero de 2017 al 31 de diciembre de 2018, según las Resoluciones

n. os 130 2017 -MPP- ALC de 28 de febrero de 2017 y 662 -2018 -MPP -ALC de 28 de diciembre de
2018 ( Apéndice n.° 33), con casilla electrónica n.° 42476138. 

Quien en su condición de gerente Municipal, aprobó mediante las Resoluciones de Gerencia

Municipal n.° S 294, 295, 296, 297 -2018 -MPP -GM, todos de 12 de octubre de 2018, y las
Resoluciones de Gerencia Municipal n.° S 313, 314, 315, 316, 317, 318, 319, 320, 321, 322, 323, 

324, 325 y 326 -2018 -MPP -GM, todos de 15 de noviembre de 2018, las dieciocho ( 18) IOARR, 
todos relacionados indistintamente a la adquisición de proyectores multimedia, computadoras de

escritorio e impresoras multifuncionales, por un importe total de S/ 396 070, 00; viabilizando así la

contratación de dichos bienes; pese a que, los referidos expedientes y/ o estudios definitivos fueron
elaborados por un profesional en ingeniería civil sin conocimiento técnicos en hardware y software
de equipos de cómputo y periféricos, y que además, en su formulación no se consideraron las
condiciones íntegras necesarias para el óptimo funcionamiento de los citados bienes, y tampoco
se evidenciaron la necesidad real por parte de las instituciones educativas de contar con dichos

bienes, incluyéndose por el contrarío en su formulación especificaciones técnicas de dichos bienes

que hacían referencia a una determinada marca. 

7' No so ha identificado presunta responsabilidad administrativa en los hechos melena del presente Servicio de Control Especifico, de conformidad con lo establecido

en d arliculo 11° de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control, modificado por la Ley n.° 31288, la cual establece: " No se puede identificar responsabilidad
cuando esta ha prescrito osnforme a los plazos establecidos en las normas correspondientes [. i" 
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Igualmente, no controló ni supervisó las operaciones de gasto por la compra de las computadoras

de escritorio, proyectores multimedia e impresoras multifuncionales, de los que tomó conocimiento

en el momento en el que le fueron derivados, por la Oficina General de Administración y Finanzas, 
mediante los proveídos del 15 y 16 de noviembre de 2022 - con la indicación para evaluación-, los
Informes n. 050481, 0482, 0483, 0484, 0485, 0486, 0488, 0489, 0487, 0490, 0491, 0492, 0493, 

0494, 0495, 0496, 0497 y 0498- 2018- MPP/ OGAF/ UACP, todos de 15 de noviembre de 2018, con
asunto estudio de mercado; y los mismos que, posteriormente mediante proveídos de 15 y 19 de
noviembre de 2018, los derivó para su atención a la Unidad de Abastecimiento y Control
Patrimonial, no obstante que dichos informes carecían de sustento documentarlo, respecto a que

el jefe de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial realizó la búsqueda en los catálogos
electrónicos de Acuerdo marco IM -CE -2017- 1 y IM -CE -2017- 3, los bienes requeridos por la
Gerencia de Desarrollo Social y Económico; siendo además que, dichos acuerdos marco, según
la Dirección de Acuerdo Marco de la Central de Compras Públicas PERU COMPRAS, a la fecha

de emisión de los citados informes no se encontraban vigentes. Y pese a que, en los referidos

informes también se describían que las especificaciones técnicas de los citados bienes eran

iguales y/ o similares, y que, hacían referencia a una determinada marca. 

De ese modo, transgredió el artículo 34 de la Ley n.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referido
a las adquisiciones y contrataciones de los gobiernos locales, así como los artículos 2, 16, 18, 20, 21, 
23 y 31 de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada por el Decreto Legislativo
n.° 1341, referidos a los principios de libertad de concurrencia, igualdad de trato, transparencia, 

eficacia y eficiencia que rigen las contrataciones, requerimiento, valor referencia!, prohibición de
fraccionamiento, procedimiento de selección, adjudicación simplificada y métodos especiales de
contratación. 

Igualmente, contravino los artículos 8, 11, 19, 81, 82, 83 del Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo n.° 350 -2015 -EF, modificado por el

Decreto Supremo n.° 056 -2017 - EF, referidos al requerimiento, estudio de mercado, prohibición de

fraccionamiento, definición y obligatoriedad del uso de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, y
desarrollo de los catálogos electrónicos de acuerdo marco. 

Asimismo, inobservó los artículos 10° y 34° del Texto Único de la Ley n.° 28411, Ley General de
Sistema Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo n.° 304 -2012 -EF, referidos a la

finalidad de los fondos públicos y compromiso; y los numerales VIII y X de la Directiva
n.° 007- 2017- OSCE/ CD " Disposiciones aplicables a los catálogos electrónicos de Acuerdo Marco", 

aprobado con Resolución n.° 007- 2017- OSCE/ CD, referidos a las disposiciones específicas y
disposiciones transitorias de las contrataciones a través de catálogos electrónicos de Acuerdo

Marco. 

En ese sentido, incumplió sus funciones previstas en los numerales 1, 11, y 16 del artículo 16° del
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado con Ordenanza n.° 019 -2015 -MPP de 1 de
julio de 2015 ( Apéndice n.° 35), por las cuales le correspondía " Planificar, organizar, dirigir, ysupervisar

las actividades administrativas, económicas y financieras de la Municipalidad", " Controlar, evaluar y supervisarla gestión

administrativa, financiera y económica de la Municipalidad y disponer de las medidas conectivas'', y "[... 1 participar en

la adquisición de Bienes y Prestaciones de Servicios no Personales de la Municipalidad, debiendo estos estar
contemplados en el Plan Anual de Adquisiciones y consideradas a su vez en el Presupuesto Institucional de Apertura; 
controlando sus modalidades por adjudicación directa, concurso de precios, licitaciones públicas y otras establecidas en

la Ley", respectivamente. 

Situación que, afectó el normal y correcto funcionamiento de la administración pública, así como el
acceso al desarrollo académico y mejores niveles de aprendizaje de los alumnos de las instituciones
educativas. 
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2. Alberto Modesto Ronceros Fajardo, identificado con DNI n.° 22262160, director de la Oficina

General de Administración y Finanzas, periodo de gestión de 3 de enero de 2018 ala actualidad, 
según las Resoluciones n.° S 005 -2018 -MPP -ALC de 3 de enero de 2018 y 038- 2019- MPP/ ALC de
7 de enero de 2019 ( Apéndice n.° 33), con casilla electrónica n.° 22262160. 

Quien en su calidad de director de la Oficina General de Administración y Finanzas, mediante los
proveídos de 16 de octubre de 2018, sin fecha y 9 de noviembre de 2018, derivó a la Unidad de
Abastecimiento y Control Patrimonial para su atención, los Informes n.° s 1143, 1144, 1145 y
1146- 2018- MPP- GDSE, de 12 de octubre de 2018, 1246, 1247, 1248, 1249, 1250, 1251, 1252, 

1253, 1254, 1255, 1256, 1257, 1258 y 1259- 2018- MPP- GDSE, de 8 de noviembre de 2018, en
conjunto con las especificaciones técnicas de las doscientas treinta y ocho (238) computadoras de
escritorio, dieciocho ( 18) proyectores multimedia y cuatro ( 4) impresoras multifuncionales, no
obstante que, las características de los citados bienes eran iguales y/ o similares, y que los mismos
hacían referencia a una marca determinada, orientándose así las contrataciones en un número

determinado proveedores, afectando la libre concurrencia de los mismos. 

Igualmente, como responsable de administrar, dirigir, ejecutar y controlar el sistema de
abastecimiento conforme a las políticas de la Municipalidad y la Ley de Contrataciones, y otras
normas pertinentes, no controló el trámite de la compra de los precitados bienes, donde no se

efectuaron la verificación en el portal de PERU COMPRAS si los bienes requeridos por el área

usuaria se encontraban definidos en el listado de bienes de los catálogos electrónicos de Acuerdo

Marco, y que por el contrario sin previa autorización de PERU COMPRAS, se establecieron 18
valores referenciales únicamente con proformas y cotizaciones de dos empresas con un solo
dueño, y sin hacer uso de los Catálogos electrónicos de Acuerdo Marco, así como sin hacer uso
de los procedimientos de selección correspondientes se adquirieron dichos bienes mediante las

Ordenes de Compra - Guía de Internamiento n.° s 00001504, 00001505 y 00001506 de 19 de
noviembre de 2018; 00001517 de 21 de noviembre de 2018; 00001564, 00001565, 00001566, 

00001567, 00001568, 00001569, 00001570, 00001571 y 00001572, de 10 de diciembre de 2018, 
00001513, 00001514, 00001515, 00001516, y 00001518, de 21 de noviembre de 2018, que
cuentan son su visto bueno, por montos menores a 8 UIT a favor de las empresas cotizadas, 

situación del cual tuvo pleno conocimiento al también haberse desempeñado en dicho periodo

como jefe encargado de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial. 

Asimismo, autorizó mediante su visto los Comprobantes de Pago n.° s 9880 y 9879, de 19 de
noviembre de 2018; 10472 de 19 de diciembre de 2018; 10651 de 20 de diciembre de 2018; 10816, 

10817, 10807, 10808, 10818, 10812, 10805 y 10806, de 24 de diciembre de 2018; 10967 de 27
de diciembre de 2018; y n.° s 10611, 10613, 10614, 10618 y 10645, todos de 20 de diciembre de
2018, el pago de las precitadas adquisiciones mediante dieciocho ( 18) contrataciones por importes

menores a 8UIT por el importe total de S/ 390 120, 00, a favor de la empresas cotizadas MEGA

TRADE IMPORT DEL PERÚ EIRL y CORPORACIÓN RUSO SAC. 

De esa manera, transgredió el articulo 34 de la Ley n.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
referido a las adquisiciones y contrataciones de los gobiemos locales, así como los artículos 2, 16, 18, 
20, 21, 23 y 31 de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada por el Decreto
Legislativo n.° 1341, referidos a los principios de libertad de concurrencia, igualdad de trato, 

transparencia, eficacia y eficiencia que rigen las contrataciones, requerimiento, valor referencial, 
prohibición de fraccionamiento, procedimiento de selección, adjudicación simplificada y métodos
especiales de contratación. 

Igualmente, contravino los artículos 8, 11, 19, 81, 82, 83 del Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo n.° 350 -2015 -EF, modificado por el

Decreto Supremo n.° 056 -2017 -EF, referidos al requerimiento, estudio de mercado, prohibición de
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fraccionamiento, definición y obligatoriedad del uso de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, y
desarrollo de los catálogos electrónicos de acuerdo marco. 

Asimismo, inobservó los artículos 10° y 34° del Texto Único de la Ley n.° 28411, Ley General de
Sistema Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo n.° 304 -2012 -EF, referidos a la

finalidad de los fondos públicos y compromiso; y los numerales VIII y X de la Directiva
n.° 007- 2017- OSCE/ CD " Disposiciones aplicables a los catálogos electrónicos de Acuerdo Marco", 

aprobado con Resolución n,° 007- 2017-OSCE/ CD, referidos a las disposiciones específicas y
disposiciones transitorias de las contrataciones a través de catálogos electrónicos de Acuerdo
Marco. 

Asimismo, incumplió sus funciones previstas en el artículo 75° y los numerales 3 y 6 del artículo
76° del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Ordenanza n.° 019 -2015 -MPP
de 1 de julio de 2015 ( Apéndice n.° 35), por las cuales le correspondía t...] supervisar los sistemas
administrativos de contabilidad, tesorería, personal, abastecimiento y control patrimonial f ..]", "Planificar, organizar y

optimizarla administración financiera de la Municipalidad f...]°, respectivamente. 

Situación que, afectó el normal y correcto funcionamiento de la administración pública, así como el
acceso al desarrollo académico y mejores niveles de aprendizaje de los alumnos de las instituciones
educativas. 

3. Cinthia Peña Pumahuallcca, identificada con DNI n.° 44779733, gerente de Desarrollo Social y
Económico, periodo de gestión de 1 de setiembre de 2018 al 2 de enero de 2019, según las

Resoluciones n. os 457- 2018- MPP- ALC de 29 de agosto de 2018 y 005- 2019- MPP/ ALC de 2 de
enero de 2019 ( Apéndice n.° 33), con casilla electrónica n.° 44779733. 

Quien es su condición de gerente de Desarrollo Social y Económico, mediante el Informe
n.° 973- 2018- MPP- GDSE de 3 de setiembre de 2018, tramitó la creación de las dieciocho ( 18) 

IOARR, y con los Informes n.° s1125, 1137 y 1151- 2018- MPP- GDSE de 11, 12 y 16 de octubre de
2018, respectivamente, en su calidad de área usuaria gestionó la elaboración de sus respectivos
expedientes técnicos y/o estudios definitivos, en los cuales no se contemplaron información que
acrediten que las dieciocho ( 18) Instituciones Educativas reunían las condiciones necesarias para

el cabal funcionamiento de las computadoras de escritorio, proyectores multimedia e impresoras

multifuncionales, ni que las mismas contaban con la necesidad real e inmediata de implementarse

con los citados equipos; y posteriormente procuró ante el gerente Municipal la aprobación de
dichos expedientes y/o estudios definitivos, pese a que estos fueron formulados por un profesional
en ingeniería civil, sin conocimientos técnicos sobre la materia a contratar, y sin antes haber
solicitado la opinión de la Unidad Sistemas respecto a la formulación de las especificaciones

técnicas de dichos bienes, que en su descripción hacían referencia a determinadas marcas. 

Igualmente, en su calidad de área usuaria, mediante los Informes n. os 1143, 1144, 1145 y
1146- 2018- MPP- GDSE, de 12 de octubre de 2018, 1246, 1247, 1248, 1249, 1250, 1251, 1252, 

1253, 1254, 1255, 1256, 1257, 1258 y 1259- 2018- MPP- GDSE, de 8 de noviembre de 2018, 
formuló dieciocho ( 18) requerimientos de compra de doscientas treinta y ocho ( 238) computadoras
de escritorio, dieciocho ( 18) proyectores multimedia y cuatro ( 4) impresoras multifuncionales, sin
cautelar que los mismos contenían especificaciones técnicas de los citados bienes que hacían
referencia a marcas determinadas, orientándose las contrataciones en un número determinado de

proveedores, afectando la libre concurrencia de los mismos; donde además para la compra de

ciento treinta y dos ( 132) computadoras de escritorio de las doscientas treinta y ocho ( 238) 
requeridas, se incluyeron sin sustento alguno especificaciones técnicas de distinta generación a

la definida en los estudios definitivos, al igual que para nueve ( 9) proyectores multimedia de las

dieciocho ( 18) solicitadas, se incluyeron marcas distintas a las definidas en los estudios definitivos

y/ o expedientes técnicos. 
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Asimismo, no supervisó el proceso de compra de los precitados bienes, permitiendo la compra de

sesenta y seis ( 66) computadoras de escritorio de las doscientas treinta y ocho ( 238) solicitadas
en su condición de área usuaria, con especificaciones técnicas de distinta generación a las

exigidas en sus requerimiento, y posteriormente otorgó conformidad mediante los Informes
n. Os 1396, 1397, 1398, 1399 y 1400- 2018- MPP- GDSE, de 11 de diciembre de 2018, pese a que
previa a la compra de los referidos bienes, estos no contaron con la autorización y/ o aprobación
de su persona en su condición de área usuaria, viabilizando así el pago de dichas contrataciones. 

De ese modo, De esa manera, transgredió el articulo 34 de la Ley n.° 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, referido a las adquisiciones y contrataciones de los gobiernos locales, así como los
artículos 2, 16, 18, 20, 21, 23 y 31 de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada
por el Decreto Legislativo n.° 1341, referidos a los principios de libertad de concurrencia, igualdad

de trato, transparencia, eficacia y eficiencia que rigen las contrataciones, requerimiento, valor
referencial, prohibición de fraccionamiento, procedimiento de selección, adjudicación simplificada

y métodos especiales de contratación. 

Igualmente, contravino los artículos 8, 11, 19, 81, 82, 83 del Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo n.° 350 -2015 -EF, modificado por el

Decreto Supremo n.° 056 -2017 -EF, referidos al requerimiento, estudio de mercado, prohibición de

fraccionamiento, definición y obligatoriedad del uso de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, así
como desarrollo de los catálogos electrónicos de acuerdo marco; así como, los numerales VIII y X de
la Directiva n.° 007- 2017- OSCE/ CD " Disposiciones aplicables a los catálogos electrónicos de

Acuerdo Marco", aprobado con Resolución n.° 007- 2017- OSCE/ CD, referidos a las disposiciones

específicas y disposiciones transitorias de las contrataciones a través de catálogos electrónicos
de Acuerdo Marco. 

De esa manera, incumplió su función como servidora pública, prevista en literal b) artículo 8. 

Funcionarios, dependencias y órganos encargados de las contrataciones del Decreto Legislativo
n.° 1341 que modifica la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, por la cual le
correspondía " El Área Usuaria, (... 1[...] que dada su especialidad y funciones, canaliza los requerimientos formulados
porotras dependencias, que colabora y participa en la planificación de las contrataciones, y realiza la verificación técnica
de las contrataciones efectuadas a su requerimiento, para su conformidad[...]". 

Así también, incumplió sus funciones establecidas en el articulo 134° y el numeral 1 del artículo
135° del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Ordenanza n.° 019 -2015 -MPP
de 1 de julio de 2015 ( Apéndice n.° 35), por los cuales le correspondía "[...] ejecutar actividades

concernientes a mejorar la calidad de vida de la población promoviendo el desarrollo y bienestar
de la familia j...]", "Planificar, organizar, programar y ejecutarlas actividades de servicios yapoyo social [...] [...] con

e/ objeto de mejorarla calidad de vida de los niños, respectivamente. 

Situación que, afectó el normal y correcto funcionamiento de la administración pública, así como
el acceso al desarrollo académico y mejores niveles de aprendizaje de los alumnos de las
instituciones educativas. 

4. Alberto Modesto Ronceros Fajardo, identificado con DNI n.° 22262160, jefe encargado de la

Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, periodo de gestión de 3 de agosto de 2018 al 31
de octubre de 2018, según las Resoluciones n. os 416- 2018- MPP -ALC de 3 de agosto de 2018 y
552- 2018- MPP -ALC de 31 de octubre de 2018 ( Apéndice n.° 33), y del 10 de noviembre de 2018
al 2 de enero de 2019, según las Resoluciones n. cs 582- 2018- MPP- ALC de 20 de noviembre de

2018 y 011- 2019- MPP- ALC de 2 de enero de 2019 ( Apéndice n.° 33), con casilla electrónica
n.° 22262160. 
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Quien en su condición de jefe encargado de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, 
emitió dieciocho ( 18) Informes n.° S 0481, 0482, 0483, 0484, 0485, 0486, 0488, 0489, 0487, 0490, 

0491, 0492, 0493, 0494, 0495, 0496, 0497 y 0498- 2018- MPP/ OGAF/ UACP, todos de 15 de
noviembre de 2018, con asunto estudio de mercado, con los cuales comunicó al director de la

Oficina General de Administración y Finanzas, haber realizado la búsqueda en los Catálogos
Electrónicos de los Acuerdos Marco IM -CE -2017- 1 y IM -CE -2017- 3, las computadoras de
escritorio, proyectores multimedia e impresoras multifuncionales, requeridos por la gerenta de

Desarrollo Social y Económico- área usuaria-, no obstante que, dichos Acuerdos Marco la fecha
de la emisión de los citados informes no se encontraban vigentes. 

Igualmente, formuló dieciocho ( 18) cuadros comparativos que cuentan con su visto, utilizando

únicamente proformas y/ o cotizaciones de las empresas CORPORACIÓN RUSO SAC y MEGA
TRADE IMPORT EIRL, que cuentan con un dueño en común, estableciendo así el valor referencial

de los dieciocho ( 18) requerimientos del área usuaria cada una por monto menores a 8 UIT; y
posteriormente solicitó a la Unidad de Presupuesto, la certificación del presupuesto mediante

dieciocho ( 18) Solicitudes de Certificación Presupuestal n. os 003799, 003800, 003801, 003802- 

2018- MPP/ OGAF/ UACP, todos de 15 de noviembre de 2018, y n.° S 003812, 003813, 003814, 
003815, 003816, 003817, 003818, 003819, 003820, 003821, 003822, 003823, 003824 y
003825-- 2018- MPP/ OGAF/ UACP, todos de 19 de noviembre de 2018, por montos menores a las

8 UIT. 

Asimismo, mediante dieciocho ( 18) Órdenes de Compra - Guía de Internamiento n.° 5 00001504, 

00001505 y 00001506 de 19 de noviembre de 2018; n.° 00001517 de 21 de noviembre de 2018; 
n.° S 00001564, 00001565, 00001566, 00001567, 00001568, 00001569, 00001570, 00001571 y
00001572, de 10 de diciembre de 2018; n.° 5 00001513, 00001514, 00001515, 00001516, y
00001518, de 21 de noviembre de 2018, que cuentan con su visto, por el importe total de S/ 390

120, 00, contrató de las precitadas empresas, por montos menores a 8 UIT, las doscientas treinta

y ocho ( 238) computadoras de escritorio, dieciocho ( 18) proyectores multimedia y cuatro ( 4) 
impresoras multifuncionales, pese a que, de las cuales la entidad tenía la obligación de contratar

mediante el procedimiento de catálogos electrónicos de acuerdo marco, las ciento noventa y ocho
198) computadoras de escritorio, dieciocho ( 18) Proyectores Multimedia y cuatro ( 4) impresoras

multifuncionales, ya que, estas contaban con fichas producto en los Catálogos Electrónicos de

Acuerdo Marco; mientras que por las restantes cuarenta ( 40) computadoras de escritorio, que no

contaban con fichas producto en los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, y considerando
que las especificaciones técnicas de los precitados bienes eran iguales ylo similares, a la entidad

le correspondía realizar su contratación mediante el procedimiento de selección adjudicación

simplificada conforme lo previsto en el artículo 16 de la Ley 30694, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el año fiscal 2018, al ascender en conjunto su valor referencia) a S/ 61 000, 00. 

De ese modo, transgredió el artículo 34 de la Ley n.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referido
a las adquisiciones y contrataciones de los gobiemos locales, así como los artículos 2, 16, 18, 20, 21, 
23 y 31 de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada por el Decreto Legislativo
n.° 1341, referidos a los principios de libertad de concurrencia, igualdad de trato, transparencia, 

eficacia y eficiencia que rigen las contrataciones, requerimiento, valor referencial, prohibición de
fraccionamiento, procedimiento de selección, adjudicación simplificada y métodos especiales de
contratación. 

Igualmente, contravino los artículos 8, 11, 19, 81, 82, 83 del Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo n.° 350 -2015 -EF, modificado por el

Decreto Supremo n.° 056 -2017 -EF, referidos al requerimiento, estudio de mercado, prohibición de

fraccionamiento, definición y obligatoriedad del uso de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, así
como desarrollo de los catálogos electrónicos de acuerdo marco; así como, los numerales VIII y X de
la Directiva n.° 007- 2017- OSCE/ CD " Disposiciones aplicables a los catálogos electrónicos de
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Acuerdo Marco", aprobado con Resolución n.° 007- 2017- OSCE/ CD, referidos a las disposiciones

específicas y disposiciones transitorias de las contrataciones a través de catálogos electrónicos
de Acuerdo Marco. 

De esa manera, incumplió sus funciones establecidas en el artículo 82° y los numerales 1, 4 y 7
del artículo 83° del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Ordenanza
n.° 019 -2015 -MPP de 1 de julio de 2015 ( Apéndice n.° 35), por los cuales le correspondía t.] 
administrar el sistema de abastecimiento de bienes y servicios t..J", " Programar, dirigir, ejecutar y controlar el sistema
de abastecimiento, conforme a las políticas de la Municipalidad, la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, y

otras normas pertinentes', 1...] garantizar el abastecimiento oportuno de los bienes, materiales e insumos que requieran
los órganos de la Municipalidad", y " Administrar el registro de proveedores y el catálogo de bienes y
servicios", respectivamente. 

Situación que, afectó el normal y correcto funcionamiento de la administración pública, así como
el acceso al desarrollo académico y mejores niveles de aprendizaje de los alumnos de las
instituciones educativas. 

5. Tereza Guadalupe Ramos Salvatierra, identificada con DNI n.° 70188494, jefa de la de la Unidad

de Presupuesto, periodo de gestión de 4 de enero de 2016 al 7 de enero de 2019, según las

Resoluciones n. os 024 - 2016- MPP-ALC de 4 enero de 2016 y 036- 2019- MPP- ALC de 7 de enero
de 2019 ( Apéndice n.° 33), con casilla electrónica n.° 70188494. 

Quien en su calidad de jefa de la Unidad de Presupuesto, a través de dieciocho ( 18) Notas de

Certificación de Crédito Presupuestario n. OS 0000004228, 0000004229 y 0000004231, de 19 de
noviembre de 2018, 0000004241, 0000004242, 0000004243 y 0000004244, de 20 de noviembre
de 2018; 0000004246, 0000004247, 0000004248, 0000004249, 0000004250, 0000004251, 

0000004252, 0000004253, 0000004254 y 0000004255, de 21 de noviembre de 2018, que cuentan
con su visto bueno, otorgó la certificación presupuestal fraccionada por importes menores a 8UIT, 

que acumulado ascendieron a S/ 390 120, 00, viabilizando el presupuesto para la adquisición de las

dieciocho ( 18) contrataciones de computadoras de escritorio que contaban con especificaciones

técnicas iguales y/o similares; y que además contaban con fichas producto en los catálogos
electrónicos de acuerdo marco, al igual que, los proyectores multimedia e impresoras

multifuncionales que contaban con fichas producto en los catálogos electrónico de Acuerdo marco. 

De esa manera, transgredió el artículo 34 dela Ley n.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referido
a las adquisiciones y contrataciones de los gobiernos locales, así como los artículos 10° y 34° del Texto
Único de la Ley n.° 28411, Ley General de Sistema Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto
Supremo n.° 304 -2012 -EF, referidos a la finalidad de los fondos públicos y compromiso. 

Asimismo, incumplió sus funciones previstas en los numerales 1 y 2 del artículo 63° del Reglamento
de Organización y Funciones aprobado por Ordenanza n.° 019 -2015 -MPP de 1 de julio de 2015
Apéndice n.° 35), por las cuales le correspondía "[...] conducir el proceso presupuestario institucional y

hacer cumplir bajo responsabilidad las normas y dispositivos de carácter presupuestal en calidad de órgano especializado
en la materia, debiendo asesorar a la Alcaldía, la Gerencia Municipal y demás unidades orgánicas [...]" y " Controlar la

ejecución del Presupuesto Institucional [...]", respectivamente. 

Situación que, afectó el normal y correcto funcionamiento de la administración pública, así como el
acceso al desarrollo académico y mejores niveles de aprendizaje de los alumnos de las
instituciones educativas. 
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6. Katerine Mercedes Velásquez Avalos, identificada con DNI n.° 45949342, jefa de la Unidad de
Contabilidad, periodo de gestión de 28 de junio de 2018 al 2 de enero de 2019, según las

Resoluciones n.° S 349 -2018 -MPP -ALC de 28 de junio de 2018 y010 -2019- MPP/ ALC de 2 de enero

de 2019 ( Apéndice n.° 33), con casilla electrónica n.° 45949342. 

Quien en su condición de jefa de la Unidad de Contabilidad, no controló la ejecución presupuestaria

y consignó su visto bueno en los Comprobantes de Pagos n. os 9880 y 9879, de 19 de noviembre de
2018, n.° 10651 de 20 de diciembre de 2018, n. os 10816, 10817, 10807, 10808, 10818, 10812, 

10805 y 10806, de 24 de diciembre de 2018; asi como el Comprobante de Pago n.° 10967 de 27
de diciembre de 2018, y los Comprobantes de Pago n.° S 10611 y 10645 de 20 de diciembre de
2018, con los cuales se viabilizó el pago de las dieciocho ( 18) contrataciones de doscientas treinta

y ocho ( 238) computadoras de escritorio, dieciocho ( 18) proyectores multimedia y cuatro ( 4) 
impresoras multifuncionales, de manera fraccionada por importes menores a 8 UIT a favor de las

de las empresas CORPORACIÓN RUSO SAC y MEGA TRADE IMPORT EIRLtda, por el importe
total de S/ 306 245, 00; pese a que dichos bienes contaban con especificaciones técnicas iguales

y/ o similares; así como con fichas producto en los catálogos electrónicos de Acuerdo Marco, al
igual que, los proyectores multimedia e impresoras multifuncionales. 

De esa manera, inobservó el artículo 34 de la Ley n.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referido
a las adquisiciones y contrataciones de los gobiernos locales; así como, los artículos 10° y 34° del Texto
Único de la Ley n. 0 28411, Ley General de Sistema Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto
Supremo n.° 304 -2012 -EF, referidos a la finalidad de los fondos públicos y compromiso. 

De esa manera, inobservó los artículos 6, 7 y 55 del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 28411, 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, respecto a los responsables de conducir y
ejecutar el proceso presupuestal en la entidad; artículo II de la Ley n.° 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, sobre la autonomía política, económica y administrativa de las municipalidades
para ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico. 

De ese modo, incumplió sus funciones establecidas en los numerales 2 y 12 del artículo 85° del
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Ordenanza n.° 019 -2015 -MPP de 1 de
julio de 2015 ( Apéndice n.° 35), por los cuales le correspondía " Controlarla ejecución presupuestaria j..]" 
y " Verificar la correcta formulación y sustentación de ta documentación fuente para la ejecución de compromisos de
pago', respectivamente. 

Situación que, afectó el normal y correcto funcionamiento de la administración pública, así como el
acceso al desarrollo académico y mejores niveles de aprendizaje de los alumnos de las
instituciones educativas. 

Los hechos anteriormente expuestos, configuran una presunta responsabilidad penal7° por la existencia

de elementos que denotan comisión de delito, dando mérito al inicio de las acciones legales, a cargo de

las instancias competentes, de acuerdo a lo que se detalla en el apéndice n.° 1. 

CONCLUSIÓN

Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Evidencia de Irregularidad practicado

a la Municipalidad Provincial de Pisco, se formula la conclusión siguiente: 

1. En el año 2018, entidad a fin de atender la solicitud de equipamiento tecnológicos de Instituciones

Educativas, efectuada por la directora de la UGEL Pisco, sin considerar las condiciones íntegras

necesarias para el óptimo funcionamiento de los equipos de cómputo y periféricos ni evidenciar la
necesidad por parte de la instituciones educativas de contar con !os mismos, gestionó la aprobación de
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dieciocho ( 18) IOARR, para dieciocho ( 18) Instituciones Educativas de la provincia de Pisco, y para
su ejecución se estableció dieciocho ( 18) valores referenciales únicamente con cotizaciones de dos

empresas con un dueño en común, y sin realizar el procedimiento de selección correspondiente, así
como, sin hacer uso de los catálogos electrónicos de Acuerdo Marco, adquirió de la empresas cotizadas

CORPORACIÓN RUSO SAC y MEGA TRADE IMPORT DEL PERU EIRL - MTIDEL PERU EIRL. 
SA, doscientos treinta y ocho ( 238) computadoras de escritorio con características iguales y/ o
similares, además de dieciocho ( 18) proyectores multimedia y cuatro ( 4) impresoras multifuncionales
mediante dieciocho ( 18) contrataciones directas por montos menores a 8 UTI, por el importe total de

S/ 390, 120, 00. 

Lo expuesto transgredió el artículo 34 de la Ley n.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referido a las
adquisiciones y contrataciones de los gobiernos locales; y los artículos 2, 16, 18, 20, 21, 23 y 31 de la Ley
n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada por el Decreto Legislativo n.° 1341, referidos a los
principios de libertad de concurrencia, igualdad de trato, transparencia, eficacia y eficiencia que rigen las
contrataciones, requerimiento, valor referencial, prohibición de fraccionamiento, procedimiento de selección, 

adjudicación simplificada y métodos especiales de contratación; así como, los artículos 8, 11, 19, 81, 82, 83
del Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo
n.° 350 -2015 - EF, modificado por el Decreto Supremo n.° 056 -2017 - EF, referidos al requerimiento, estudio

de mercado, prohibición de fraccionamiento, definición y obligatoriedad del uso de los catálogos electrónicos
de acuerdo marco, y desarrollo de los catálogos electrónicos de acuerdo marco. 

Igualmente, inobselvó los artículos 10° y 340 del Texto Único de la Ley n.° 28411, Ley General de Sistema
Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo n.° 304 -2012 - EF, referidos a la finalidad de los

fondos públicos y compromiso; y los numerales VIII y X de la Directiva n.° 007- 2017-OSCE/CD
Disposiciones aplicables a los catálogos electrónicos de Acuerdo Marco", aprobado con Resolución

n.° 007- 2017- OSCE/ CD, referidos a las disposiciones específicas y disposiciones transitorias de las
contrataciones a través de catálogos electrónicos de Acuerdo Marco. 

Los hechos expuestos, denotan que no habría existido una intención basada en el bien común sino en

un interés particular, dada en la actuación deliberada de los servidores, quienes en el ejercicio de su cargo

en la adquisición de equipos de cómputo y proyectores multimedia, aprobaron dieciocho ( 18) IOARR sin
contemplar las condiciones íntegras para el óptimo funcionamiento de los referidos equipos, 

estableciendo valores referenciales únicamente con cotizaciones de dos empresas con un dueño en

común, sin realizar el procedimiento de selección correspondiente, y sin hacer uso de los catálogos
electrónicos de Acuerdo Marco, a fin de beneficiar a las empresas cotizadas mediante compras directas

por montos menores a 8 UTI, situaciones que evidencia que, además de contravenir el ordenamiento

jurídico establecido e incumplir las funciones propias de los servidores, ocasionan un perjuicio de

los interese del Estado, ante una afectación vinculada con la gestión misma de la entidad, al

configurarse una distorsión en la aprobación de los IOARR, la falta de control en la ejecución del

presupuesto, y en la conducción del proceso de adquisición que rigen las contrataciones públicas
E OCt que conducen a una percepción social negativa sobre la gestión de las contrataciones del Estado y
g° Af desincentiva la participación de proveedores dentro del mercado de contratación pública, afectando

el normal y correcto funcionamiento de la administración pública, así como el acceso al desarrollo
académico y mejores niveles de aprendizaje de los alumnos de las instituciones educativas. 

VI. RECOMENDACIÓN

A la Procuraduría Pública Especializada de Delitos de Corrupción

1. Iniciar las acciones penales contra los funcionarios y servidores comprendidos en los hechos de la
irregularidad n.° 1 del Informe de Control Especifico con la finalidad que se determinen las

responsabilidades que correspondan. 
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VII. APÉNDICES

Apéndice n.° 1 Relación de personas comprendidas en las Irregularidad

Apéndice n.° 2 Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal

Apéndice n.° 3 Fotocopia fedateada del INFORME N° 924- 2021- MPP- GDSE de 14 de setiembre

del 2021, que contiene: 

Fotocopia fedateada del INFORME N° 974- 2018- MPP- GDSE de 03 de

setiembre de 2018, que adjunta fotocopia fedateada del cuadro denominado

SOLICITUD DE EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO, y fotocopia fedateada del
OFICIO N° 2196- 2018- GORE- ICA- DREI- UGEL- P- AGI/ D de 16 de agosto de

2018, que adjunta fotocopia fedateada del ACTA DE COMPROMISO DE

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

Fotocopia fedateada del INFORME N° 973- 2018- MPP- GDSE de 03 de

setiembre del 2018, que adjunta fotocopia simple del OFICIO

N° 2196- 2018- GORE- ICA- DREI- UGEL- P- AGI/ D de 16 de agosto de 2018 y sus
anexos en fotocopia simple

Fotocopia fedateada del INFORME N° 1125- 2018- MPP- GDSE de 11 del

octubre de 2018, que adjunta documentación en fotocopia simple
Fotocopia fedateada del INFORME N° 1137- 2018- MPP- GDSE de 12 de

octubre del 2018, que adjunta documentación en fotocopia simple

Fotocopia fedateada del INFORME N° 1151- 2018- MPP- GDSE de 16 del

octubre de 2018, que adjunta documentación en fotocopia simple

Fotocopia fedateada del INFORME N° 1139- 2018 - GIP -MPP de 12 de octubre

del 2018, que adjunta documentación en fotocopia simple y fedateada
Fotocopia fedateada del INFORME N° 1140- 2018- MPP- GDSE de 12 de

octubre del 2018, que adjunta documentación en fotocopia simple y fedateada
Fotocopia fedateada del INFORME N° 1141- 2018- MPP- GDSE de 12 de

octubre del 2018, que adjunta documentación en fotocopia simple y fedateada

Fotocopia fedateada del INFORME N° 1142- 2018- MPP- GDSE de 12 de octubre

del 2018, que adjunta documentación en fotocopia simple y fedateada

Apéndice n.° 4 Fotocopia fedateada del INFORME N° 0157- 2022- MPP- GIP/ SGEFP de 13 de

mayo de 2022, que contiene: 

Fotocopia fedateada de INFORME N° 141- 2018/ SGEFP- GIP- MPP de 11 DE

OCTUBRE DE 2018, que adjunta documentación en fotocopia simple y
fedateada

Fotocopia fedateada del INFORME N° 142- 2018/ SGEFP- GIP- MPP de 12 DE

OCTUBRE DE 2018, que adjunta documentación en fotocopia simple y
fedateada

Fotocopia fedateada del INFORME N° 143- 2018/ SGEFP- GIP- MPP de 15 DE

OCTUBRE DE 2018, que adjunta documentación en fotocopia simple

fedateada. 
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Apéndice n.° 5

Apéndice n.° 6

Apéndice n.° 7

Apéndice n.° 8

Apéndice n.° 9

Apéndice n.° 10
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Fotocopia fedateada del OFICIO N° 005 -2021 -MPP -GIP. de 7 de septiembre del

2021, que contiene, entre otros documentos los siguientes: 

Fotocopia fedateada del INFORME N° 1205 -2018 -GIP -MPP de 18 de Octubre

de 2018. 

Fotocopia fedateada del INFORME N° 144- 2018/ SGEFP- GIP- MPP de 18 DE

OCTUBRE DE 2018

Fotocopia fedateada del MEMORANDUM N° 109 -2018 -GIP -MPP de 16 de

Octubre de 2018

Fotocopia fedateada del OFICIO N" 557- 2021- MPP/ OCI de 3 de setiembre de 2021

Fotocopia fedateada de la CARTA N° 006- 2021 - CPP de 11 de julio del 2022

Fotocopia fedateada del OFICIO N° 020- 2022- MPP/ OCI- RI- IOARR de 30 de junio

de 2022

Fotocopia fedateada del INFORME N° 085 - 2022 -MPP -GM de 15 de Marzo de

2022, que adjunta documentación en fotocopia fedateada y simple

Fotocopia fedateada del INFORME N° 180 -2022 -GM -MPP de 27 de junio de 2022, 

que adjunta documentación en fotocopia fedateada y simple

Extracto textual del Ítem Estado Situacional contenido en los dieciocho ( 18) 
Estudios Definitivos, visado por la comisión de control a cargo del Servicio de

Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad

Fotocopia fedateada del ACTA N.° 001- 2022- MPP/ OCI- IOARR- RI de 19 de mayo

de 2022, anexa documentación en fotocopia fedateada

Fotocopia fedateada ACTA N.° 002- 2022- MPP/ OCI- IOARR- R1 de 20 de mayo de

2022, anexa documentación en fotocopia fedateada

Fotocopia fedateada ACTA N.° 003- 2022- MPP/ OCI- IOARR- RI de 24 de mayo de

2022, anexa documentación en fotocopia fedateada y simple
Fotocopia fedateada ACTA N.° 004- 2022- MPP/ OCI- IOARR- RI de 25 de mayo de

2022, anexa documentación en fotocopia fedateada y simple
Fotocopia fedateada ACTA N.° 005- 2022- MPP/ OCI- IOARR- R1 de 2 de junio de

2022, anexa documentación en fotocopia fedateada y simple
Fotocopia fedateada ACTA N.° 006- 2022- MPP/ OCI- IOARR- RI de 3 de junio de

2022, anexa documentación en fotocopia fedateada

Fotocopia fedateada ACTA N° 008- 2022- MPP/ OCI- IOARR- RI de 23 de junio de

2022, anexa documentación en fotocopia fedateada y simple
Fotocopia fedateada ACTA N" 009- 2022- MPP/ OCI- 1OARR- RI de 23 de junio de

2022, anexa documentación en fotocopia fedateada

Fotocopia fedateada del OFICIO N° 1246 - 2022- GORE- ICA- DREI- UGEL- P/ D de

10 de agosto del 2022, que adjunta, entre otros, fotocopia fedateada del INFORME

N° 087- 2022- UGEL- P- AGI/ ING. I. de 19 de julio de 2022. 

Fotocopia fedateada del OFICIO N° 251- 2022- MPP/ OCI de 8 de junio de 2022 y
del OFICIO N° 282- 2022- MPP/ OCI de 28 de junio de 2022. 
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Apéndice n.° 11

Apéndice n.° 12

Apéndice n.° 13

Apéndice n.° 14

Apéndice n.° 15

Apéndice n.° 16

Apéndice n.° 17
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Fotocopia fedateada del OFICIO N° .. 1340 .- 2022- GORE- ICA- DREI- UGEL- PID de

23 de agosto del 2022, que adjunta, fotocopia fedateada del INFORME
N° 094 - 2022- UGEL- P- AGI/ ING. I. de 22 de agosto de 2022

Fotocopia fedateada del OFICIO N° 017- 2022- MPP/ OCI- RI- IOARR de 28 de junio

de 2022

Detalle de las especificaciones técnicas de las computadoras de escritorio en las

distintas etapas del proceso de contratación, visado por los integrantes de la Comisión
de Control. 

Detalle de las especificaciones técnicas de los proyectores multimedia en las
diferentes etapas del proceso de contratación, visado por los integrantes de la

Comisión de Control. 

Detalle de las especificaciones técnicas de la impresora multifuncional en las

diferentes etapas del proceso de contratación, visado por los integrantes de la

Comisión de Control. 

Fotocopia fedateada del INFORME N° 170- 2022- US/ MPP de 21 de JUNIO 2022. 

Fotocopia fedateada del OFICIO N° 005- 2022- MPP/ OCI- RI- TORR de 15 de junio
de 2022

Fotocopia fedateada del INFORME N° 366- 2022 - MPP- OGAF/ UACP de 7 de julio

del 2022, que adjunta documentación en fotocopia fedateada y simple

Fotocopia fedateada del Comprobantes de pago N0 9880 de 29 de noviembre de 2018, 

que contiene documentación en fotocopia simple y fedateado

Fotocopia fedateada del Comprobante de Pago N° 9879 de 29 de noviembre de 2018, 

que contiene documentación fotocopia simple y fedateada

Fotocopia fedateada del Comprobante de Pago N° 10472 de 19 de diciembre de 2018, 

que contiene documentación en fotocopia simple y fedateada

Fotocopia fedateada del Comprobante de Pago N° 10611 de 20 de diciembre de 2018, 

que contiene documentación en fotocopia simple y fedateada

Fotocopia fedateada del Comprobante de Pago N° 10613 de 20 de diciembre de 2018, 

que contiene documentación en fotocopia simple y fedateada

Fotocopia fedateada del Comprobante de Pago N° 10614 de 20 de diciembre de 2018, 

que contiene documentación en fotocopia simple y fedateada

Fotocopia fedateada del Comprobante de Pago N° 10618 de 20 de diciembre de 2018, 

que contiene documentación en fotocopia simple y fedateada

Fotocopia fedateada del Comprobante de Pago N° 10645 de 20 de diciembre de 2018, 

que contiene documentación en fotocopia simple y fedateada

Fotocopia fedateada del Comprobante de Pago N° 10651 de 20 de diciembre de 2018, 

que contiene documentación en fotocopia simple y fedateada
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Fotocopia fedateada del Comprobante de Pago N° 10805 de 24 de diciembre de 2018, 

que contiene documentación en fotocopia simple y fedateada

Fotocopia fedateada del Comprobante de Pago N° 10806 de 24 de diciembre de 2018, 

que contiene documentación en fotocopia simple y fedateada

Fotocopia fedateada del Comprobante de Pago N° 10807 de 24 de diciembre de 2018, 

que contiene documentación en fotocopia simple y fedateada

Fotocopia fedateada del Comprobante de Pago N° 10808 de 24 de diciembre de 2018, 

que contiene documentación en fotocopia simple y fedateada

Fotocopia fedateada del Comprobante de Pago N° 10812 de 24 de diciembre de 2018, 

que contiene documentación en fotocopia simple y fedateada
Fotocopia fedateada del Comprobante de Pago N° 10816 de 24 de diciembre de 2018, 

que contiene documentación en fotocopia simple y fedateada

Fotocopia fedateada del Comprobante de Pago N° 10817 de 24 de diciembre de 2018, 

que contiene documentación en fotocopia simple y fedateada. 

Fotocopia fedateada del Comprobante de Pago N° 10818 de 24 de diciembre de 2018, 

que contiene documentación en fotocopia simple y fedateada

Fotocopia fedateada del Comprobante de Pago N° 10967 de 27 de diciembre de 2018, 

que contiene documentación en fotocopia simple y fedateada

Apéndice n.° 18 Fotocopia fedateada del OFICIO N° 008- 2022- MPP/ OCI- RI- IOARR de 17 de junio
de 2022, que adjunta documentos en fotocopia simple

Fotocopia fedateada de la CARTA N° 003 -2022 -CPP de 27 de junio del 2022, que

adjunta documentación en fotocopia simple

Apéndice n.° 19 Fotocopia fedateada del INFORME N° 194- 2022- US/ MPP de 1 de JULIO 2022, que
contiene: 

Apéndice n.° 20

Fotocopia fedateada del INFORME N° 0138A -2018 -US / MPP de 13 de

noviembre del 2018

Fotocopia fedateada del INFORME N° 1262 - 2018- MPP- GDSE de 12 de
noviembre del 2018

Fotocopia fedateada del INFORME N° 0480- 2018- MPP/ OGAF/ UACP de 12 del
noviembre de 2018, 

Fotocopia simple de la Carta N° 086- 2018 de 12 de noviembre del 2018

Fotocopia fedateada del OFICIO N° 241- 2022- MPP/ OCI de 7 de junio de 2022, que

incluye impresión de correo de confirmación de recepción. 

Fotocopia simple del OFICIO N° 002920 - 2022 -PERÚ COMPRAS - DAM de 9 de

Junio del 2022, suscrita digitalmente por el director ( e) de la Dirección de Acuerdo

Marco Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS
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Apéndice n.° 21 Fotocopia fedateada del OFICIO N° 264-2022- MPP/ OCI de 14 de junio de 2022, 

que contiene impresión de correo de confirmación de recepción y fotocopia simple
del OFICIO N° 002920 -2022 -PERÚ COMPRAS -DAM de 9 de junio de 2022. 

Fotocopia simple del OFICIO N° 002985 - 2022 -PERÚ COMPRAS - DAM de 20 de

Junio del 2022, suscrita digitalmente por el director ( e) de la Dirección de Acuerdo

Marco Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS, adjunta reporte Excel

impreso. 

Apéndice n.° 22

Apéndice n.° 23

Apéndice n.° 24

Apéndice n.° 25

Apéndice n.° 26

Apéndice n.° 27

Fotocopia fedateada del OFICIO N° 248- 2022- MPP/ OCI de 7 de junio de 2022, 

que adjunta impresión de correo de confirmación de recepción. 

Fotocopia simple del OFICIO N° 002916 -2022 -PERÚ COMPRAS -DAM de 9 de

Junio del 2022, suscrita digitalmente por el director ( e) de la Dirección de Acuerdo

Marco Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS, adjunta impresión de

correo de confirmación de recepción. 

Fotocopia fedateada del INFORME N° 468- 2022 - MPP- OGAF/ UACP de 23 de

agosto del 2022. 

Fotocopia fedateada de la CARTA N° 008 -2022 -CPP de 25 de agosto del 2022. 

Fotocopia fedateada del OFICIO N° 028- 2022- MPP/ OCI- RI- IOARR de 19 de agosto de

2022. 

Fotocopia fedateada del OFICIO N° 019- 2022- MPP/ OCI- RI- IOARR de 28 de junio

de 2022

Fotocopia fedateada de la CARTA N° 004 -2022 - CPP de 1 de julio de 2022

Fotocopia fedateada del documento s/ n de 24 de junio del 2022

Fotocopia fedateada del OFICIO N° 265- 2022- MPP/ OCI de 15 de junio de 2022, 

que adjunta fotocopia simple de cotizaciones y proformas

Fotocopia fedateada del documento s/ n de 19 de Agosto del 2022

Fotocopia simple OFICIO N° 341- 2022- MPP/ OCI de 12 de agosto de 2022, adjunta

fotocopia simple de cotizaciones y proformas

Apéndice n.° 28 Fotocopia fedateada del OFICIO N° 270- 2021- MPP/ OCI de 27 de abril de 2021, 

adjunta impresión de correo de confirmación de recepción. 

Fotocopia fedateada del OFICIO N° 473- 2021/ SUNARP- Z. R. N° XI- UREG de 3 de

mayo de 2021, que adjunta fotocopia simple de partidas regístrales. 

Apéndice n.° 29 Fotocopia fedateada del INFORME N.° 083 - 2021- MPP- OGAF/ UACP de 26 de abril de

2021, que adjunta fotocopia fedateada de: 

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL

N° 003799- 2018- MPP/ OGAFIUACP de 15 de noviembre de 2018. 

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL

N° 003800- 2018- MPP/ OGAF/ UACP de 15 de noviembre de 2018
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SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN

N° 003801- 2018- MPP/ OGAF/ UACP de 15 de noviembre

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN

N° 003802- 2018- MPP/ OGAF/ UACP de 15 de noviembre

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN

N° 003812- 2018- MPP/ OGAF/ UACP de 19 de noviembre

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN

N° 003813- 2018- MPP/ OGAF/ UACP de 19 de noviembre
SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN

N° 003814- 2018- MPP/ OGAF/ UACP de 19 de noviembre

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN

N° 003815- 2018- MPP/ OGAF/ UACP de 19 de noviembre

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN

N° 003816- 2018- MPP/ OGAF/ UACP de 19 de noviembre

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN

N° 003817- 2018- MPP/ OGAF/ UACP de 19 de noviembre

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN

N° 003818- 2018- MPP/ OGAF/ UACP de 19 de noviembre

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN

N° 003819- 2018- MPP/ OGAF/ UACP de 19 de noviembre

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN

N° 003820- 2018- MPP/ OGAF/ UACP de 19 de noviembre

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN

N° 003821- 2018- MPP/ OGAF/ UACP de 19 de noviembre

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN

N° 003822- 2018- MPP/ OGAF/ UACP de 19 de noviembre

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN

N° 003823- 2018- MPP/ OGAF/ UACP de 19 de noviembre

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN

N° 003824- 2018- MPP/ OGAF/ UACP de 19 de noviembre

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN

N° 003825- 2018- MPP/ OGAF/ UACP de 19 de noviembre
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PRESUPUESTAL

de 2018

PRESUPUESTAL

de 2018

PRESUPUESTAL

de 2018

PRESUPUESTAL

de 2018

PRESUPUESTAL

de 2018

PRESUPUESTAL

de 2018

PRESUPUESTAL

de 2018

PRESUPUESTAL

de 2018

PRESUPUESTAL

de 2018

PRESUPUESTAL

de 2018

PRESUPUESTAL

de 2018

PRESUPUESTAL

de 2018

PRESUPUESTAL

de 2018

PRESUPUESTAL

de 2018

PRESUPUESTAL

de 2018

PRESUPUESTAL

de 2018

Apéndice n.° 30 Fotocopia fedateada del Informe N° 080- 2021- OGAF- MPP- AA de 29 de Abril del

2021, que contiene fotocopia fedateada de cinco ( 5) Actas de entrega de 3 de

diciembre de 2018, y fotocopia fedateada de cuatro ( 4) Actas de entrega de 19 de
noviembre de 2018, que adjuntan especificaciones técnicas

péndice n.° 31

Apéndice n.° 32

Apéndice n.° 33

Fotocopia fedateada del Informa N° 096- 2021- OGAF- MPP- AA de 10 de Mayo del

2021, que contiene, entre otros, fotocopia fedateada de tres ( 3) Actas de entrega

de 14 de diciembre de 2018 y fotocopia fedateada de seis ( 6) Actas de entrega de
18 de diciembre de 2018

Fotocopia fedateada del INFORME N° 195- 2022- US/ MPP de 5 DE JULIO 2022, 

que contiende documentación en fotocopia fedateada y simple. 

Fotocopia fedateada del INFORME N° 301- 2022- US/ MPP de 15 DE SETIEMBRE

2022

Fotocopia certificada de las Resoluciones de designación y cese de las personas
comprendidas el hecho irregular
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Impresión de la CEDULA DE NOTIFICACIÓN N° 01- 2022- CG/ OCI- SCE4- MPP

firmado digitalmente el 20 de octubre de 2022, CEDULA DE NOTIFICACION

ELECTRÓNICA N° 00000001- 2022- CG/ 0409- 02- 004 con firma digital de 20 de

octubre de 2022, CARGO DE NOTIFICACIÓN firmado digitalmente el 20 octubre

de 2022, que el PLIEGO DE HECHOS visado digitalmente el 20 de octubre de 2022

Impresión de la CEDULA DE NOTIFICACIÓN N° 02- 2022- CG/ OCI- SCE4- MPP

firmado digitalmente el 20 de octubre de 2022, CEDULA DE NOTIFICACIÓN

ELECTRÓNICA N° 00000002- 2022- CG10409- 02- 004 con firma digital de 20 de

octubre de 2022, CARGO DE NOTIFICACIÓN firmado digitalmente el 20 de octubre

de 2022, que adjunta el PLIEGO DE HECHOS visado digitalmente el 20 de octubre

de 2022

Impresión de la CEDULA DE NOTIFICACIÓN N° 03- 2022- CG/ OCI- SCE4- MPP

firmado digitalmente el 20 de octubre de 2022, CEDULA DE NOTIFICACIÓN

ELECTRÓNICA N° 00000003- 2022- CG/ 0409- 02- 004 con firma digital de 20 de

octubre de 2022, CARGO DE NOTIFICACIÓN firmado digitalmente el 20 de octubre

de 2022, que adjunta el PLIEGO DE HECHOS visado digitalmente el 20 de octubre
de 2022

Impresión de la CEDULA DE NOTIFICACIÓN N° 04- 2022- CG/ OCI- SCE4- MPP

firmado digitalmente el 20 de octubre de 2022, CEDULA DE NOTIFICACIÓN

ELECTRÓNICA N° 00000004- 2022- CG/ 0409- 02- 004 con firma digital de 20 de

octubre de 2022, CARGO DE NOTIFICACIÓN firmado digitalmente el 20 de octubre

de 2022, que adjunta el PLIEGO DE HECHOS visado digitalmente el 20 de octubre
de 2022

Impresión de la CEDULA DE NOTIFICACIÓN N° 05- 2022- CG/ OCI- SCE4- MPP

firmado digitalmente el 20 de octubre de 2022, CEDULA DE NOTIFICACIÓN

ELECTRÓNICA N° 00000005- 2022- CG/ 0409- 02- 004 con firma digital de 20 de

octubre de 2022, CARGO DE NOTIFICACIÓN firmado digitalmente el 20 de octubre

de 2022, que adjunta el PLIEGO DE HECHOS visado digitalmente el 20 de octubre

de 2022

Impresión de la CEDULA DE NOTIFICACIÓN N° 06- 2022- CG/ OCI- SCE4- MPP

firmado digitalmente el 20 de octubre de 2022, CEDULA DE NOTIFICACIÓN

ELECTRÓNICA N° 00000006- 2022- CG/ 0409- 02- 004 con firma digital de 20 de

octubre de 2022, CARGO DE NOTIFICACIÓN firmado digitalmente el 20 de octubre

de 2022, que adjunta el PLIEGO DE HECHOS visado digitalmente el 20 de octubre

de 2022

Fotocopia fedateada del INFORME N° 001- 2022- TGRS de 27 DE OCTUBRE DE

2022, con el cual la señora Tereza Guadalupe Ramos Salvatierra presentó sus

comentarios o aclaraciones. 

Original de la valuación de comentarios o aclaraciones suscrita por los integrantes

de la Comisión de Control

Apéndice n.° 35 Fotocopia certificada del Reglamento de Organización y Funciones aprobado por
ORDENANZA N° 019 -2015 -MPP de 1 de julio de 2015, con carátula en fotocopia

simple. 
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Apéndice n.° 36 Un CD que contiene documentación con firma digital, que se ubican en los

apéndices los mismos que se detalla a continuación: 

OFICIO N° 002920 - 2022 -PERÚ COMPRAS - DAM de 9 de junio de 2022

OFICIO N° 002985 - 2022 -PERÚ COMPRAS - DAM de 20 de junio de 2022

OFICIO N° 002916 - 2022 -PERÚ COMPRAS - DAM de 9 de junio de 2022

Cédulas de notificación, cedulas de notificación electrónica y su respectivo
cargo

Pliego de hechos con su respectiva motivación por cada persona comprendida

en el hecho irregular. 

Extracto textual del Ítem Estado Situacional contenido en los dieciocho ( 18) 
Estudios Definitivos, visado por la comisión de control a cargo del Servicio de

Control Especifico a Hechos con Presunta Irregularidad. 

Detalle de las especificaciones técnicas de las computadoras de escritorio en las

distintas etapas del proceso de contratación, visado por los integrantes de la
Comisión de Control. 

Detalle de las especificaciones técnicas de los proyectores multimedia en las

diferentes etapas del proceso de contratación, visado por los integrantes de la

Comisión de Control. 

Detalle de las especificaciones técnicas de la impresora multifuncional en las

diferentes etapas del proceso de contratación, visado por los integrantes de la

Comisión de Control. 

Pisco, 17 de noviembre de 2022

Eddy lando Calderón aquera Nancy
Supervisor - : _ de Control Jefe d

vendaño López

omisión de Control

Renato ' sar Hurtado Busso

Aboga.• de la Comisión de Control

Reg. CAJ N° 3020

EL JEFE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
PISCO que suscribe el presente informe, ha revisado su contenido y lo hace suyo, procediendo a su
aprobación. 

Pisco, 17 de noviembre de 2022

E Rolando Cal = 6n Maquera

Órgano • e • o nstitucional de la

Municipalidad Provincial de Pisco

Informe de Control Específico N° 019 -2022 -2 -0409 -SCE
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Servicio de Control Especifico a hechos con Presunta Irregularidad a la Municipalidad Provincial de Pisco, Pisco - Ica
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 480-2022-OCI/0409

EMISOR : EDDY ROLANDO CALDERON MAQUERA - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PISCO - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : MIGUEL ANGEL PALOMINO JAUREGUI

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PISCO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Por medio del presente se le remite el Informe de Servicio de Control Específico N°019-2022-2-0409-
SCE, relacionada a la "Adquisición de computadoras de escritorio, proyectores multimedia e
impresoras multifuncionales para 18 instituciones educativas de la Provincia de Pisco"
en la entidad que se encuentra a su cargo, ha sido generada y depositada en su casilla electrónica.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20148421103:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000014-2022-CG/0409
2. 480-2022-Remisión Informe SCE Titular MMP[F]

NOTIFICADOR : EDDY ROLANDO CALDERON MAQUERA - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PISCO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2WJJ2DK

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 23-11-2022 15:28:37 -05:00



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000014-2022-CG/0409

DOCUMENTO : OFICIO N° 480-2022-OCI/0409

EMISOR : EDDY ROLANDO CALDERON MAQUERA - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PISCO - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : MIGUEL ANGEL PALOMINO JAUREGUI

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PISCO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20148421103

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1

________________________________________________________________________________

Sumilla: Por medio del presente se le remite el Informe de Servicio de Control Específico N°019-
2022-2-0409-SCE,  relacionada  a  la  "Adquisición  de  computadoras  de  escritorio,  proyectores
multimedia e impresoras multifuncionales para 18 instituciones educativas de la Provincia de Pisco"
en la entidad que se encuentra a su cargo, ha sido generada y depositada en su casilla electrónica.

Se adjunta lo siguiente:

    1. 480-2022-Remisión Informe SCE Titular MMP[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2VVBY4U

Firmado digitalmente por CALDERON
MAQUERA Eddy Rolando FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 23-11-2022 15:29:14 -05:00



        
  

   

 

   

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”  

 

(ERCM/nyal) 
_________________________________________________________________________________________________________________                                                                                                                                   

Esq. Prolong. Av. Las Américas con Ramón Aspillaga n.° 901 
Pisco – Ica 

Teléfono 056-798774 - Anexo 217 
 

Pisco, 23 de noviembre de 2022 

OFICIO N° 480-2022-OCI/0409 
 
Señor 
Miguel Ángel Palomino Jauregui 
Alcalde  
Municipalidad Provincial de Pisco 
Esq. Prolong. Av. Las Américas con Ramón Aspillaga n.° 901  

Pisco/Pisco/Ica 

 
Asunto               : Remite Informe de Servicio de Control Específico N°019-2022-2-0409-SCE 
 
Referencia         : a) Oficio N° 410-2022-OCI/0409 de 27 de setiembre de 2022 

 b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a 

Hechos con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de 

Contraloría N° 134 -2021-CG, de 11 de junio de 2021 y modificatorias. 

____________________________________________________________________________ 
 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó el 
inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a “Adquisición de 
computadoras de escritorio, proyectores multimedia e impresoras multifuncionales para 18 
instituciones educativas de la Provincia de Pisco”, en la Municipalidad Provincial de Pisco a su 
cargo. 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 019-2022-2-0409-SCE, el cual 
incluyendo sus apéndices se remite en digital en dos mil quinientos dieciocho (2518) folios, el 

cual se encuentra adjunto en el link siguiente: INFORME N° 019-2022-2-0409-SCE 

 
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido al 
Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción, para el inicio de las acciones legales 
penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 
 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Eddy Rolando Calderón Maquera 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Municipalidad Provincial de Pisco 
Contraloría General de la República 
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